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ACUERDO 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco con fecha 29 de marzo del año dos mil · 
diecisiete; en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7, 10 Bis y 64 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 13 de las Reglas de Operación de los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo 
de creación del Consejo Estatal de Armonización Contable. para Tabasco; y 11, 
fracción 111 y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Acorde a los artículos 7,10 Bis, y 64 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 13 de las Reglas de Operación de los Consejos de 
Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo de creación 
del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco,- .que se dispone 
publicar en los órganos locales oficiales la documentación Técnica emitida por el 
Consejo Estatal de Armonización Contable, se ordena la publicación 
correspondiente de los siguientes: a) Términos y condiciones para la 
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades 
federativas y municipios para la capacitación y profesionaiización, así como 
para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones., y · 
el Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable 
para 2017. constante de 3 fojas útiles; con fecha de publicación en el Diar"10 Oficial 
de la Federación el miércoles 01 de marzo de 2017; lo anterior con fundamento en 

) 

• 
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el artículo 13 del Reglamento para la Impresión, Publicación, 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

) . 

e Lr O 
• 

UC. SAMUEL CANTÓN BALCÁZAR 

8 DE ABRIL DE 2017 

Distribución y 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio :fiscal" 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para ia capacitación y 
profesionaiiZ3ción, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉ&V!INOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que en el articulo 45 del Presupuesfo de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, se 
aprobaron recursos para el proceso de \a armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas pe($ 55,865, 160 (Provisión para la Anmonización Contable); 
y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneñcio de las entidades federativas y los 
municipios, para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en materia 
de contabilidad gube'mamenta!, así como para la modernización de tecnologías de la infonnación y 
comunicaciones que pennitan e! cumplimiento de la annonización contable en los tres órdenes de gobierno. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Anmonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a lo::¡ entes públicos en lo relacionado con· la instrumentación e 
interpretación de las nonmas contables emitidas por el CONAC, presenfa al Consejo en la"°eunión de trabajo 
celebrada el 13 de febrero de 2017, los ténminos y condiciones para la distribución del fondo-previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Que para los efectos anteriores el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria Hacienda y Crédito 
Público, con la participación que corresponda al CONAC, establecer<í los ténminos y condiciones para la 
distribución del'fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio_ Fiscal 2017. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Anmonización Contable aprobó los siguientes: 

. TÉR!V!INOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONAL!ZACIÓN, ASÍ 
éOMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFOR!VIACIÓN Y COMUNICACIONES 

Objeto 

1. Establecer los ténminos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 (F'EF 2017), para el otorgamiento de recursos 
que se destinarán en beneñcio de las entidades fed~rativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los seividores públicos adscritos a las unidades administrativas que deben 
adoptar e implementar la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las disposiciones 
emitidas por el Consejo, asi como para la modernización de tecnologias de la infonmación y 
comunicaciones que perrryitan .e[ cumplimiento de .Ja armonización contable de los tres órdenes de 
gobierno, .conforme a lo dispuesto en la lGCG. 

Población Objetivo 

2. Tratándose de capacitación, 1a población objetivo son los.-seividores públicos adscritos a los entes 
públicos señalados en el articulo 1, segundo párrafo de la LGCG. 

En lo concerniente a la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la 
población objetivo serán los entes públicos encargados de dar Cumplimiento a las disposiciones 
previstas en la LGCG, así como los sujetos involucrados en el proceso y cumplimiento de la 
anmonizac!ón contable. 

D~l Ejercicio de Jos Recurs~ 

3 Los recursos podran ejecutarse a traves del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas o de 1as • 
Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de !a A.scciación Nacicr:al de 
Q¡gaílisrnos de FiscalizaciOr: Superior y Control Gubemamentai .a.. C 
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De los Requisitos para Acceder a los Recursos del PEF 2017 

4. Para acceder a Jos recursos pre·1istos para la armonización éontable en el PEF 2017, el Poder 
Ejecutivo de las Entidades Federativas, las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa o la Asociación Nacional de Organismos de Fisc;;ilización Superior y Control 
Gubernamental A. C. deberán: 

O El Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas y las Entidades de Fiscalización Superior de la 
Entidad Federativa, deberán remitir a más tardar el 15 de marzo de 2017 una solicitud conjunta, 
debidamente signada por los responsables de ambas áreas, la cual deberá contener el Plan de 
Trabajo elaborado de manera coordinada conforme al formato que se establezca, así como las 
fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de la 
Armonización Contable, señalando de manera especifica quién será el responsable de la 
ejecución del recurso; 

iO Lá Asociación-.Nacional de Organismos de Fis::alización Superior y Control Gubernamental A. 
C., deberá remitir su solicttud debidamente signada a más tardar en la fecha señalada en el 
inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo conforme al formato que se 
establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 
implementación de la Armonización Contable; · 

,iiO Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2017 con el 
Titular de Ja Unidad de Contabilidad Gubernamental de la .Secretaria de Hacienda y Crédtto 
Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Tratándose de las 
Entidades Federativas y de las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, el 
convenio deberá ser suscrito por ameos. 

De los Cñterios de Asignación de Recursos 

5. Los montos a distribuir se determinarán atendiendo lo previsto en. los respectivos planes de trabajo · 
en relación con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para Ja implementación Ce 
la Armonización Contable, conforme lo siguiente: · 

O Para la capacitación se tomará en cuenta lo siguiente: 

• El costo y el impacto en la población objet;yo de los cursos, talleres, seminarios· y coloquios 
que se realicen', así como la modalidad en que se lleven a cabo las capacitaciones 
(presencial, virtual y/o a distancia), buscando en todo momento optimizar el recurso para la 
realización y logistica de las capacttaciones, observando que la administración dé los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. · 

• Número de entes públicos. 

• Número de servidores que se capacitarán. 

iQ En materia de modernización de tecnología".s de la información y cómuni~ciones, los montos se 
determinarán considerando acciones tales como adquisición de equipo, mejoras y desarrollo de 
las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones, así como apoyos para la operación e 
implementación de las mismas, entre otras. Lo anterior deberá coadyuvar al cumpfimiento de la 
Armonización Contable. en Jos tres órdenes de gobierno, buscando favoreeer la armonización de 
Jos municipios, incidiendo en las áreas de oportunidad detectadas. 

iiQ En caso de que existan remanentes, derivado de economias, recursos no sor.citados u otros, 
éstos podrán reasignarse a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental A. C., siempre y cuando cumpla con los requísttos previstos en el punto 
4 de los presentes lineamientos y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. 

Avances y resultados reportados 

6. Los sujetos beneficiarios deberán observar lo señalado en la fracción 111 def articulo 45 del PEF 2017, 
debiendo reportar los avances y resultados conforme al formato que se establezca, así como 
observar los plazos y términos previstos en los convenios respectivos, no debiendo exceder et plazo 
previsto en dicha disposición jurídica. · 

lntarpretación 

7. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Nacional de .Armonización Contable, la interpretacion 
y resolución de \os casos no previstos en e! presente instrumento. 



8 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 

TRANSITORIO 
Único.~ Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete; con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, Y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Trtular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Créd_ito Público, en mi calidad. 
de Secretaria Técnica del·Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del. fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de ia información y comunicaciones, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.' 
Rúbrica. 

PLAN Anual de Trabajo del· Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017. 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2017 
2017 

Primera Reunión 

1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo. 
2. Presentación del informe anual al Congreso de la Unión. 
3. Términos y Condiciones PEF 2017 (recursos para armonización 
contable) 

Segunda. Reunión 

1. Informe especial (avances) sobre la .aplicación de los recursos 
del fon~o a que hace refereñcia el articulo 45 del PEF. 
2. Discusión Y.. aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 
armonización contable, asi como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

Tercera Reunión 

1 . Informe final sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 
hace referencia el artículo 45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 
armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

Septiembre Diciembre 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Trtular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Cor.table, HAGO CONSTAR y CERTIFICO que 
el documento constante en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con ·el texto del Plan Anual de 
Trab<ijo del_ Consejo Nacio_nal de Armonización Contable para 2017, aprobado por.el Consejo Nacional de 
Arrnon1zac1on Contable, mismo que estuvo a la vi~ta de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
ra1n1on celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero.del presente año, situación que se certifica para 
l0s e·~ectos regales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contabte. i'!1ari.c Teresa cast ... o Corrc.
RubriC2. 
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Gobierno del Tabasco 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 7180 

Estado de Tabasco cambia contigo Secretaria de Planeación y Finanzas 

8 DE ABRIL DE 2017 

LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN IX Y 29 FRACCIONES 11 Y XXXIV, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 6 Y 8, 
FRACCIÓN, 11 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y 10 FRACCIÓN 
XIV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad c:On el artículo 6 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, la recaudación proveniente de todos los ingresos que tenga derecho a percibir 
el Gobierno del Estado, incluyendo los de sus Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Estatal Mayoritaria aún y cuando se destinen a un fin especifico, se hará 
por los mecanismos que autorice la Secretaría de Planeación y Finanzas, 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo citado en el considerando anterior, las 
sanciones pecuniarias que impongan las autoridades del Gobierno del Estado a sus 
servidores públicos o a los particulares son créditos fiscales. 

TERCERO.- Que la Secretaría de Planeación y Finanzas es la encargada de recaudar y 
cobrar coactivamente los créártos fiscales que impongan las autoridades estatales al 
amparo de la legislación aplicable, por lo tanto dichas autoridades deben cumplir los 
requisitos que ésta establezca para tales efectos .. 

CUARTO.- Que en· cumplimiento al tercer párrafo del artículo 6 del Código Fiscal del 
Estado de Tabasco, es necesario expedir las reglas de carácter general en las que se 
establezcan los requisitos para que las autoridades estatales, remitan los créditos fiscales 
a la Secretaria de Planeación y Finanzas pará su cobro. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado se emiten las siguientes: 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS PARA QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES REMITAN CRÉDITOS 
FISCALES A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS PARA SU COBRO 

PRIMERA. Para los efectos del artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, las 
·· autoridades estatales que - ff?mitan créditos fiscales para su cobro, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, deberán cumplir con lo siguiente: 
• 

· Remitir mediante oficio, un tanto en original o en copia certificada del documento 
\ determinante del crédito fiscal, entendiéndose éste como aquel documento en el que se 
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hace efectivo y se comunica su importe en cantidad líquida al deudor, mismo que deberá 
contene_r los sigui~n!es requisitos: .. 

l. En relación a la identificación y ubicación de la persona a quien se le hará efectivo 
el crédito fiscal: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del representante 
legal. 

b) Clave en el Registro Federal del Contribuyente. del deudor con homoclave. 

El cumplimiento del presente requisito es opcional, para el caso de que se cuente 
con dicha información, lo anterior debido a que este dato es esencial dentro del 
proceso de investigación de bienes del deudor y domicílios alternos. 

c) Domicilio completo del deudor, indicando. nombre de la calle, número exterior, 
número interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio 
según se trate. 

· Si la autoridad determinante del crédito cuenta con mayores datos que permitan la 
· Jocalización del deudor, en caso de estimarlo pertinente, los proporcionará a la 

Secre~aría de Planeación y Finanzas. · 

11. Respecto a la determinación del crédito fiscal: 

a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) Firma autógrafa del funcionario que lo determina. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Conceptos por _los que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en unidad de 
medida y actualización o en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar 
además, su importe equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas 
_necesarias conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 
sanciones. 

SEGUNDA. El oficio de remisión de créditos fiscales, deberá señalar y satisfacer lo 
\ siguiente: 

a) Los requisitos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción 1 y el inciso f) 
de la fracción 11, ambas de la regla anterior.. 

b) Fecha en la que debió cubrirse el crédito fiscal, cuando legalmente el ciudadano 
obligado a pagarlo deba hacerlo en un plazo específico. 

7 
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c) Manifestar si el crédito .fiscal se encuentra firme o es susceptible de impugnación. 

d) Anexar en original o en copia certificada la constancia de notificación y citatorio, en 
su caso, con la que se haya comunicado su imposición. 

TERCERA. En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, 
la resolución deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el 
importe a cobrar por cada uno de ellos. 

CUARTA. La autoridad estatal que imponga créditos fiscales a cargo de alguna institución 
pública, señalará en el oficio determinante del crédito fiscal y en el oficio de remisión, si la 
ejecución del crédito fiscal debe realizarse a cargo de la propia .institución pública o del 
funcionario público que ostente su representación en el momento de la imposición. 

En caso de que así se señale, la "!utoridad determinante del crédito fiscal, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en las presentes reglas, tanto por lo que ha.ce a la 
institución pública.como al funcionario público, además de señalar los datos del cargo de 
éste. · 

QUINTA. Las autoridades estatales que remitan créditos fiscales a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, informarán a ésta cuando los créditos fiscales fuesen impugnados 
con posterioridad a su remisión. 

El oficio en el· que comuniquen la presentación o interposición del medio de defensa, se 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Nombre del promovente. 

11. Tipo del medio de defensa interpuesto. 

111. Fecha de presentación del medio de defensa. 

IV. Fecha de emplazamiento a la autoridad en caso de juicio de nulidad o de amparo. 

V. Autoridad que resolverá el medio de defensa. 

VI. Número de expediente del medio de defensa. 

VII. Número de oficio, fecha y número de expediente del documento determinante 
impugnado, así como la autoridad emisora. 

VIÍI. Monto del crédito fiscal. 

IX. Estado procesal que guarda el medio de defensa. 

X. Fecha de notificación de la resolución o sentencia al promovente y a la autoridad. 

XI. Especificar si es firme o no y, en su caso, fecha de firmeza de la resolución. 
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En caso de que. se ordene suspender el procedimiento administrativo de ejecución, 
también se deberá anexar .copia de la documentación que acredite la suspensión y, en 
caso de que dicha sus~p· e. s#,,se otorgue condicionada, se deberá\especificar si el deudor 
presentó la garantía / d , interes fiscal. Asimismo, se deberá ekpecificar la fecha de 
emisión del acuerdo .'sentencia ii:iterloéutoria, así como la fecha de .notificación a Ja 
autoridad de dichos actos. , 

l , 

· Los acuerdos, resolÚciones o cualquier acto que modifique el estado procesa[ o ponga fin 
al medio de defensa interpuesto respecto de los créditos fiscales de que.· se trate, deberán 
ser informados por la autoridad emisora a la Secretaría de Planeacíón y Finanzas 
mediante oficio, anexando copia simple de éstos, excepto de la resolución o sentencia 
definitiva, en cuyo caso se enviará copia certificada. 

La autoridad determinante de los créditos fiscales, deberá remitir los datos mencionados, 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha en la que se tenga conocimiento del acuerdo 
o resolución definitiva correspondiente . 

. ~·/ 
SEXTA En Jos casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante Ja autoridad 
emisora, ésta Je informará, que .el pago deberá realizarlo ante la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, a través de la Receptoría de R.entas que corresponda, según el domicilio del 
deudor y bajo las políticas de cobro de dicha Secretaria. 

SÉPTIMA, La Secretaría de Pláneación y Finanzas, se abstendrá de recibir documentos 
determinantes de créditos fiscaleS que no especifiquen nombre, denominación o razón 
social; que no incluyan un dó!JliéiÍiÓ 9 que señale un domicilio fuera de la Entidad; y en 
general cuando no se cuente c:On-.urr sujeto o domicilio determinado a quién y en dónde 
hacer efectivo el cobro de Jos créórtos fiscales. En el supuesto de que Ja Secretaría reciba' 
documentación incompleta ·o falta.[lt~ de alguno de los requisitos señalados en la; 
presentes reglas, se devolverá Ja, élocumentación en un plazo no mayor a seis días hábil~ 
contados a partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane Ja._ 
omisión o remita debidamente integradó el crédito fiscaL · 

En el caso en que la autoridad impositora del crédito fiscal lo remita de nueva de cuenta 
sin cumplir con los requisitos a que se refieren las presentes reglas, la_.S,ecretaría de 

· Pláneación y Finanzas se abstendrá de iniciar el cobro coactivo del crédito fiscal, lo que 
comunicará a la autoridad emisora de éste. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas podrá, si así lo estima procedente, iniciar el 
procedimiento económico coactivo cuando en sus archivos, bases de datos, documentos 
o cualquier inforrnac,ión que obre en su poder, tenga elementos suficientes para localizar 
al deudor del crédito fiscaL 

OCTAVA. La Secretaríá de Planeación y Finanzas se abstendrá de recibir los créditos 
fiscales en los que haya transcurrido en exceso Jos plazos legales para la prescripción de 
su ejecución. 

NOVENA. El oficio de remisión de créditos fiscales a que se refieren las presentes reglas, 
deberá ser dirigido y presentado ante la Dirección Técnica de Recaudación de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

9 
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Onicamente el oficio que remita créditos fiscales derivados de la aplicación de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, deberá dirigirse y presentarse ante la 
Unidad de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

En caso de que los oficios de remisión de créditos fiscales sean recibidos por una unidad 
administrativa distinta a las señaladas en los párrafos anteriores, se deberá remitir el 
crédito fiscal de manera inmediata y sin demora \a la autoridad competente para 
ejecutarlo, absteniéndose de recibirlos en ocasiones siguientes. 

DÉCIMA. La Dirección Técnica de Recaudación o la Unidad de Ejecución Fiscal," 
informará a la autoridad estatal que haya remitido para su cobro el crédito fiscal, una vez 
que se haya cobrado. 

Únicamente para el caso en que la autoridad determinante del crédito fiscal, solicite 
información sobre su cobro y éste no haya sido cobrado, se informará el estado que 
guarde la implementación del cobro coactivo. 

\

aseo de la Sierra 435 CoL Reforma 
315 4740y 315 8300 
Vlllahermosa, Tabasco, México 
www.spf.tabasco.gob.mx 

\ 
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No.- 7181 

Modificación realizada el día 31 de Enero del 2017, en la sesión de Cabildo, 
al Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, de fecha 30 de Julio de 2013. 

3.2. Servicios personales. 

Sólo procederan los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: · 

g) De conformidad a la Ley Orgánic¡¡ él~ 1
1os /111unidipios del Estado, el 

Ayuntamiento esta impedido c¡le canlibiar la clasificación de las plazas o 
cargos de confian~a,': a de base, durante los últimos ocho meses de su 
período constituc;;ional'. Por lo que la plantilla de personal solo sera 
modificada por éste co;ncepto hasta el último dia del mes de enero del año 
en que termina su~ p'eríodo constitucional, independientemente de la fecha 

. de autorización por )a Autoridad Municipal. .. ,: \~. " . 

3.2.1. Personal Eventual 

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter ·eventual q.ue 
laboran en obras, proyectos y prográmas de cualquier naturaleza relacionada con 
fa operativjdad dei Ayuntamiento por tiempo determinado, debiendo ajustarse a los 
siguientes lineamientos: 

• Para cubrir plazas que no estén consideradas en la plantilla de personal de 
mandos superiores, medios, personal administrativo u operativo, pero por 
necesidades propias de la operatividad del Ayuntamiento sea necesario 
contratar por tiempo determinado. 

• La Dirección de fa,dministración es la responsable de registrar, validar y 
controlar los contratos y su vigencia, de! personal bajo este régimen. 

• Las Direcciones y Coo:·dinaciones sólo .podrán contratar personal eventual para 
la ejecución de obras y proyectos, programas de cualquier naturaleza 
relacionada con la operatividad del Ayuntamiento por tiempo determinado, una 
vez concluida ia obra, programa o proyecto, el personal así contratado dejará 
de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa correspondiente, pudiendo 
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto, 
cuidando las. formalidades jurídicas de tal forma que no se generen futuras 
obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento. 

11 
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EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES ENERO DEL 
AÑO 2017. . 

PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ. 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

} ·i 

IÍ~ \ 
DR. N HAZOURI zÚRI~. · 

SEGUND REGIDOR PROPIETARIO. 
SÍNDICO DE HACIENDA 

' µ11(20 

MVZ. AUDOMARC-JESÚS LASTRA GARCÍA. 
CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

/ 
,.-- - / 

TEC. LBS · BERTO PASCUAL 
PÉREZ JASS,O. 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO. 

/ 

,' ª6 . 
. ~ .. 
LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ. 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO. 

! 



8 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 

rz~~;u~ ·. 
PROFR. ~ólziri:f «E~NÁ~DEZ. 

OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO. 

! 

-::> 

LIC. CAR OS,AVIANUEL DÍAZ YAÑEZ. 
· DÉCIMO-RÉGIDOR PROPIETARIO. 

DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA. 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 

¡¡,· 
PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ. 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO. 

~-
PROFR. ALBERTO ZETINA SANCHEZ. 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

13 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,. 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111; 65 FRACCIÓN JI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE MODIFICACIÓN AL . 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA 
CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2017. 
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. / 
No.- 7184 SECRETAlUA DE ADM!NlSTR.j\.CJÓN 

-:-;- ... ,. , _, · ' Convocatoria: 006 
Con fufld11mo~IOG M/c1:;1Jc1 76 d'1i ConaUtuclOn Polltlca do) E1t1do de T1bi11uco: 21, 24 lr11cclón 11, 26 y 27 cJtJ lid L.CJy du AdqLrlllcloneli, Arrendam)ento11 y Pn.111taclón de 
Sorvlclcs d.i,...e1t1.1d.O de T11b1Hco: 341 3.t del Rag!omonlo dill dicha lAty, 1111 convoea ia 101 lnt;r11H1dc11 an partlclpílr tn' J1;1 llc111:1cJon da q11rlllcter N.ic1on1111, p11rw 111 d11 Contrmrnc1ón do· 
P6U:C dtt Soguro Aufomolrlz para. 11111 Oópild•n'cln11 dtt la Admlnl11tr1clón Públlc.11 'e1t1t1.1I, d111 conformidad con lo lilg1.mmtti· , 

- . , .. "' l.lcltaclón Pi'.tbllc1 NacJonal 

· coet•d•~•• '··' r.och1 hmlto. para ,.dqulrl,r b•••!i 
·b••11• , " ,, 

5El097001.ooe..11 
/ 

,-G 1,300.00 12/04/2017 
Co!ilO on 8'mnco: Conformo r.i 1011 horarJ011 da 11a1'\llclot1 

21/0412011 
10:0tJ h!'Jl'j¡lll 

t'¡f111ont101on oo propoarcu:inoa y 
aponura t6cnlea 

0210612011 
10:00 hor1n1 

Acto cio apertura 
oconómlc~ 
0810612017 
10:00l'lor1:111 

~· 

S 1 000,00 i:il t1óbllco do Fln~ni11111" ul 8.11nco " 

• 
'/ , 
, ' ,, 
3 • 00000000 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES • CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO '00 SERVlCIO 

' 
AUTOMOTRIZ QUE AMPARA!><! UNIDADES 
SEGURO DE BIENES PATRIMOiiN~ .. ~,o.,:is"."'-c"o'"';"RA=r"A"c#00<' ºN'""o"e"e"'°O'L"<ZA,,.-DºEE"<s"e"o"u"R"o-+---------,,.,.00,,------+--·,,,,,Rºv"''.,""º~00000000 

' ,00000000 
AUTOMOTRIZ auE AMPARA 25 UNll)AOES 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES . c"o"N"•"RA7T"A"c"'º"N~O"E~PO'L~IZA DE SEGURO 
AUTOMQTRtZ QUE AMPARA ll'l UN!OAOES 

1.00 SERVlCIO 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http l!Www seco¡¡:ih gob mx (ver página web de la Secretada dt:l c_ontralorla de Tabasco) Y. venta 
en: la Secretarla de Planeación ·y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortfnes SIN. Colonia Casa Blanca. C.P. 86060. Vlll;;.hermosa. Tabasco, los olas Sábado á 
Miércoles; con tll $lguiente horo.no: en los horarios de servicios <11 públlco d~ l<:i Secretaria de Planr::ación y Finanz<1s y Banco. La forma dt: pago es:· en las cajas de A.eceptorla 
de Rentas de Ja So:crt:ltarla de PlaneaciOn y Finanz<.ls (El rt:lC!bo debe Incluir sello de 1a caja de lo rect:iptoda d<:: rentas correspondiente). Y a través de la insUtuc16n bancari<i en: 
BANAMEX. S.A y/o C!TIBANAMEX, al núrriero de Cuenta 08208158288. 
La junta de <iclaradones :>t:l llevará a cabo el dla 21 de Abril de 2017 a las io:Cio hor<1S en: la Sala de Usos Múltiples de la C:amara Nac1oni'o!I dt:l la Industria de la TransformaCJón 
(CANACINTRA). ubícáda t"fl. la .calle Vla 2 No. 112. Segundo P1:!.o, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Vtll<ihermosa. Centro. Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la{s} propuesta(s) técrnca(s) se etectu::.ra el dla 02 de Mayo dr:: 2017 a las 10:00 horas. en: la Sala di:! Uso~ Múltiple:!. de 
la camard Nacion<iJ d~ 1a lndustna de la Transformación (CANACJNfRA}, uble<1da i::n: la calle Vla 2 No. 112. Segundo.Piso. Colonlo Tab<1sco 2000, C.P.,.86035, Villahermos"'-. 
Centro, Tabasco .. 
La aperturn de la (s) propuest<1 (s) económica (s) se efectuará d dla 08 de M<iyo de 2017 a !<1s 10·00 horas, en. la Sal<1 de U:;os MUltiplt:s de la Cámara Nacional dt:l Ja lndustna 
de la Tr:anstormació11 (CANACIN fRA). ubicada en: la calle Vla 2 No. 112. St:gundo Piso, Colo111a Tabasco 2000. C.P. 86035, V1l!aht:rmosa. Centro, Tabasco 
El id1ofn<1 en qui;: dC!:lerá(n) prtisentar las (s) pmposiclón(es) sera:· espal'lol. 
La mone<:la en qui': deberá(n) cotizarst:l la(s) proposic16n(es) sera: Peso mexicano. 
No si:: otorgara a!"lt1c1po · 
Lugar di:: entrega: V,e.r bases. 
Plazo de. entrti"}:l:. Vtlf bases • 
-El ,P<:igo se recilizarti: Crédito en los términos que establece el articulo SO de Ja Ley de Adquislclones. Arrendamlentos y Prestacó11 de ServJc1os de! Estado dt:l Tabasco. previo a 
la pre:>enl<lción de ta l<1CtL1ra respectiva en t:I arna adm.lnistra.tlva del ari::~ requirente. previa entrega de_)o,::1 bJeties t:n' los términos del contr<ito. 
Ninguna de 1a::1 cond1CJones estableadas en las b<:t::;es de la lic~tac10n, a:;1 como l~s proposiaone:; Pf):ll>erít;:ií1asf0r los11c1tanttlS, pOdran si::r negociadas 
No podran pa111c1par las personas que se encuentren en los supuestos dt:I articulo 51 de la LeY d,e Acl Q~L Esr endarru.entos y PrestaC!ón de Servicios del Estado de 
Tab<:isco. ~---.. ~o H!."' ..¡a 

L<i procc:di:nc1a de los rtcursos o:::;: Recur::;os Fiscales, lngre:>O!> Estatales y Recursos federales, Ra ~~'altlomi.¡ ldades Federativas Y Mun1e1p1os 
.. ' .::: ... .,. .. -$'.,.;. &t~ ................. 
CEN Rl <>: S~ -,~ %.~ 

Y--~- / L .BERTlNM!RANDAVIL l ~::::S~._M-~.:.:§ 
SECRETARIO DE ADMINISTRA N 

RÚBRICA 
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No.- 7182 . SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Convocatoria: 004 

Con fundamento en los ar1Jculos 76 de la Con11ll\uclón Polltlcr.i da! Estado de Tnluu1i;o~ 21, i4 fracción 1, 26 y 27 de llil l.Py de Adquislciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del f;¡;\ado ele TaJ:nieco; 34 y 36 del RuolamtJnkl de dichll l..ey, 110 oonvoa<l a 101 lnlcrt)l.iados en partlolp11r on la tlcltuc:lón de carQCl"r Eiilal<ll, para !::i ;;idqu1Glc16n de 16ner, mmeriales y 
'1!lleo c:onaumlble§ parti el proce1111mlento en i;¡qulpoe y blcn1;10 lnformá!lcou, de conformldild con lo 11lgulentc; 

L.lc/tac:Jón Pól::llloa Eatatal 

No, do UaltaciOn Costo do les ¡.Fecha llm1to p11r~ adquirir 1.:1.a~•o• Junta. do .aal1raolono1 ProecntAcldn do propo11lolon111s y Acto do apertura 
" baacu aoertura técnica económica 

56097001-004-17 $ 1,300.00 12104/2017 - 20/04/2017 26/04/2017 0210512017 
CoSto en Banco: Conforriie a los,,_horar!Os de servicios 10:00 horas 

. 
10:00 horas 10:00 horas 

$ 1,000.00 al públíco de Finanzas v e! Banco 

Lote Clave CABMS · ' Descrioción Cantidad Unidad de medida 
1 00000000 CABEZA!. NEGRO C4810A PARA. PLOTTER HP DESJGJET 500 1 '" PIEZA 

2 ºººººººº CARTUCHO DE INYECCl0N DE TINTA NEGRO PARA IMPRESORA HP DESK.JET - 2.0 P"EZA 
. 1 000 2000 2050 3050 

J 00000000 CARTUCHO DE INYECCION DE TINTA TRICOLOR PARA IMPRESORA HP , 2.0 PIEZA 
DESKJET 1000 2000 2050 3050 

4 00000000 CARTUCHO DE TINTA AMARILLO C4913A PARA PLOTTER HP: DES!GJET 500 - 2.0 PIEZA 

5 ºººººººº CARTUCHO DE TINTA CYAN PARA PLOITER 500 2.0 PIEZA -
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hl1p:f/www seco!ab qob.mx (ver página web de la Secretaría de Conlralor!a de Tabasco) y venta 
en: la Secretarl::i de P!aneación y.flnanzus, ubicada en Avenida Adolfo Ru!z Cortlnes SIN, Colonla Casa Blanca, C.P. 86060, Vl!lahermosa, TabaSco, los.d!aS Sábado a 
Mlércoles; con ol siguiente horario: en los horarios de servicios al público de la Secretarla de Planeaclón y Finanzas y Banco. L;;:i forma de pago es: en las cajas de Receptoria 
de Rentas de Ja Secretarla de Plane::ición y Finanzas (El recibo debe incluir sello de la caja de la receptoria de rentas corres¡)ondlente). Y a traVés_~e la Institución .roncaría en: 
BANAMEX, S.A. ylo CITIBANAMEX, al número de Cuenta 08208158288. -;- ' . 
La junta de actamclones se llevará a cabo el'dla 20 deAblil de 2017 a las 10:00 hor<is en·. la Sala de Usos MUltlp!es de Ja Subsecretaria de Recttrsos Materiales de Ja Secretoria 
de Administración, ublcado en: Prolongación de !a Avenida Paseo Tabiisco Número 1504, Colonla Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahecmosá, Centro, Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesla(s) técnlca(s) se efectuará el dla 26 de Abril de 2017 a· las 10:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la 
Subsecretaría de Recursos Malerlales de la Secretnrla de Admlnistración, ubicado en: Pro!ongaclOn de la Avenida Paseo.Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 
86035, Vill;;:ihermosa, Centro, Tabasco. 
La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el d!a 02 de Mayo de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos-Múltiples de la SObsecretarla de Recursos 
M;;:iteriaJes de !a Secrot<irla de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 88035, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. . 
El idioma en que deberá(n) presentar !as (s) propos!ción(es) será: espal"iol. 
L::i moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será: Peso mcx!cano. 
No se otorgará anticipo, 
Lugar de entreg.::i: Ver bases. 
Plazo de entrega: Ver boses. 
El pago se reallzor<'.l: Crédito en Jos !órminos que .establece el anlculo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a 
Ja presontaclOn de la factura respectiva en et área administrativa del área requirente, previa entregn de los bienes tin !os términos del contrato. 
Ninguna do los condiciones est::iblecidas en ltis bases de '1a !lcitaclOn, nsl como las proposiciones presentadas por los ~n ser negociadas. 
No podr<'.ln participar las personas que se encuentren en los. supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquislci ~ tos y P>estaclón de SeNidos del Estado de 
Tabasco. · ,,_~'\1- \}~""""''"'ºo 

La procedencia de los recursos es; Recursos Fiscales, Ingresos Estatales y Recursos Federales, · Federativas y Municipios. 

CEN 
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No.- 7183 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
' 

Con fundamento en tos articulos 76 de la ConstituclOn Polltica d~I Estado de Tabasco; 21, 24 fracción!, 26 y 27 de la Ley de Adqulslcicnes, Arrendamientos y Pfestación ~le: :.;rJ1v1o:1• •. 
del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, :;e convoca a los Interesados en participar en !a licitación de carácter Estala!, para la Adqu1s1ci0n ae Mat~r1alt!'S y út.lo: 
de Oficina, de confo(mldad con lo siguiente: 

Licitación Pública Estatal . 

No. de liclta,clón . Costo.de 1?-s Fecha·l\mlto _par~ ~~quir!r bases· . .. 'J1;1nt;:a de aclaraciones .Pre~l,'ntación de proposiciones y Acto de ap1~rtur • 
bases aoertura técnica económic<i 

58097001-005-17 $ 1,300,00 12/0412017 21/0412017 27/0412017 03/0512617 

.• 

Costo en Banco: Conrorme a los horarios de servicios 10:00 horas 10:00 horas rn·oo h•v;i:; 
$, 000.00 al oUbllco de Finanzas v el Banco 

Loto Clave CABMS Descrloclón Cantidad Unidad Uc uu.;-~j¡;_· 
1 (A1) 00000000 BANDERITAS RIGIOAS"CON 66 PIEZAS EN TRES COLORES 12.0 Blo('.1(--

,; 1 

2(A2) 00000000 BANDERITAAOHES!VA PLASTICA COLOR AZUL C/50 PIEZAS DE 25MM X 43 MM 10.0 "81..(x:J~ 

3(A3) 00000009 ARMAZON PARA ARCHIVERO TAMANO OFICIO 20.0 -~-ji.JE<;•) 

4 (A4) 00000000 BANDERITA ADHESIVA PLASTICA COLOR AZUL C/50 PIEZAS DE 2SMM X 43 MM 455.0 ciCOC1<~ -
---

t..:is bases de la lic'ilaciOn se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://wv.w secoiab gob mx (vei pagina web de la Secretarla di:: Controlorla de Tabasco) y Vt:11(;i e1• 
la Secretarla de Plane;;ición y Finan.zas, ubicada en Avenida Adolfo Rul~ Cortlnes SJN, Colonia Casa Blanca, C.P. 86060, Villahermosa, Taba;,;co, lo::.dlas s3b<:1do" miércnl"~·. '·'"l 
el siguiente horario: en'los horarios de servicios al pübllco d!':l la Secrelar!a de P!aneacion y Finan.zas y Banco. La terma de pago es: en laS ca¡as de Receptoria de Rt:11lc1:. de l."i 
Secretaría de Plan~aciOn y Finanzas (El recibo debe lnclu)r st:llo de la caja ~e la ree<:<ptorfa de rentas correspondiente). Y o través de la 1nst1tuc10n banca110 <in: l:jAN/\MC..'::. :; !\ 
y/o CJTIBANAMEX, al número de Cuenta 08208158288. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 21 de Abril de 2017 a las 10;00 horas, en:: la Sala de Usos MUltip!es de Ja Subsecretaria de Re~ursos Materiales de !<1~"':'!'!;,.1.1 
de AdminlstraciOn, ubicado en: Prolongación de la Avenida Pa;,;eo Tabasco NUmer'ó 1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro. Tabasco 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 27 de Abril de 2017 a las 10:00 horas, en: la S<!la de Usos MUll1¡1I~: •• h: l.• 
Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretarla de Adm!nistraclOn, ubicado· en: Prolongación de la Avenida Pasc:io Tabasco NUmero 1504, Co1oni<1 .Taba:;co 2000. <; I' 
86035, Centro, Tabasco 
La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se electuara el dla 03 de Mayo de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de J.:i Subsecretari;:i d1·! H1:,,11 
Materiales de la Secretarla de AdmlnlstraciOn, ubicado en: Protongadón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonla "íabasco 2000. C.P. 86035, Ct:nlro. 1"olJa:A:O 
El idioma en que deberá(n) presei:itar las {s) proposición( es) sera: espaflol. 
La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición( es) será; Peso mexicano. 
No stt otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: Vet basés. 
Plazo de entrega: Ver bases. 
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece e! articulo 50 de la ley de Adquisldones, Arrendamientos y Pre:;taclOn de Servicios del E:.l~do de Tab.:\SC(•. p1 "'viu " l.• 
presentación de la f;ictura respectiva en el área ádmlnistratlva del área ri:qulrente, previa entrega de los bienes en !os términos dt! contrato. ,. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitaciOn, asl como las proposiciones prc:;entadas por los licitantes, podran ser negociadas. 
No podrán participar 1as personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Uel L:ol.i•I" "" 
Tabasco. 
La procedencia de los recursos es: Recursos Fiscales, Ingresos Estatales; Recursos Federales RAMO 28 cienes a Entidades Federativ<:is y Municipios y l~eo,,..;.,·. 
Federales Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Murnciplos. '<.\. E.STAo0 

. · . ~~1;:1 ..... 011.r"1sl',,fJ<",1-
. ~ ... Q.~\~>!<:1¡~ .,,..,.,...,, CENTµ:;;; ºY"R tf~!.. ~~ .. ~~ =:s 1 º 

" - "-~ . i!' 
LJ • BERT!N MIRANDA VlLLAL: "ó .r S ~~ 
SECRETARIO DE ADMINISTRA N . 

RÚBRICA 
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No.- 7185 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL V SERVICIOS MUNIOPALfS 

Ucltación Pública Estatal 

17 

Convocatoria: 006 

Con fundamento a lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con Las mismas del Estado de TabaSGO y el artlculo 25 del 
Reglamento de la Ley de Obras PUbliC8!" y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios MunlclpaleS; se convoca a 10$ Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modolldad de Lldtaci6n Pública Estatal para la adjudlcaci6n del 
ContratO de Obra Públlca a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 2017. correspondiente a Ramo 
33.~Flll Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) Segün Acta de cabildo: 29-S0.14-FEB/2017, de Fecha 22 de febrero de 2017, de 
conformidad con Jo siguiente: 

licitación Pública Estatal 

No. de lldtadón Costo de laa ·Féel'ta Umlto de Visita al lugar de Junta de Presentación do propo.ldon .. ..... 1nacri..,.10n la obra aeiaraclonos • v aoertura t6c:nlc. " económica 

56085003-006-17 $ 3.000.00 17104/2017 17/0412tl17 17104/2017 24/04/2017 
08:00 horas 10:30 horas 14:001\oru 

Clave FSC Dnerlpclón General de la Obta Focha do Plazo de cap1ta1 Contable 
ICCAOPI Inicio f;lecuc:lón ··--do 

K0040080184.- Mejora De Red De Distribución En Media Y 
Baja Tensión (U ble. Ra. ~Puente 2do. Sección) 0910512017 60Dlas $1,305,506.89 
270080082.~ Q. El Puente 2da. Sec:ci6n 

Las báses de la llcltaclón se encuentran disponibles para consulta en Internet: htto·lfwww secotab gob mx y en el Departamento de Llcltaclon8$ y Costos de Obras, 
Ubicado en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta alta). Tel. (917) 37 5-00-13 exl 105, C.P. 66400, Huimangulllo, TabaScO, los dl85 lunes a viernes: con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimangulllo, Tabasco. 
La visita al sitio de Ja realización de los-trabajos se llevaía a cabo el dla y_hora antes indicado. partiendo de la Olrecclón de Obras, Ordenamiento Territorial y· 
Servicios Municipales. Ubicada en Mlguel Hidalgo SIN, Col. Centro, ~Planta alta), C.P. 86400. Hulmanguillo, Tabasco. 
La junta de adaraclones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevaran a cabo el dla y hora antes Indicado en la Olreccl6n de Obras, 
Ordenamiento Tenitorlal y Servicios Municipales. Ubicada en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Hui manguillo, Tabasco. 
La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estlpuladci en el Art. 37 Fracción XVI de la Ley de .Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Ucitacl6n, asl como en las proposiciones presentadas por los l!citantes. podrán ser negociadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra 
Para esta obra se otorgara el 30% de anticipo. 
No podran participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. · 
El(lcis) idloma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposldón(es) será(n): espal\ol. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano. 
los requislto& generales que deberán ser cubiertos son: 
1.-Solicitud por escrlto citando el núm. Oe licitación -y descripción de la. obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq. ·José Luis castillejos Góméz, 
Diredor de Obtas Ordenamienlo Terntonal y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constítuclooai de Hulmanguillo. .. 
2.- lnscripclón o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que $0 trate, para· este 
Proyecto con la especialidad 230.• Lineas y Redes de Conducdón Eléctl'lca. · , 
3,- Todo Interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Registro Onlco de Contratistas del Gobierno del 8atado de Tabasco, con 
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servidos relacionados con las mismas del Estado de Tabaseo. P~tando la siguiente 
documentación para -acreditar su existencia y capacidad legal, la eXperlencla y capacidad técnica y financiera, asl como la especlatldad solicitada para este 
Proyecto. · . 
4.- Curriculum de la empresa yJo persona flsica comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos atlos Incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, seflalando el Importe total contratado·y el Importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno de los contratos 
5.- Capacidad técnica, deberil anexar curriculum del personal técnico con copia de Ja cédula profesional. 
Los criterios generales pata la adjudicación del contrato serán: COnforme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de tas propuestas admitidas se seleccionará aquella qu~ satisfaga plenamente las condiciones'. 
legales. técnleas. económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto. · 
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona flslca o jurldlca colectiva no se encuentra registrada en el _Registro Único de Contratistas del Estado de 
Taba&co. · ' . 

--~~·lzi~~· /~;: ~¡;~ 
C.P.~~~~~- ,~ . ·;~"9 

. ~seRETARl~1°l1ENTO ··.·:;'..;·.~')>1 
I . ..------ / , ··-·'··· .. 
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No.- 7186 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUlli.O, TABASCO 
DIRECOÓN DE 08RAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL y SERVICIOS MUNIOPALES 

Licitación Pública Estatal / 

. eónvocatoria: 005 
, 

Con fundamento a lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de Ja Ley de Obras Publicas y Servicios relacionad~ con tas mismas del Estado de Tabasco y el artículo 25 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasef, a,_través de Ja Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; se convoca a los interesados en participar en el proCedimlen10 de contratación bajo la'1Tlodalldad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe será cubierto con Recu'rsos para el ejercicio fiscal 2017, correspondiente a Ramo 
33.-Flll Fondo do Aportáciones para la lnfa:a;estructura Social Municipal {FISM) Según Acta de cabildo: 29..S0-14-FEB/2017, de Fecha Z2 de tebrcro de 2017, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Estatal 

No. do Ucltaclón Coato do las Focha Umite de Visita al lugar de Junta do Presentación do proposlclonos ..... lnscrloclón la obra aclaraciones v aoortura técnica v económica 

56085003-00S..17 ~ 3,000.00 1710412017 17104/2017 1710412017 24104/201.7 
oe:oo horas 09:30 horas 12:00 horas 

ClavoFSC 
Ooscrlpclón General do la Obra 

Focha do Plazo de Capital Contablo 
fCCAOPI Inicio Elocución Roouorldo 

K0040080170.• Mojora Do Roe! Do Distribución En Media Y 
Bojo Tcnsl6n 09/0512017 60 oras $1,908.235.49 
LocaHdad: 270080018.· Ita.. fJ De1echo 1ro, Sección 

Las bases de Ja licitaclón se encuentran disponibles para consulta en Internet: http·/Jwww secot¡Jb qob mx y en e! Departamento de Licitaciones y Corstos do Obras, 
Ubicado en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta alta), Tel. (917) 37 5-00-13 ext. 105, C.P. 86400, Huimangulllo, Tabasco. Jos dlas lunes. a viernes: con el 
siguiente horario: 9:00 a 14;00 horas. • 
La forma de pago es en efectivo en la caja de la DireccJ6n de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Hu!mangu!Uo. Tabasco. 
la visita al sitio de la realización de los trabajos se nevará a cabo el dia y hora antes Indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Terrltorlal y 
Servicios M1:1nicipales, Ubicada en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta alta}, C.P: 86400. Huimangulllo, Tabasco. 
La junta de adaraciones y el ado de presentación y apertura de proposiciones se !levarán a cabo el dla y hora antes índ!cado en !a Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y ServiciOs Municipales, Ubicada en Miguel Hidalgo SIN. Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Hoimangui!Jo, Tabasco. 
La visita.al sitio de Ja·reattzación de los UabSjos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracción XVI de Ja Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
Ninguna de Jas condiciones establecidas en las Bases de Licitación, as! como en Jas proposiciones-presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. · 
Para esta obra se otorgará el 30% de anticipo. • 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !as Mismas del Estado 
de Tabasco. 
El(Jos) idloma(s} en que deberá(n} presontar (se) la(s} proposiclón(es) sera(n}: espaf\ol. 
La(s) moneda(s} en que dcberá(n) cotiZarse la(s} proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: · 
1.~Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de !a obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq. José Luis Castillejos Gómez, 
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de! H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo. 
2.- Inscripción o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra específica de que se trate, para este 
Proyecto con la especiaUdad 230.~ Lineas y Redes de conducd6n Eléctrica. 
3.- Todo interesado-antes de pagar el ímporte de las bases deberá de estar Inscrito en el Registro Único de Contratistas del Gobierno de! estado de Tabasco, con 
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con· ias mlsrrias del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y· capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera. as! como !a especialidad solidtada para este 
Proyecto. • 
4.- Curriculum de la empresa y/o persona fisica comprobado con relación de contratos de Obras de los tres 61Umos años 'incluyendo Jos que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración .pública, as! como con los partlculares; señaJando·e1 importe total contratado y el Importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno de los contratos - • 
5.- Capacidad técnica. deberá anexar currículum del personal técnico con copia de la cédula profesional. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a Jo dispuesto por -el Art 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se.seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnlcas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plaZo propuesto. 
No se podrá recibrr ninguna propuesta si la persona fls1ca o Jurldica colectiva_ri2e encuentra registrada en el Registro único de Contratistas del Estado de 
Tabasco. · ,...-· 

( ('_~~ ~ ·:·,·~:-:--
·' 

HUIMANGUILLO.TABASC;y D~:·~-:OE~0~7 ' ' .·:'< 
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No.- 7199 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
';f PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

'·-.-"' JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 210/20i7, RELATIVO AL 
PROCEOIM\ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR AURORA DIAZ RAMIREZ, CON FECHA 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

" •• .AUTO 
JUZGAOO DE PAZ ce PRIMERA INSTANCIA- DEL NOVENO DISTRITO JUDICIA!.. DE 
MACUSP ANA. TABASCO; A VEINTE DE FEBRERO OEl. DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA; ~ r.:izó.n con que da cut1nta la secretarla, se llel.lefdo.: . 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana AURORA OIAZ RAMIREZ con 

::.u esento de cuenta y anoxos eonsi$tentos en: 
1. Oni;iinal de 1,1na minuta de fod'la quince de mayo de dos mil cuatro, relativo al contr.tto de 

donación de ta totalidad de los derech~ de poaea!ón di:i un predio rústico, cel"b~do 
entre FERNANDO Feux olAz (donan!~ y AURORA. olAZ RAMÍREZ {donatana). 

2. Oliglnal de Plano TopogrM!eo Ongina1 a nombra de AURORA OIAZ RAMIREZ. 
3. Oedaraclón de Traslado de dominio a nombre de AURORA OIAZ RAMtREZ, exped!clo 

por la Subdlrecctón de- Catastro Mun1clpa!. 
4, Manifestación Catastral- a nombre de AURORA OIAZ RAMIREZ, e~ldo por la 

Subdirección de Catastro Municipal. 
5. Cortlfleaclón de Valor C.:rtastrnl a nombre de AURORA OIAZ RAM!REZ. expedido por 111. 

Subdirección de Catastro Munlcip,al. 
S. Copia simple de Col'IStaneia de Derechos de POIJMión a nombre de AURORA OIAZ 

RAMIREZ. exPedldo por el Wcenciado Fredy Mattlnez Colome, Sec:rctarlo del H. 
Ayunt::lmiento de este municipio de Maeuspan11.. Taba$CO. 

1, Nottfü:11.c:IOn Cata3trol a nombre de AURORA OIAZ RAMIRfZ. expedido por 111 
Subdlrecctón de Catastro M1mlclpal. 

6'. Orlginru del Oficio numero OFM/SUBCM.147112016, de siete de noviembre do dos mil 
dieciséis, signado por el llcencill.do ISlDORO ESPINOSA HERNÁNDEZ, Subdirector de 
Catastro Munlclpal de MaC\ls?'3na, Tabasco. en el que so hizo constar que reall%ada la 
búsqueda en la ~e do datos y los archivos 1'!slcos de es; Sl.lbdlrecClón so encontró 
reoglstr0 del predio O:.sttco ubicado en la calle Sin Nombre, de la cotonla El N11.tt1n¡o :mt'" 
colonia La Esealer.i de la vma Sontto Ju:irez del municipio de MaCtlspana, Tabasco, con 
una superficie do 02-26-27.00, a nombre de AURORA O!AZ RAM(REZ. con ruimero de 
cuenta 027143-MACR, davo C3t:lGtr'al 015-0000.()27143, y que se encuentra ll'ISCrlto en 
el. padrón c::i.tastral de esa subdlrocc!ón el veintiuno de junio de! ai'oo dos ma cuatro, 
mediante documento prlv:ido de derechoS de po110slón de lecha quince de meyo de o:os 
mil o.ratro. Cieno predio no forma parte de otro buen do dueiio cierto distinto a la a:ntes 
citada 

9. Onginal del cort!f!cado de predio (voll:lnte 353S7), ciot:ido en once de octt.tbre de dos mil 
dieciséis. signado por o! licenciado AGUST!N MAYO CRUZ. Registrador Pi.ib!lco de 
J.alapa Tsibasco, del Instituto Registr.tl del Est:odo de T.::i~. en el que certlflc:J que 
reallz:ida 1a búsqueda corroispondlente en los archivos ex!stentcs en esa oficina reglstr.:il 
r'IO '° encontró in!SO'ito propiedad a nombre de AURORA DIAZ RAMfREZ yfo a nombre 
ce pel':!lorm alguna. · 

10. Copia Slmple de .Plano Topográfico a nombre de AURORA DíAZ RAM!REZ expedido y 
auton::a. por el Ingeniero MARCO' ANTONIO REYES' HERNANDEZ. 

11. Cuatro recibos origlnalois, expedidos por Teaorerla Municipal del Honorable 
Ayunt:imiento Con:i.tltvciona! de Macusp11na. Tabaisco, el primero con nUmero de recibo 
oficial 125467 de feeh:i treinta de enero de dos mi! doce, el :i.ogundo redbo of!c:lal numero 
150792 de fecha. diecinueve de febrero de doa mil trece, el tcreern recibo oflebl numero 
346480 de fecha veintinueve de enero de dos mil catorce y el cuarto recibo oficiar 3a14S2 
ele foclui nuevo de febrero de do:i. mi! quince, todoti a f.::ivor de AURORA OIAZ RAMfREZ. 

12. Y cinco traoJados del escrito inicU:i! de demanda. 
Con los CU<lle:i vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAi.. NO CONTENCIOSO CE 

INFORMAClÓN DE DOMINIO, sobre el Predio RUBttco sin Clilnstrucc:lón ublc::Jdo en e::ille sin 
nombre de la "Colonta E=Jer.i- de la V~~ Benito Juárez, de e:ita. Cludad de Maeusp:ana Tabuco, 
con un.::i :iuper!teie de 02-26-27.00 (DOS HECTAREAS, VEINTISEIS A.REAS. VElNTIS!ETE 
CENTIARIAS) yto 22.627.00. M2., (VE!NTIDOS MIL SEISC1ENTOS VEINTISIETE METROS 
CUAORADOS), con la:J slgulentcs medidas y COJlndanc:las: AL NORTE, 183.00 Metroll (Ciento 
Oetlenta y Tres Metros) con AURORA OIAZ RAMIREZ; AL SUR, 191.00 Metros (Ciento ~nt:I y 
Un Metros), con CANAL. DE AGUAS NEGRAS, donde anteriormente era. MELECtO FERIA: )J.. 
ESTE, 121.00 Metros (Ciento Veinttün Metros) eolindando con MARCOS GARCIA, y AL OESTE.-
121.00 Metros (Ciento Veintiün Metroti) con DIEGO MORALES. 

SEGUNDO, Con fund:=onto en los art!culos 877, 889,. 890. 900 901. 902, 900. 906, 907, 
924 •. 936. 9:38. 939. 940, 941, 942, 1318 y relativo:i del C6c1igo Clvll vigente en el E3tado, en 
~01m:10n con los numet:Jl~ 16, 710, 711, 712 y 755 y relOltivos del Código de Proeedlmientos 
Civiles on vigor :io. ::idmite la soli<::rtvd en 1.:1 vía y forma propuesta; en con:iecuencia, fónnO!J.e: ~ 
exP<'Jd1en1e rospedivo. reglstresu en el libro do gobierno bajo e! nUmero que le corresponda. de$e 
aviso de su inioo ;;d Tribunal Suponor de Ju:i.tlcia dol Esbdo, y la Intervención e01T01Jporidlente at 
Agente del Mlnisteno PUbJlco ad$cnto a C!Jte Juzgado; asl como al Registr3dor ~bllco det Instituto 
Regmtral del Estoido de Tao~. 

TERCERO. At re:ipeeto. dese amplia. PUblícid3d por modio do' edictos que se pl.lbll~n en 
el periódico Ofidat del Estado Y en uno do los Di.arios de mayor circulación de Jos que editan en 1a 
capital del E:stlldo, por tras veces, de !re:; on tres dlas consecutivamente. Q:SI mismo fl)ense los 
:ivis~s en los lugares Pi.iblicos m_ás coneumdos de est:t ciud3d lnciuyondo ;i 0$fe ¡u:::gado: 
hoaend05e del COl'!OC1m1ento a! publlco en 9ener:;il, que si alguna per:ion.a ~ene irrterés en el 
P;esonte procedimiento, comp.arezea. .:into este Ju:::g.:ido a l'lacer1os valer on un tennlno do quince 
d1as htlblles. mismo que empe2:31'á. a correr :i partir d~ d[:i :11gu1onto de la· última publicación que 
se real_ico, lo an~~or de conl'onn1dad con !os :irtlcu!os 139 y 755 fracción 111 001 Código de 
Proe:eo1m1entos CM\es en vigor; '2Qrogados que se:ln los pen6dlcoe., y a petición del promovento 
~ fi¡arfl feeti::i. y hora par.i el desahogo de 1.:1 prueba testimonia! a e::irgo de OARWIN AL.VAREZ 
FERIA. ROSA OlANA AL VAREZ FERIA Y MA YGUAL!DA PERALTA MARTINEZ. 

CUARTO. Hágasele saber :il Rogi:Jtraclor PUblleo del Instituto Rogistr.:IJ dol E:stado do 
T:ibasco, de Jalapa, T;i;basco, la r.idlea.aón de la. presente diligencia a fin de que exprese to que 
::. su de~o C?rresponda si los t\Mero. Asimismo, roa,u1éras.elo p:;ir.i que (!entro del término do 
TRES. DIAS HABIL.ES .contnO:Os al_ dla siguiente de la nO!lflcaeión que se te ~a del presente 
proveido sel'i:ilo dom!ClltO en oaa ciudad para olr y recibir citos y notificaciones, ;advertido que en 
C31.lO do no hacer!o, t::is subsecuentes r'IOttficoaonos ;i.ún !':is de carácter ~nal te surtir.in = 

oloe!O$ por la lista fijada "n 103 t:iblero:s de aviso de cate Ju:::gaO:O: lo anterior ecn f1;ndamento on et 
artlculo 13S del Código <;to Proeeder on la matona. 

QUINTO. Aparociendo que e! Instituto ROQiotr.lt del Est:ido do Tabcsco, tiene intorwnc:IOn 
en osta d.lllgencia, y que tiene su domlcilto en el municipio do J::il:ipa, Tab39CO, con apoyo on lo 
d¡:;puesto por loti ;i.rtícu!os 143 y 144, del Código de Procodlmiontos Clvllss vi;onte en el Estado, 
gfrs'8 :itento exhorto ecn las ln110reionos neeea;if'!Qs at Juez de Pa% de >1C1uell::i localidad, po:ira 
:03 efeao:i. de que en auxmo y colaboración de esto jUZQadO, ordeno ;:i quien eorrMponda 
nollflquo cato acuerdo ::il funcionario antes m&nciOl'lado. 

SEXTO. Por Otr.I parte y con rundamento en los artículos 241 y 264 dol Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, giro~ ::itento oficio a la Subd/l'GCC!ón do C4b$tro Munldp:d de 
ei:ta Ciu<l.ad de M'1ic:u:i.p.r¡ina, T:;-ibasco. para loti efectoo do QUO ;nforme a este Juzgado, !.i el Prodio 
RU$tlco sin construcción ubicado en ca.lle !.in nombre do la 'Colonia Esealora' de ti:i vtlla Benito 
Juáre:, de esc:i Clud.lad do Macuspan; TllOa&co, con ur'IQ superlieie de 02-26-27.00 (DOS 
HECT ARCAS, VE!NTISEIS AREAS, VEINTISIETE CENTIARIAS) y/o 22.627.00 M2., (VElNTIOOS 
MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS); con l::as siguicntoe mod~ y 
collnd::inclas: AL NORTE. 1_83.00 Metros (Ciento Oehent::i y. TtQS Metros) con AURORA D!AZ 
RAMIREZ: AL SUR, 191.00 Metros (Clen!o Noventa y Un Metros}, ecn CANA!.. DE AGUAS 
NEGRAS, i:londe anteriormente er.:i MEL.ECIO FERIA: Al.. ESTE, 121.00 Metro1I (Oento V<Mtiún 
Metros) colln~ndo con MARCOS GARCIA, y AL OESTE, 121.00 Metro$ (Ciento Ve•rit1ür! Metros) 
con DIEGO MORALES: se encuentra atastr:IO:O y st perteneco o no .::il fl.lndo leg.;I de! mu~t!io o 
de la nación. el prodio mencionado en lfneas anteriores a nombre d& persona a!gun.a; Así como 
también ~ deber4 !jlirar oflcto 3 la Comiaión Naciona.J del AQu:l (CONAGUA), con domleilio 
conocido sn P'aseo Tabuco numero 907, Colonia Jesús Garcín de b Clu®d de Vil~O$ll 
Tab=. 3 ofoctos de que lnfonne si el precHo antes _ da:ICl'i!o colinda con algún cuerpo 
consider.ldo como bien de propiedad de la NQic:ión: Oeae al Agente del Mlnis~o ~blico Adsel1to 
at JUZQOdo, la lnter...ención que por demc:ho le correspondi:I, quien tiene ~u dom!cilio ub!Cldo en 
..,$to Centro de JU::stlcia ubicado en el Boulevartl Carios A. MGdrazo sin númoro de e:i.ta. ciudad. 
0eae a! Agenie del MlnlGteno PUbllco AdlDClito al Juzgado, la inteNGnclón que por derectio ~ 
correspor'lde. quien ~ene su domicilio ubiC:WO en este Centro de Just1cia ubk:ado en si Soulewrd 
Carl0$ A. Madrazo sin nümero do osta ciudad. ' 

SÉPTIMO. Que<:a a cargo do la promovenie dar ol tmmite corrospondlente a los ollclot. 
ordenados en el preilonte auto do inicio, y exhibir los acuses COl't'e$pondle-n1ee par.i quo sa11n 
glosados :il expediente p;¡¡,r.i los efectos leg:a!os correspom;!ientes, excepco el de este ju:::gQdo que 
lo lijará el actuarlo jud!cial de esta adscripción. 

OCTAVO. No!iflquese a lea Colind::inl0$ MARCO GAACIA Y/O MARCO GARCIA JllilENEZ, 
con domicilio particular en Calle sin nombro de t::i ·eo1onia el Naranjo" del.a Villa Benito JuárnX do 
est:i aucl::id de ~=pana, Tabasco: OtEGO MORALES . con domlcíllo partiC\ll::ir en Cóllle ::in 
nombre do la "Colonia el Naranjo' do la Vilkl Bon~o Ju:irez de oot:. ciudad de M:icuspana, 
Taba&.eo y AURORA OIAZ RAMIREZ con domicillo perticulal' en ~lle sin nombre do ~'Colonia e-1 
Nar.in¡o• de l.a Vllla Benito Ju.áre:::: de est:i ciudad de Macuapana, Tabasco; en consecuencl:i:I, 
:Umense autos al 3Ctuarlo ·judicial ad$Crlto :il Juzgado, p,ar.ll que se tr:islode y const!tuy;¡¡, lll 
domld.llo loa colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de l.a prescrr'..e ca1,r,11¡, 

Asimismo que se les coneode un !lirmino do TRES OiAs HÁB!LES, contados:;, partir del dta 
siguiente al en que le sean legalmente notltlcados det presente proveido, p:ara que mon!fles'ten lo 
que sus derechos corresponda, y :sc'lalen domicilio en esta ciudad p.ar.i ofr y rec:l.b!t cita$ y 
nOtlftC3clones, aporabldos de no hacerlo so les tendni. por perdido el derecho para hlllcerto v:11lor 
con ,oostenotidad. de conformidad con lo est:iblec:ldo en el numeral 90 y 11 a. del Código Procesal 
Clvll del E:Jtado: ae!mismo en C3SO de no com~ las subaecuenies nodllcaei<ine" aún lll3 de 
e:itiicter pe~! les surtir.in sus efecttl" por la lista fijad.a en los tableros de avi$o det jUZQado. 10 
;i.nterlor con fundamento en el artíCt1lo 136 del Código de Proceder en la materia 

NOVENO. De Igual forrN:I Y con fundQmento en et :artlcuto 109 del Código de ?rocedlmlentO>l 
CMles en Vlgor, como lo :iollc:iQ ta ocurs.::inte guárdense en la caja de seguridad de eSle jW:¡¡ado 
10$ documentos onglnales anexos a la demandtl y agróguense on autos copiu 31mples de las 
ml,,,,.,a$. previa la CC!rtlflc:aclón y el cotejo de esta con aquell:us. · 

DECIMO •• Se done 3 La promoven18 sel'lalanda- como domicilio para recibir citas y 
notfficaelonM el ubicado en la casa stn nUmero de la eaue Vicol'lte Guerrero, rtúmero 102. altoa, 
colonia Centro. de MaCl.lspana, Tabe:lco; autort:::lndo par:a que on :su nombre y representl'.lc:l6n i:m 
reciban el lleenc:lodo FRANCISCO JAVIER OIAZ AL.E.JO, :l quien desde e:rte mOll'lenco designa 
como S1.1 Abogado PatnJno, personafldad que surd~ o!ectos siampl"e y Cl.lllndo se eno.ientre 
regl:strad:a su ecdu~ profeslone! on el Libro de Cedulws que p;ar.i tal efecto llew esta judlcatum, lo 
antenor de confonnldad _con to establecido en los diversos numet:1les 84, as. 136 y 138 del Código 
de Proceder en la Matona. · 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÜMPL.ASE. 
ASI LO ACORDO, MANDA Y ARMA LA CIUDADANA UCENC!AOA PATRICIA MAYO 

LOPEZ, JUEZ.A DE PAZ DE ESTA CIUOAO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS UCENC!ADA OOIUA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA y OA FE.. .• N. 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SIJ PVBUCACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL OS. 1!......,.ADO y EN 
OTRO PERIÓDICO oe L.0$ DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE eorrA. .. EN LA CAPrrAL OEL 
ESTACO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DfAs, EXPIDO a PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUOAD DE MAC1.JSPANA. ESTAOO De TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. A LOS SIETE olAs DEL 
MES DE MARZO OE DOS MIL DIECISIETE. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO 

AL. !>ÚBt..:CO EN G2N:::~L· 

' EN EL. ZXPEO!eNTE 4Sl:3/::0:i.G REU.T:VO AL. JU!C:O ce ?~O~O:CM:::ENTO JUOIC:U. NO 
CCNTI:NC!OSC Oll..!GCNCIA DE INl=ORMA.CXqN ne: OOMrn:::o, AAOMOV!OO POR. CA~LOS 
MAA.!0 CACENA MONTEJO; CON FECHA OOCE OE MAYO OE OOS MIL OIECISEIS, SE DIO'O UN 
AUTO MISMO QUI;; C01'l'.AOO A 1..A LETRA O!C:: L.0 SIGUIENTE; ' 

kJuz-:;..:i..co SE-GUNOO os P.~ ;,ei.. ?!UME.~ DISTR-"10 .:IUOICAl.. OE C::NTRO, TASASCO, 

MÉX::CO; A OOCS :i= MAYO OE DOS M:tt. OIEC:SÉIS. 

Vl.StO. L.a c-.icnt<i ::eo-etana!, se <1cuerc:1a: 

?R::.'12J(.0. Téngase por presentado a Carlos Mario Gadena Montejo, con 

; ,'.:sG~ escrito de -:i..:enta, mediante el cual viene dentro de! término concedido a 
1' •. . 

e .·~esahogar la ::;revendón ordenada,. exhibiendo copia simple del oficio numero 

··· DF/SC/203/2015 de fecha tres de marzo de dos m·11 dieciséis, emitido par la 

Subcilrecci6n de Gatastro del Honor<;!ble Ayuntamiento de! Centro, Tabasco, 

nombres y domicilios de los collndantes, mismos Que se tiene agregados a 1bs 

at..'tOS ;:iara los efectos conducentes; en consecuencia, téngasele al dudadaJo 
• ' 1 

car.os Mario Cadbn:a Montejo, con s6 escrito de demanda y documentos 
' 1 1 

anexes en originales y copias, consisten~e en: (1) Original de Certificado 1e 
Dúsquec!a-de Propl~dad; (1) Origina! de escrito de fecha 14 de diciembre 2.015; 

(1) Orli;lnal de Certificado de Pred!o a Nombre de Persona Alguna; (1) Origin~I 
de ~sc:1tc de fec:-ia 12 enero 2016; (1) Orig!nal de plano; (l) OrigJnal de 

esc.-:::o de de fecha 06 de agosto de 1995 y (5) y (5) tras!ados, con los que 

promueve PROCEDIMIENTO JUD!CU.L NO Ct:INTENClOSO DE 

Drt..:G:c:Ñc!AS OE :NfORMAC!ÓN DE OOMZN:!O, respecto al predio rústico 

con superl!cie c!e sao.oo m2, ubicado en la calle de acceso reforma de la 

carretera Tomo Largo km. 12.,.500 de la ranchería Tomo Largo Tercera 

SecC:ón de Centro, Tabasco, misma que tiene las medldas y colindancias 

siguientes: 

Al NORTE: 40.00 metros con calle de acceso Reforma; 

~I SU~: 40.0Ó metros con el Sr. ~ntana L6pez; 

al :sr;;: 40.0 metros con Sra. Bart¡ola Acosta Gastlllo; 

y~¡ OESTE: 40.00 metros con canos Mario Alonso Cruz. 

i 

11 

SEGUNDO. !)e conformidad con los artículos 836, 877! 889, 890, 9op, 

901, 902, 936, 938, 939, 9.a.o, 941, 949, 1318, 1320, y demas relativos del 

Código Civil, en ~elación con los numera.les 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 

710, 711, 712, 713, 714 y demás ~pl!cables del Código de Procedlmiento:S 

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via Y forma 

propues"..2; en consecuencJa, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

Gobier:-:o ba~o el r.úmero que le corresponda, y dese av!so de su inicio a la H. 

Superioridad. 

7(;RC2RO. De conformidad c:?n lo dispuesto por el :it.!meral 1319, ·del 

Código de Procedimientos civiles vigfnte en la entidad, n9tifiquese el presen::e 

Proveído al Agente del Ministerio ¡Público adscrito a este Juzgado, a !a 

Directora del Instituto Registral del Estado, a los collndantes 

~antana López, Bartola 'AcoSta Castillo y Carlos Mario alonso Cruz, 

en 'sus respectivos domicilios ubicados en el calle de acceso Reforma 

de la carretera Tomo Largo km 13+500 de la ~ndieria Tomo Largo Tercera 

Sección de Centro, Tabasco, para que dentro del término de cinco días 

~ábiles contados a partir del día sigúlente a aquel en que les surta efee"..os la 

notificación del presente proveido, manif!esten lo Que a sus der~hos convenga 

respecto de la ::ramltación del presente Procedimiento Judicial, asi corno para 

~eñalar domicilio en esta CJudad, ·Par¡a tos efectos de oir y. recibir toda c:ase de 

citas y no!iflcaciones, c:in el apercibimiento de Que en caso de r.o hacerlo, las 

~.ubsecuentes notlflcacJones les suri:lrr. efectos por llsta fijada en los tableros 

ce este. H. Juzgado, de conformirad con el artículo 135 del cócigo de 
1 . : 

Rrocedimientos Civfles en vigor. : 

1, CUARTO. De conformidad con' lo establecido en e! artículo 1318 ?árrafo 

Segundo del C6dlgo Civil, en relac!6n con el nur.ieral 139 fracción IT! del 

Código Procesal ClvJI ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 

proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", 

~Presente"'· o ~Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres días, y ñjense avisos en los tus:ares 

de costumbre y en el lugar donde se locallza el Cien motivo de este proceso; 

1acléndose saber al público en gene:ral qUe si alguna persona ~ene Interés en 

il presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 

dentro del término de quince días hábiles contados a par":lr- del siguiente de 

I~ última publ1cac1on Que se real!~·e, debiendo el AC:Uart.o adsc:1to a este 

Íuzgadc de Paz, hacer conS"..ancia scx?re los avisos f!Jados. 1 

1 Q.UlNTO. En cuanto a las 
1
pruebas ofrecidas) díg-asele Que 'as 

rp1smas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 

oportuno, asimismo se reserva señalar hora y feeha para desahogar las 

testimonla!es ciue ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en 

los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 

artfculo 1318 del. Código Clvll vigente en el Es'"..ado. 

SEXTO. Téngase al promovente señalar.do como domiciHo par;;i oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle José Irabién· no. 130,. colonia 

~rimero c:!e Mayo, del· munic!plo de Centro, Tabasco, autori::::mdo. para tales 

erectos Ja licenciada Marisol Jullán P~lma, cuya cédula profesional se encuentra 

~ebidamente inscrita en el libro Que Para tales efectos se. lleva en la Secretaria 

de acuerdo H. Tribunal Superior¡ de Justicia, teniéndole reconocida la 

~rsonalidad como Abogada Patfono, para todos j,os efec:os :egales 

conducentes; asimismo autorizando para oír y rec!b1r citas y notificaciones al 

Dasa;ite en Derec:io ~rlos Alber::o cadena Nieto. 

Notiflc;uese personalmente y cúrplase. ·, 

Así lo proveyól, manda y firma _!a 1ªestra en Dereeho Verónica Pére;:: 

Áva!os, Juezq. Segundo de Paz del Pnmen Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
1 ' ' 

po;- y ante licenciada ';'elip.;:i Ooledo Sar:aeino, Sec:-etana Jud·1c1al con Quien 

act•ja, cer-::irlca y da fe". 1 

' ' y PA..'U su ?UBUCAC:ÓN z.-., ::l. ?GRIÓOICO Ot'lClAt. DEL ~ADO y OTRO oe MAYOR 
C:R.CULA<:¡ÓN QUE SE eorn;.."1 EN u c::tUOAO l)E VXl.l.AH.l!R.MOSA, TABASCO, ?OR TRES 
veCl!S CONSEC!JT'IVAS, oe: TRES !!N TRES t>iAs, EXPIDO EL PReSl:NTe EDICTO A LOS 
DOS o±As OEl. MES oe · fNERO DE!. ·cos MIL 'OieaslFreS, ZN l.A C:UOAD DE 
'Jll.UHERMOSA, TABASCO, HAC:ÉNDOU: sAa::R A: 1.AS P~ONAS QUE se c:u:AN CON 
OERl:CHO EN ~E PREDIO,, QUE o::seAAN COM:'>~~"t ANTE ESTe }UZGf-00 A 
MAC::Rl.O VA~R ::N UN 'TERM!NO OE QUINCE DlAS A PARTIR 01;: U ULTIMA 
PU6UCAC!ÓN. 

(} 
f.A SEC~ETAR!A JUDIClAL 

UCDA. FE~PA l.f !. SARRAc::tNO 

I; . ~~ 

' ' 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZC>ADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

JOSE ROORlGO GIRALDO PASTRANA y ÁNGaA PATRlCIA ?OLANCO-ARJAS: 
DOMIOUO IGNORADO. 

, En el expediente riúmero 627/'2014, rel;idvo al juicio ESPEQAL HIPOTECARIO, 
'\promovido por el llccncl;ido HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJf., en su OOcter de 

3.poder;i.do lega! de "HIPOTECARLA NACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
' \( AR1ABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD REGULADA. 
~ IZRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER Jntes HlPOTECARfA NACIONAL. SOCIEDAD 
~/ANÓNIMA DE CAPITAL VARl.ABLE. SOCIEDAD FINANCIERA Dt OBJETO LIMITADO, 
~ GRUPO FINANCIERO BBV X BANCOMER. en conm de JOSÉ ROO RICO GIRALDO 

PASTRANA (Jcrc<ilt:ido) y ÁNGEA PATRICIA POLANCO AR1AS, cónyuge (como g:;i~ntt! 
tiipoteelJ'loJ, con fechas ocho de dlciembre de dos mU c;itorce, ocho de m:ino de dos mll 
dieciséis y treinc. y 1.mo de enero de dos m!! diecisiete, se ·dictJron :icuerdos ([1JC en lo 
conducente dicen lo sl¡:¡uiente: 

" ... JUZGADO SEXTO OVIL DEL DISTIUTO JUDICIAL DE· CENTRO, V!Ll.AHERMOSA. 
TABASCO. TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL D IETE. 

V!:;to; Jo de cueni;;i, .re Jc;ucrda. 

ÚNICO. Se cien.e l)Qr presen¿' o soHdta e! llcencl.:ldo HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 

l.EYJA. Jpoder.:ido lez;;i! de J.:i parte Jet con¡ su escrito de cuenca. tt.Jdendo 4eVolud6n de dos 

edicto:; que le fueron enueg;;idos por los mo r ~ue expone.,mlmlos que se agregan a tos autos PJl';! 

· 1o:; efecto:: leg;i!e:; corre.:pondlente:. \ \ • · 

f.n cooseo.iencb y como lo solide e~~ de nueva c;uem:a los edlaos en 10$ tennlnos 

ordcnild0$ en los JUCOS de fedlJs ocho de mana, de dos m!I d!edsels, Juco de In.Ido de ocho de 

diciembre de dos mi! c.atorce, .lSl como del p~n!:roveldo. 
Noti!1<:¡1.1ese por ~ y cúmplase. ' ·, 

A.si to acordó, m.;mdJ y f!rmJ L1 flcencbdJ S!L V!Ll.ALPANOO CARC!A. )U!!Za Sexto de lo 

Clv!I. Jnte l.:i llcencbdJ TERESA DE JESÚS CóRDÓVA CAMPOS, Secrecri:i Judldal de acuerdos, 
quien certlfic.;i y dJ fe ... " 

" .•• JUZGADO SEXTO OVIL DEL DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. VIUAHERMOSA. 
TABASCO. OCHO DE MARZO Dé DOS Mil DlEOSÉIS. 

V!:;to; 1.:1 r.izón secrecri.J.l. se JCUerda. 

PRIMER.O. Como !o sol!du el ílcencbdo HENDRlX MANUEL SÁNCHEZ L.EYJA. Jpoder.ldo 
l®l de 1.:1 parte actor;¡, en c:ón que de 10$ Informe:;· rendidos l)Qr diversas dependen.da::; ollcl.:l!e::, .lSl 

como de L¡;s cons-... :mcW Jc:ruarble:; y exhorto que obran en autos se adviene que no hJ sido PQlltble 
empl.l::ir a los dert'LlndJdos, con fundJme11to en los preceptos 131 fracción 111 y 139 (r:icdón !I del 

Código de Procedlmlencos CMles vlge11te • .re ordena re;il!z;ir el empbxamlento de ]OSE RODRIGO 
GIRALOO P ASTR.ANA y ÁNGELJ\. PA Tll!OA POLANCO ARIAS, por medio de. EDICTOS por ::er 
de dom!d!Jos il?norJdos. que 5e publlc:ir.:m por TRES VECES DE TRES EN TRES DlAs. en el Per!6dlco 

Oflda! de! EstJdo y en uno de !os dl.:lrios de mayor circul.:lcJ6n que se edlcan en e::t::i ciudJd. debiéndose 

ln:oercir en los manos el Juto de \nido y e! presente proveido, 11.ldéndok: ~ que 1.:1 pn::rodo11es 
prlndpale:; que se reciJm.111 ~n l.n sl¡¡ti!Cl'ltes: 

A) E! vencimiento por J11dcipJdo de! ContrJto de Apcri:ur.:i de Criidlto Simple con lnceres · 

y GJrJntfa Hlootec:irl.l que con íectiJ 20 de Sepc!e.:nbre del zoos celebro con mi 

mandJ11te. en virtud de .:¡ue no cumplió con sus oblhr.ic!ones de p:igo e$tlpu!:idas en t:il 
ConcrJto, consecue11teme11te. 

Como consecuencl.l de lo lnterlor. el pJgo y cumplimiento de: 

SJ El p:igo de !J cant!dJd de S117,5:U.n (ClENTO VEINT\SlETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTITRÉS ?ESOS 1:;1~00 M.N.) como suerte principal: lntetTJdJ por el S.Jldo 
($1u,D67.SS) Insoluto, hJrt.;i e! me:; de Agosto del 1014, del crCd!to que ocorgo mi 

poderdante. conforme a I;¡ cl.'.11uul<l Segunda del contrJto fundJtorlo de ml dem:i11dJ, 

rn;;i~ el importe (11,9SS.ss) de las Jmori:lz.ac!ones del Cr~d!to. t;imblé11 Insolutas, 
correspondk:ncc:; a los me5cs de M:ir.:o J A&05tO del 1014; y demás pr=dones sel'QLldJs 

en los lndsos O. Dl. E). F) y Gl de! ero1to de dem:inda, mlsrros que por economb proc~! no se 

transa1ben pero se dene11 por re::iroduddZ como ::l ;¡ b. letr.1 se lnser::asen. 
Lo anterior. l1!SP<lcta del predio urtxi.no coru!$tente en el de~ento B-so: ubicado en d 

prtrncr nJvel dcl edlfido SUleto J r(:gimen de propled:ld de conclomlnlo locaDz:¡do en b. CllTiltCr.l Flor.:i 

fl.oarlguei: Rollo sln número de! Frxdonam!ent0 "El Ollmpo"" ub!cdo en e! ldl6mcao uno má:; den de 

b. ~ VIIbherm~onno. de b lbncberla Rlo Viejo MunldpJo de Centro. T.lb=, ccn 
~perflde de =it:J Y tn::: mei:ros tl'l:ltita ccntlmr:trOS cu;idr.idoi:. 

Se llac_e saber ;¡ los dern.::mdaOOl: )OSÉ RODRIGO GIRALDO P.ASTRANA y ÁNGEL.A 

PATRICIA P01..ANCO ARIAS, o;ue deber.in p~nta~ :inte este Juzz;ido ublado en 1.:1 avenida 

Méndei: ~n número de b coto11ia A= de Sem de ezi dudJd, enfrente del Ce11tr0 R~dvo de b 

Colonil. Ac:i:;o. =cemente ~nte a l.:i u11ldJd depon:!v;i, en un térTnlrio de CUARENTA D!As 

HÁSlW mlmlos que empez.Jr.ín J ~omr a pardr del dlJ ~gu!ente de 1:1 últim;l. publ!c:id6n, con 1:1· 

deb!dJ anddpaclón J recibir el tr.!Slado y Jn~os COITCSl)Qndlenu:s; asimismo se le concede el plazo de 

ONCO DIAS HÁBILES p.;ir.i que con~n b deman<b, opon¡:::in IZ ~ne:: que sel\l!a b ley y 

ofrezc;in 011.1eb:as. debiendo cornp:¡recer ante ~e )UlZ-1dO co11 kle11tlllc:ad611 oficial que conte11z;i ~ml<I 

y fotog!'3t1a feh;}dem:e, apercibidos que de no l!x'er1o de11tr0 del pla:o concl!dldo. ser.i dedar.ido 

relx'lde y se le:: tendrán por pre:::unrameme .u:lrnlddos 10$ hedlos de la dem.:mda Que deje de con=r. 
SEGUNDO. De lgu,ll forma. se le:: requiere p.;ir.i que dentro del m!mlo pblo ,:el\l!e11 dom!dlto y 

per-..ona en e::c dudJd para oir y recibir des y nodflcadone:: Jperdbldos QUe de no h.:lo:rlo, b:; 

su~ente:: nodflc;idone:: que se dlcte11 en = lns:t.:1ncb aún las de c;;ir.íaer per"SQOJJ se le tt.Jr.í11 Por 

llsc.l:: fil~dJ::: en los tableros de aviso$ del )uzz;ido, acorde J lo dispuesto en el ar.íbigo 136 del Cbd!:go 

Adledvo Ovil en-vigor. 
A.Si zimblén, se les requí:!re p;i.ra que en tgu:¡! pf;im !TLlniflesten sl Jceptan o no 1:1 re5;>0ru=:ibilldad 

de deposltuio jud!d.JJ de! Inmueble hil)Qt«.ildo, y ::.e le tt.Jce s:iber que de xeptar con1r.1eci ta 
obllg::iclón de del)QS!tar1o )ud!cbl repectO del ml:;mo, de rus frutos y de todos 10$ objetos que con 

Jrrcg!o ;i/ con1r.1to y conforme al C6d!go Clvl1 deNn conslderar.;c como lnmovi!b:.:ldos y fomundo parce 

de l.:i finc.;i; o e11 :;u QSO e11creg;ir la tenencia m.atcrbl de b mi:!l:nJ J !:i parte actorJ. 
TERCERO. En C't.Qnto a lo que sol!du de c¡ue · .re h.:lbíllte11 los dl:is ~NOOl: PJl';! reafu:ar !:i 

publlad6n del cdleto :;oHdtado, d~!e que ~!o se le aut0r!z.1 par.. ~ b.s publladoncs en -<lbs y 

horas !nhábllc:: en el dLlrlo oflcbl. YJ que e:: un periódico de domln!o J>!lbUco y $Olo publican mJl:rcole:; y 

s.lbJdos; pero de 10$ oc:os pert6dlcos deber.in re.a!!zJrlos en dW y horas h:ibílcs 'fJ que se ~CI de 1111 

empW,;irniento donde los pillos se cont:ibil!zJn en dlas tcibUe::. 

Nodlio;ucse per:solUlmeme y cúmplase. 

A.si lo acordb, .manda y fimu el Ucencbdo ACUSTÍN SÁNOiEZ FR.iAS, )uei: Sexto de lo Ovil. 

~nte 1.:i llccncbOO OAUDIA !SEi.A VINAGRE V ÁZQUEZ. SecrctJl'b Judld:l1 de Acuerdos, quien 

certifica y d3 fe ... " 
AUiO DE IN!OO 

" ••• JUZGADO SEXTO DE LO CIVIi; Dé PR.!MtRA INSTANCIA DEL PRIMER DISTIUTO J.UDICIA.1. 
DEL ESTADO. Vll.l..AHERMOSA. CENTRO, TABASCO. (6) OOiO DE DIOEMBR.E DE DOS MIL 

CATORCE (1014), 

Vl5tO lo de cuenta, .re acuerdJ. 
PRIMERO. Se dene por pre;enrado ;¡ HENDRlX MANUEL SÁNCHEZ l.EYJA. co.n su <?$Cl1to 

de cuenc. con el que exhilx: los tI<lSbdos que le fueron requeridos por auto de vcl11te de noviembre del 

pr~nce año: e11 ta! virtud. se tiene por desahoe;:ida dentro d<!! término legal con«"dklo, la prevend6n 

de 1.:1 q11e fue objeto b d=nda Jn!cbl: en COrl$00.lenda, se procede J dJr tr.Jmite en los slgulentes 

cénnln.01: 

Se derie por p~nado J HENDRIX MANUEL SÁNOIEZ l.EYJA. en su or.\crer de 

~pOderJdo lcg;:¡l de "HIPOTECARIA NAOONAL"" SOOEDAD ANÓNIHA DE CAPITAL 

VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD R.EGULAOA. GRUPO 

FINANCIERO asv A aA.NCOMER ~ HlPOTECAIUA NACIONAL. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VAR!AflLE. SOOEDAD FINANCIERA DE Oa]ETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 

aaVA SAN COMER. ~ezún conver:;i6n que~ efectu6 para d.lr cumpDm!ento JI decreto publlodo en e! 

Dbrlo Oflcbl de b. FederJdón e! dieciocho de Jullo de dos mn seis), personaUd3d !IUe JCredla Y se le 

~noce en ¡tnn¡nos de 1.3 cop~ cerdflc:idJ noartJJ del tnmument.o número 97,71.S de dle:c de !TLlrzo 

de dos míl di&. que condene poder, Jsl como de b cop!:i cerdficJda ~¡ del !mtnJmento número 

94,000 de fech;J seis de noviembre de dos mll ocho, 1.3 Cu.JI condene convers!ón, ambJ$ pas;¡d;zs ante b fe 

del Nocr1o 11úrnero denco crcina y siete de b Oudad de México; con su cscito de dema.ndJ Y 

dOOJmencos a11exos consistentes en: copí:J certifiadJ nocriJI del lnsavrm:nto arímero 97,71$ que 

~.$peder; coplJ .certf/Jarb nocrb/ del lnstromenco número 'X,()t)() de fcdl.J .seis de noviembre de 

· •· 'i!tJs._iilfr (/mo: primer u:stfmon/o cn'rt/t13f de /J esa1aJr;J número T,493 de fec/'J;J veinte de sept/emb((! <k 

~~:;,;;:a;;,, ccm seis Jnexos; emdo de aient:.:1 ortsinJI (consr.Jnte de 4 fojds); y; dos ~dos: Jsl 
;~~Jn ~1 Ubelo de cuenta y documem:os ad]u11cos en: "ir:Js/Jdos del eser/ro de dcm;indJ 

~k,~;;:.~J;J, specrlvos documentos; con e romueve julci~ ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
~::;~ SÉ RODRlCO G!RA!.00 p NA (:Jcredlcdo) y ANGéLA PATR!OA POLANCO 

~W: cónyuge (como g;i IJlOteearl J, con dom!ciUo par.i ::er emplaiadOl: J Juldo en el 

depJf't3men!o S-So::, Q/Je se e11C11cnrr.J el fmer nivel del edificio w/ew J r.:Cimea de propkdJd en 

condominio const:n.1/do en el fote s, de /:J 11/J¡q,;)/JJ 9, ublado en /J Cl!1r.utJ R0r.1 Rcdrf$1lez ll.o/1c rin 
número, del fracdofl.1m/enw .denoml1JJdo "'Eilpt/mpo", sJw;;do en e/ ldlémeuo 1+100 de f.1 amner.; 

V!f!Jhermos.J-ReformJ, de /:J /QndleriJ ll.fo V!C\~:' del munidp~o del Cenuo del Wdo de TJb:Jsco Y/o 

en fJ priv:u:fJ 8 número 100, def fr.;ca"ofl.1m1e~t ReJI del Angel. en V/f!JhermOSJ, TJb:JKo y/o en 

AYenid;; Profcntpdón de Héxico prtv.uti 9 nüm ro 100, del fl'Jcdo1JJmlento ReJ/ del Ángel, en 

VIJ/;;/¡etmOSJ, T.:i~o, en el municipio del Cemio Jei &t:ido de T.:ilxJsco; l quienes recl.:lma el ~go Y 

cumpUm!ento de-las prescido11es s.ei\11.:idas ~1110:0 ~del Al al Gl del capitulo re::¡:iectlvo del escrlto 

de demanda. mismas que por cconomb. proce::;::d $1! tienen por reproducidas. 

SECUNDO. Cen fundJmento en lo:: ardrul0$ 3190, 3191, Jl93. 3200. J101. 3203 y 3217 de! 

Cbd!go Ovil en vigor, 204, 1os, 111. 21;;. 113. m, sn, m, 574, s1s, m, 578 y S19. del Código 
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~ Ovll. Jmbos vtgenccs del Emdo, se da enlT.lda J IJ dCl'l".anda en IJ vi:! y ronru propu=. 

F~ o¡red!er.te, ~ en cl Dt:iro de gobierno b;i[o el nümero que !e COITl!S¡)Ond.;J y d~ aveo 

~ :ti lnido J b Superlorld.34. 

F'-RCERO. En virtud de QUC er documemo base de u .:icdón reúne los requls!co:; escb!eddos 

J)Of lo:: num~~ m l'r:lcdón 1 y !I, .rn, 572, S"IZ del cooreo de ProceC!mlentoS Oviles vlience en el 

Est:ido, con las copi:=; ;Imple:; exhibidas de l:i demanda con $l.IS ~ documen~ Jnexos, csaitO 

de Cl!CllQ, cotej;ldof y selbdos, córrzeie cr.U:ido y cmpU~ J L:i pan:e d~dada. PJr.J QUe dencro 

del pla.."O de ONCO oiAs HÁBILES conteste !J. demanda. oponga Ll:I: exce~one:; que ~Ll Ll rey y 

ofre:ca p~ .l4\renlda que de r.o ll;Jccrlo, ser.!. dc-cbr.ida !'<:befde y se !e tendrá POr prc:suncuncnte 

.ldrnltfdos ros ~ de IJ dcrn.lnd.:I que de)e de con=r. A.slminno, requléf=!e PJr.I que l!r1 !;u.l! 

pl.llo sclb!e domidllo en = dudad, p.:ir.i oir y rcdblr dcis y nodflQdones, Jl)Crdblda que de no 

luccrlo. 13:; ~eme:: nor:fflcadooes aUn 13:; de Qr.Ícter peiwnal se re h.lr.ln por 1!:a:s flJJd.:i:. en Jos 

Qb(en:i:i:· de ólVlsos del fuzs;ldo, JCOl'de ~ lo dlspuesco en d div= 136 del orde=Jenco le-¡:;;iJ Jntes 

dc:ido. 

En d m!m1o Jeto, rcquíéra?! a !:i ~ demandada para que manlfl= ::l Jcepr.a o no IJ 

rcspo=bl!idael de depodc:t )udlda! del lnmu®'!e b!poi:eado. y tlágJSelc S:Jber que de aceptar 

contr.ier:i Ll obllgadón de d~Qria JiiCfd:i! respecco del m~o. de ~ fruto:I: y de codos !os objetos 

que con Jr."eglo J! concr.ito y confonne JI ~ QvjJ dcb.m cor.sldcra~ como lnmovllludos y 
fomiando p.:¡rte de La tina. o, en ~ caso. del:Per.i ent:'eg;U' la tcnend:i ir.;itcr!al de la m~ J L1 p.:¡rte 

= 
Sl t:i dlllgenct:i no se entlc:nde dll'l:CQmente C0t1 !J P=C dC!tWldld:i. ~QU!ér:i:scle por conducro 

de b ~rso."l.l con La~ se entlend:i. p.:ar:::i Qlle dencro de los TRES Di.As HÁBILES siguientes,. m.:ml~ 
.d acepa o no L1 re:;oons.:ibiJcbd de deposlcria, entcnd!éndosc que no J;i .:acepe ~ no 11.lce 

manlfcscad6n ;ilguna, y en e:;te =· 1:1 ~ .=r.i pod::i pedir que se le ClltfC&'UC 1:1 cenencla- matcl"bl 

de ti ílna. 
CUARTO. c.on fund.:unento m los prccepcos m y "4 del Cód!CO de ProcOOlmlermx; Ovi'le 

en vlfor, r:tr=e ofido a! Instituto Ret:fsrn1 corTCSpOndiente, PJtJ que l:tSC'ib.l b d=nd:i. 11.ldi:ndole 
~croe una vei: .:inoCld:i, no podcl rc;iJf:ar en 1:1 llna h!potec.ld.l ningún~ coma de PQ$CSl6n, 

~llda pf('CJUÍorb o a:alqu!cr Otr3 ~ entarpeza el au::o del Ju!do, ~no en virtud de sentcnd:a 

ej~ rcbdv;;i .:i Ll mtrr..:i til'IQ., debidamente ~ y antelior en fcdla J b lmc1pd6n de la 

referida dcmancb o en r.u6n de providencia pr=utorb ~Ud:Jda Jnte el Juei: por .:aowdor con mejor 

CÚ!f'C'dlo, en f«h:I Jntcrlor ;:: b de 1='!pd6n de la d=n<b., h.:idéndole ::aber que la tinca hlpotec:idl 

se eoo.:e.'llJ'J d=ic ~n íos documentos qce se Jd)uncn. 

QUINTO. En =nto J ~ pnu:bl$ ofredd:ls se~ de .:a'Co~ 11= su momento proc<$11 

oportuno. 

SEXTO. Guárdense en la aj;I de segurlcbd del J~do •. Jos dOCUlJl(!JlCOS exhibid~ .:adjuntos J.! 

escrito !nicl.11 de denund.l, dejando coplas simples en .:amos. 

SÉPTIMO~ El .i.poder:ido de l.:a p.:¡ne .i.aon, sell.lla corno domldllo p.:irn recibir !Od.a- clase de 

nodt!Glcioncs en 1.1 aUe M.Jarsp.¡11.1 número 29 - A. del !rJceiorwnien!l) Ma;J Vlfl;¡henn0$i1, en esu 

Ci~d, y .:ainortza para tal~ e~ecros, .l.'ll como redtlJn codo tipo de documencos, lndlstlnumentc, a fx 
per::on;i,-; QU(' 1-..:acc mención en cl escrito lnk:IJI, mbn.:a que ~ le tletro:" por hech;i en c(:nnlnos del 

precepto 133 de la lcg!slad6n proccsJJ de Ll m;iterl.:J, 

OCTAVO. H.ág;15eJ(' devo!ud6n J! promovenre de la copb certlfiodJ nor.:ir!al del poder con el 
que aaedlt.l m ~~Jldld, pl'\?V!o cotejo y certlflcd6n qul' ha¡:;¡ Ll ~t:ll'Ía con l:i copl:i ~mp!e que 

exhibe y fimu de recibido que oror¡:uc.. 
NOVENO. Se lnvtc j las parces, PJl'.l que J 1TJV6 de los medios alternos de resolución de 

conflicto$, como lo son b medl:id6n y b condlbd6n, 1<11e son proc= r.ipldos. ¡::rnrulce:i: y 

confidenciales. pro<:ul'l:!l soludon.M :;11$ Interese:::, COD e! JpOyO de un experto en ~lud6n de conmaos 
que Je:; brlndJr.i ~ T ribu!Ul. 

Notlfiquese personalmente y cúmplase. 

As! to acord6, manda y flmu cl licend.ldo ACUSI:IN SÁNCHEZ FRlAs. Jue.i SeXIo Ovil, POr 
y .:ante ta ílcend.:zdJ CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secrecrb Judld:il "de Acuerdos. qulen 

ce:-tiflo y dJ fe ••• " 

POR MANDATO JUDIOAL Y PARA SU PUBLICAOÓN POR TRES VECES DE TRF5 EN 
TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIAR.IOS DE 
MAYOR ORCULAOON DE ESTA OUDAD, EXPIDO EL PRESENTE ED1CTO A LOS 
DIECSEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil D!EOSIETE, EN LA OUDAD DE 
VILLAHERMOSA, C.AP!TAL DEL ESTADO DE TARASCO • 

LA SECRETARJA JUDICIAL 

M?OS. 



8 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 23 

No.- 7198 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE COMALCALCO, TABASCO 

Notificación por edictos, a las Ciudadanas ELENA MAHERA . SÁNCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA y PRISMA PATRICTA PÉREZ MAHERA. 
Donde se encuentren. 

En el e:<pediente civil número 00521/2014, relativo a! Juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por JOSE TRINIDAD 

MAHERA VIZCARRO, ARMANDO MAHERA VIZCARRO con fecha nueve de 

diciembre de dos mi! dieciséis, se dictó un auto que en su punto primero y 

segundo copiados a la letra dicen: 

" .. .JllJZGADO SEGUNDO C,_ivlL DE PRÍMEAA INSTANCIA DEL 
~RITO JUDICIAL DE COMALCA~CO, TABASCO, MÉXICO. 

¡ "N,U~~~ICIEMSRE DE,DOS MIL D!ECISEIS. • 
[. ::-";i<l:'.::·;:,.-;.~V±s-ros: El escrito de cuenta, se acuerda: 

= .... ·,'~.'.:.·;.:::·~~!';;°'Primero. Por recibído el oficio número 6391, signado por ta 
"!...D9ct:0.;,¿;,:.e_l)/&erecho MARÍA ISABEL SOLÍS GARCÍA, Jueza Quinto Familiar 
~ft¡;:}fü~t:i~'st;;incia del Primer Dlstrlto Judi_clal de Centro, Tabasco, con 
~~e devolución del exhorto ri.úmcro 127 /2016, sin diligenciar, 
agreguese a los .:iutos p.:ira los efectos legales correspondientes. 

Segundo.- Por presentado a! Ciudadano JOSE TRINIDAD 
MAHERA VIZCAIRO, con su escrito de cuenta, solicitando se mande a 
notificar por edictos a las presuntas herederas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, 
NORMA ELVIRA MOR.A.LES MAHERA y PRISMA PATRlCIA PÉREZ MAHERA, 
pues refiere que con los informes que se· so!icltardn: VOCAL DEL 
REGISTRO _FEDERAL DE ELECTORES EN TABASCO; DIRECTOR DEL 
SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, • {S.A.S) DEL ESTADO DE 
TABASCO; DELEGADO DEL INSTITUTO MEXlCANO DEL SEGURO 
SOCIAL EN TABASCO; GERENTE DE LA EMPRESA TELEFONOS DE 
MÉXICO (TEl..MEX}; GERENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRJCIDAO (CFE}; DELEGADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISS'f'e); SECRETARIO 
DE PLANEAClÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE TABASCO¡ 
DELEGADO DEL SISTEMA DE ADM\NIS'fRAC1óN TRIBUTARIA, para 
saber si en sus archivos, padrón de usuarios o contribuyent~s, tienen 
registrado algún domicilio a nombre de los ciudadanos ELENA MAHERA 
SANCHEZ. NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA 
PÉREZ MAHERA, y aun cuando han señalado los domicilios no se les ha 
podido localizar en los mismos, en consecuencia; por lo que, Con 
fundamento en el artículo 131 frac::ión III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos CivUes en vigor, se ordena notificar por esta única ocasión 
por edictos a las presuntas herederas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, NORMA 
ELVlRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATR!C!A PÉREZ MAHERA, 
debiendo publicarse los edictos por tres veces de tres en tres días, el 
Periódico Oficial y otro Periódico de los de mayor circulación, transcribiendo 
los autos de veintisiete de mayo de dos mil catorce, diecinueve de junio .de dos 
mi! quince,. trece de julio de dos mil quince, quince de octubre de dOs mC 
quince. ocho de diciembre de dos mil quince, veintidós de agosto de dos mil 
diec1s8is, asimismo de este proveído de nueve de diciembre de dos .mil 
dieciséis; haciéndose saber a las personas antes mencionadas que deberán 
presentarse dentro de un plazo que no será inferior de quince días ni 
excederá de sesenta días. a efectos de que señalen domicilio deritro del 
Centro deJ lugar donde se encuentr.:; este Juzgado Segundo Civil de Primera 
lnst:incia de Comalcalco, Tabasco, asimismo manifiesten !o que en derecho 
corresponda de los acuerdos que se les notifica. 

Hágase saber al promovente que deberá comparecer ante esta 
secreran·a de este Juzgado, a gestionar los edictos a publicar. 

NOnF.ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENOADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ISlDRO MAYO 
LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. •. ", 

" ••. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUOtCtAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. ~NTlSIETE DE 
MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

Visto lo de cuents se acuerdo: 
PRIMERO. Se tiene por presentado(s) a JOSÉ TRINIDAD y 

ARMANDO de apellidos MAHERA VIZCARRO, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos consistentes en original de: (1) acta de defuncion copia 
cortifü:ada, (1) escritura copia certificada, (1) certrficado copia certificada. (2) o.eta de 
nacimiento copia certíficada, con los· que viene a promover el juicio sucesorio 
ID:testu::ne:itario o bienes del extinto RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O 
HAMBURGO MAERA SOLANO Y/O RICARDO HAMBURGO MAHERA SOLANO, 
quien falleció el catorce de noviembre del dos mil tres, a consecuencia de un COMA 
HEPÁTICO 21 DlAS, HEPATOPIA CRÓNICA 1 ~O. ALCOHOLISMO CRÓNICO 20 
ANOS INFARTO CEREBRAL 8 DiAS, DIABETES MELLITAS 1 AÑO, teniendo como 
su último domicilio el ubicado on Ranchería Occidente tercera Sección de esta 
Ciudad. 

SEGUNCO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos. 1340, 
1341. 1342, 1655, 1658, y demás relativos del Código Clvil y 18, 24 fracción Vl; 28 
fracción Vl, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del 
Código de Pr()Cedimientos Clvilcs Vigentes en el Estado, se da entrado a la denuncia 
y se tiene por radic::ida en este juzgado la sucesión de que se trata en consecuencia 
fórmese expediente. registrese en el libre de gobierno bajo el número que le 
corresponde, dese aviso de su inicio al tribuna! superior de justicia del est:ido, y 
hS.gose del conocimiento del agente del ministerio público adscrito al juzgado. para la 
Intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fund=<:nto en el articulo 640 fr.icci6n II. del Código de Proeedm:iientos 
Civiles.ea. vigor, girese oficio :tl Rcgis:trodor Público del l.nstituto R.e:g:istr:tl en Coxnalc.:llco, 
T::i.busco y lll Direetor del Archivo Gener:ll de Not.:ui:lS en el Estado. p:)l';l que infom:ien en 
sus respectivas competencias, si en es"1 dependencia ::i. Sil cargo se enC\lentl.":.l. depositada 
:tlguna disposición tcstamenuri::i otorgada Por RICARDO H. MA.HERA SOLANO Y/O 
HA.i.\1BVRGO M4ERA SOLA:.'10 Y/O RICARDO HAMBlo'RGO MARERA 
SOLANO, , persona :iutor::i de lo. sucesión, dejó o no disposición tementlria, orevio el 
zar-o di! lo.~ derecho~ cof7'1:~pondientl!j a costa dd imeresado conforme a los artlculos 21, 
54, 73, 74 y 75 de la Ley. de Hacienda del Esudo, 57 fracción V Y VI del Reghmento de la 
Ley de ~ot:lriado p3r.l el Esudo. y 24 fr::i.cción XV do! Regbmento del Registro Público de 
la Ptopied.:id. 

De iguul fori:::w. se solicita busquen lo. info=ncióa. peticionada en la bxe de datos del 
Regí~tro Nacional de Avisos de: Tc::tainentO (RENAT), J J::i. cu:i.l tienen xceso y se rinda el 
inlO= :tlrcspecto. 

CUARTO. Como lo solicita la parte promovente se sel'ialon las ~ 
HORAS DEL VEINTITREs DE JUNIO DEL PRESENTE @O. para que se 
celebre la junta prevists por el artfculo 640 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. · 

QUINTO. En <itención a la medida urgente solicitada por el 
promovente, en su escrito inicial de demanda, a! efecto es de decir1e que de 
conformidod con e! diverso 3 de la ley adjetiva civil en vigor se desecha de plano la 
misma por resultar a tod::is luces improcedente, tomando en consider::ición que·para 
que conceda una medida provisional es necesano primeramente demostrar el 
derecho y la legitimación que tenga el solicitante para gestionarla, as! mismo deberá 
justificarse !a- nece~lBad urgente de dicha medida supuesto que en el presente caso 
no acontece primeramente por quo sl bien los denunciantes aducen que el inmueble 
de merito se encuentra orrendado no nieaos cierto es que no exhiben ta documental 
idónea que ampare ta! circunstancio.. no obstante a to anterior tampoco expresan con 
exactltud la necesidad que se tiene para que se dicte la misma, por lo tanto al no 
cumplirse estos requisitos sine cuanon este juzgador no 'puede decretar la misma. 

Asl mlsmo en cuanto a que se desahogue una inspección en el 
inmueble amparado mediante escritura 12, 221 pasa ante la fe de! not:J,rio publico 
numero ocho de la- ciudad de Vi!lahermosa, TabaSco, para efectos de dar fe de 
quienes se encuentra en posesión del inmueble y en que calidad habitan el mismo al 
efecto· es ·de precisarles que la suprema Corte de Justicia de la Nación,. a· través de 
diversos criterios jurisprudenelales ha sido clara en establecer que la inspección 
Judiciol. no es la prueba apta e idónea para acredita la posesión de un inmueble. ya 
que ésta no tiene más objeto que hacer que er juez compruebe por sus sentidos, la 
existencia de determinados hechos o circunstancias que en un momento, se dicen 
ex1sten, pues aun cuando la posesión- ofrece situociones de hecho, la misma no 
puede ser apreciada por una. slmple obser.ración transitoria, si'no que requiere que 
ésta seo permanente, que por lo m!smo no puede realizarse en una sola dillgencia, 
de- bn limitada duración. ' 

Sustenta to onterior la jurisprudencio localizable en: 
. Qctlva Époc::i., Reg:ístro: :u$8p., ~ Tribunales Colegiados de 
~ Jurisprudcncin, Fuente: Gaceta del Sem:m:irio J~ de la.Feder::l.ción 55, Julio de 
1992:.~l:eria(s): Civil. Tesis: VI.10. J/75, P.:ígllu; 47. · 

:··~.'··~ ..... _.,..\ 
·-·: ··'",.¡7 j ~, SEXTO. La porte promovente sel'iala como domicilio para ofr y recibir 

:. cit<!S:w~caciones el ubicodo en CALLE CEDRO LOTE 11 MANZANA 16 DEL 
F.aA.CC10NAMIENTO VILLAS DEL ORIENTE, DE ESTA CIUDAD, COMALCALCO, 

'.aO~~íÍdo para tales.efectos así como para recibir documentos a !os licenciados 
-43t:mÍERMO AZUARAALAMILLA. ÁNGEL FERNANDO ARÉVALO RAMOS, MIRNA 

DEL CARMEN DOMiNGUEZ DE LA CRUZ. EDOY CÓRDOVA JlMÉ'.NEZ Y SERGIO 
DEL CAMPO CASTELLANOS. a quienes nombra como sus abogados patronos. 
nombrado al segundo de los mencionados como representante común, 
designación que se les tiene por hechas ~n virtud de que cuentan con sus 
cedulas profesional de Licenciado en Derecho debidamente registradas en el 
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libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, de conformidad con los 
art¡cuJos 84 y SS del Código Procesal Civil vigente en el Estado. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así !o proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO 

~.A.GAÑA MURILLO,. Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Oístrito 
Judicial de comalca!co, Tabasco, México; ante !a Secretaria de Acuerdos Licenciada 
FRANCiSCA CONTRERAS PÉREZ. c¡ue autoríza, certifica y da fe ... ". . 

" .•• JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA Da QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICOC DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS 
M!LQUINCE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero .. Se tiene por recibido el oficio número 3409 de fecha ocho de 

junio de dos mil quince, suscrito por la Juez Tercero Familiar de Centro Tabasco 
Ucencia:l::i ROSALINDA SANT ANA PEREZ. mediante el cual remite er expediente 
39412015, relativo al juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de: 

RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HAMBUEGO MAERA SOLANO 
Y/O RICARDO HAMBURGO MAHERA SOLANO; Y 

HOLANDA MAERA SOLANO Y/O HOLANDA MAHERA Y/O HAlANDA 
MAHERA SOLANO. 

· promo~do por JOSÉ TRINIDAD MAHERA VlZCARRO, DERI Y SAMUEL 
J'e apellidos REAL MAHERA. el cual fue declinado a este juzgado en virtud de existir 
conexidad, y por atracclón de juicios sucesorios relativo al expediente 521/2014; 
y toda vez, que el expediente que nos ocupa efectivamente es un juicio sucesorio 
in!estamentario a bienes del extinto RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O 
HAMBURGO MAHERA SOLANO Y/O RICARGO HAMBURGO MAHERA SOLANO. en 
el que promueve JOSE TRINfDAO Y/O ARMANDO DE APELLIDOS MAHERA 
V!ZCARRO. este juzgado se avoca a! conocimiento· de- la presente causa que se 
decUna. 

Segundo. De confonnidad con lo dispuesto por los articules 16, 24. 203, 
204, 205. 206, 211 y 244 y demás relativos del Código. de Comercio Vigente, en 
relación con e! numeral 39 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este 
Juzgado es competente y se avoca al conocimiento del presente asunto. 

Tercero. Por lo que se ordena engrosar los autos del expediente 
39412015 al expediente 52112014 de! indice de este juzgado, y notificar a las partes, el 
presente proveido, para que dentro del ténnino de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten Jo 
que a su derecho corresponda. 

Cuarto. Tomando en consideración que esta unidad jurisdiccional se 
avocó al conociniiento de la presente causa, es preciso mencionar que Ja Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis bajo el rubro " ..• NULIDAD DE 
ACTUACIONES PRACTICADAS POR JUEZ INCOMPETENTE, EFECTOS DE LA. .. ", 
ha sostenido que es nulo Jo actuado por el Juez que sea declarado incompetente, con 
las excepciones que ta_ propia ley señala, operando tal nulidad de pleno derecho. sin 
requerir declaración judicial; sin embargo, que ello no exime aJ Juez que se estimó 
competente, de declarar al radicar el juicio que operó tal nu!ida:J, precisando cuáles 
:ictuaciones son nulas y cuales quedan finnes por ser materia de excepción, pues de 
no hacerlo así, su silencio provoca en perjuicio de_las parres, inseguridad procesal. al 
no poder éstas hacer valer debidamente sus derechos, porque no saben qué 
promociones presentar, ni cómo comportarse proces<Umente en un expediente en el 
c:..ial, aun cuando se produjo una nulidad que legalmente opera de pleno derecho, esto 
no aparece asentado en el mismo. 

Bajo esa tesitura esta autoridad procede al estudio de las actuaciones 
rea.fizadas i:in el presente expediente. tomando como base para determinar cuales 
serán nuias y cuales se declararan subsistentes, las reglas previstas en el artículo 
21 del Cédígo de Procedimientos Clvi!es en Vigor, que a !a letra dice: 

" .. .ARTICULO 21.- Nulidad de lo actuado ante juzgador 
íncompeJ.ente Será nulo de pleno derecho lo actuado por el 
juzgador que fuero declarado incompetente, salvo disposición 
contraria de ley. En los casas de incompetencia superveniente, Ja 
nulidad sólo operará a partir del momento en que sobrevino la 
incompetencia. Las partes podrán convenir en reconocer como 
v{Jlidas todas o algunas -de las actuaciones practicadas-por el 
tribunal declarado incompetente por razón del territoño, si S$ 

tratare de cuestiones patnmoniales. En tos casos de 
incompetencia por decfmatoria, la demanda y fa contestación S$ 

tendrán por presentadas ante el juzgador que sea declarado 
comp9tenle, quedando subsistente, en su caso, el .emb<Jrgo 
pracf1cado ... • 

De lo que -z.e cofige la demanda, y fas notificaciones realizadas a las partes, 
deben 
quedar subsistentes. 

En c6nsecuencia. las actuacioi!es que quedan subsistentes de manera 
enunciativa son: 

El au!o de inicio de fecha catorce de mayo de dos mil quince y su 
no!ificacióri. 

Quinto. Se turnan los autos al actuario judicial adscrito a este juzgado para 
efectos de que notifique a los herederos; de la sucesión en er domicilio que obra en el 
expediente 521/2014, del índice de este juzgado. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGAÑA MURlllO, JUEZ SEGUNOO CIVll OE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO OISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, M~CO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉRg CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .• :. 
--~ 

~~f.~GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
... QuINro DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. 

i"R.EC,E !)e JULIO DE DOS MIL QUINCE. 
-: '·?-:::; VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 

. ---~"f( PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio numero 3ns suscrito 
-.·J?.OC:'.if' M.O ROSAUNDA SANTANA PEREZ, JUEZA TERCERO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DXSTR.ITO JUDICIAL DE 
CENTRO, de fecha veintitrés de junio.de dos mil quince, remitiendo el 
escrito suscrito por JOSE TRINIDAD MAHERA VIZCARR.O, DERI RE.Al 
MAHERA, y SAMUEL REAL MAHERA, partes promoventes, en virtud que 
fue remitido a esta autoridad el expediente 394/2015 acumulandose al 
expediente 521/2015, en el que esta. autoridad se avoco; en consecuencia 
se procede a proveer el escrito mencionado. 

SEGUNDO. Se tienen por presentados JOSE TRINIDAD 
MAHERA VIZCARRO, DERI REAL MAHERA, Y SAMUEL REAL 
MAH ERA, partes promoventes, con el escrito que se provee, mediante e! 
CU2ll vienen a dar cumplimiento al requerimiento hecho en e! punto cuarto 
y noveno del auto de fecha catorce de mayo de dos mil quince, nombrando 
como su representante común al ciudadano JOSE TIUNIDAD MAHERA 
VIZCARRO, to anterior de confonnidad con 16s artículos 74, 89 fracción m 
y 90 del Código de Procedimientos Oviles en e! Estado; así mismo 
señalando como domicilio p.ara oír y recibir citas y notificaciones en la 
ciudad de Comalcalco, Tabasco, e! 1.:bicado en la CALLE CEDRO LOTE 
ONCE, MANZANA DIECISEIS DEL FRACCONAMIENTO VILLAS DE ORIENTE 
DE ESTA CUDADAD; autorizando para tales efectos y para recibir 
documentos personales a Jos licenciados GUILLERMO AZUARA ALAMIUA, 
ANGEL FE:RNANDO AREVALO RAMOS, MIRNA DEL CARMEN DOMINGUEZ 
DE LA CRUZ, EDDY CORCOVA JIMENEZ, Y SERGIO DEL CAMPO 
CASTEUANOS; designando como su abogado patrono al l!cenciado ANGEL. 
FERNANDO AREVALO RAMOS, quien se !e reconoce su personalidad po; 
tener inscrita su cedula profesional;. a;mpliéndose fas formalidades 
prescritas en Jos artículos 84, 85, 136, 138 ·del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

TERCERO. Por otra parte se tienen a los ocursantes solicitando 
se haga del conocimiento a las ciudadanas ELENA MAHERA SANCMEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA para que e! producto de las entradas económicas por concepto 
de arrendamiento a partir de la muerte de la hoy extinta YLUCON 
MAHERA SOLANO, sean depositadas en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de Ja Tesoreria Judicial de! Tribunal Superior de 
Justicia del Estado; en cuanto a lo anterior se ordena dar vista a las 
ELENA MAHERA SANCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y 
PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA para que dentro del tennino de 
TRES DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga, Jo anterior de 
conformidad con el artículo 123 fracción m del Código de Procedimientos 
Civiles en eJ Estado; hecho lo anterior se proveerá to conducente. 

Advirtiéndose que las ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA tienen su domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los articules 143 y 144 de! Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 
gírese atento exhorto al Juez Ovil en tumo de Centro, Tabasco, para que 
ordene se notífique la vista ordenada en .el punto que antecede del 
presente proveido; facultandose al juez -exhortado para acordar 
promociones y en general para que realice cualquier acto tendiente a la 
dillgenciacion del ~horto ordenado. , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE-
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, 'JUEZ SEGUNDO CVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MEX!CO, ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL LICENCIADA 
FR.o..NCSCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CER.nr-~·';A Y DA FE ... ". 

" .•• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSfANClA DEL QUINTO DtSTRITO 
JUD!ClAL DE COMALCALCO. TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS_ 
Mfl QUINCE. 

VISTOS: El escrito de cuento. se acuerdo: 
PRIMERO. Sé tiene por presentados oJ ciudodono JOSÉ TRINIDAD 

MAHERA VlZCARRO porte octoro en el presente juicio. con su escrito de 
cuente: como lo solicito. se señalen las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DE!. VEINTICUATRO DE NOV!Elv\BRE DE DOS Mil QUINCE, para celebrar Jo junto 
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de herederos y nombramiento de clbaceos que prevé el ortfculo 644 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. pcr to qui- cítese o los presuntos 
herederos, osi como ol Agente del Ministerio Público, haciéndole sober que 
deber6n comparecer ante este Juzgado en lo hora y fecho señalado y traer 
original y copio de identificación o sctisfocci6n de este Juzgado y que no 
hobr6 término de espero. 

SEGUNDO. Asimismo como lo solícito lo porte actora requiérose 
de nuevo cuento o los ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ. NORMA ELVIRA 
MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA poro que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBll.fS siguientes al en que surto efectos lo notificoci6n 
de este proveído. sean depositados en e! Deporlomento de Consignaciones 
y Pagos de lo Tesorerio Judicial del Tribunal Superior de Justicio del Estodo: el 
producto de tos entrados económicos por concepto de orrendomiento o 
partir de lo muerte de lo hoy extinto YLUCION MAHERA SOLANO. Apercibido 
que de no reolizorlo dentro del plazo que se le concede. se horón 
ocreedoros o lo medido de apremio consistente en multo de treinta díos de 
$Olerlo mínimo genero! vigente An esto zona. como medio de apremio en
términos de los artículos 129, fracción 1 y 265 del Código Procesal Civil en· 
vigor. 

Advirtiéndose que et dorryici!io de los ciudodonos ELENA MAHERA 
SANCHEZ. NORMA ELVJRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA se encuentro h.Jero de esto jurisdicción con fundamento en los 
ort!cv!os 143 y 144 del Código de ProcedimientOs Civiles en el Estado:· gírese. 
atento exhorto o! Juez Familiar en Tumo de Centro. Tabasco. poro que 
c:Qeiie se notifique el requerimiento ordenado en el punto que antecede del 
presente proveído: focultóndose o! juez exhortado poro ccordor 
promociones y en general poro que realice cualquier octo tendiente o lo 
diligencioción del exhorto ordenOdo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGAÑA MUR!UO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUOIClAL DE COMALCALCO. TABASCO. MÉ<ICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUOICAL FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE AOÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ••• n. 

" .•• .JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE DlClEMSRE DE DOS 
MIL QUINCE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de ta revisión minuciosa a los autos, se constata 

que en fecha catorce de mayo de dos mil quince, se procedió a radicar la sucesión a 
bienes de los extintos RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HUMBUEGO MAERA 
SOLANO Y/O RICARDO HAMBURGO MEHERA SOLANO; HOLANDA MAERA 
SOLANO Y/O HOLANDA MEHERA Y/O HALANDA MAHERA SOLANO, E YLUSION 
MAHERA SOLANO; radicación que ordenó notificar a los ciudadanos ELENA MAHERA 
SÁNCHEZ, NORMA ELVlRA MORALES MAHERA. PRISMA PATRICIA PÉREZ 
MAHERA: y siendo que hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento al mismo, 
~tante a ello, se proCedió notificar !os a.utos de! trece de julio. y trece de agosto. del 
-~';ik't?/~ mil quince; en consecuencia y de acuerdo a la garantía de audiencia que 
;~~thlit~ el articulo 14 CoílStitucional que establece: ~ ... Nadie podrá ser privado de la 
·'¡¡bedád o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

-··~OS 'tf;Dunales previamente establecidos, en e/ que se cumplan las formalidades 
esenéiaies del procedimiento y conforme a fas leyes expedidas con anten·oridad al 
hecho. · · 

En los juicios del orden civil, la Silntencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación juridica de la ley, y a falta de esta se fundara en los principios 
generales del derecho ... '. 

Por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los 
requisitos establecidos por la ley de la materia. 

Asimismo, uno de los Derechos Humanos consagrados por Nuestra Carta 
Magna, es el del debido proceso, principio rector de todo Juicio y que se encuentra 
preceptuado en e! diverso -17 Constitucional, el C!Jal se define por la doctrina como la 
segulidad que el juzgador le debe proporcionar a las partes, para efectos de qUe el 
asunto que se someta a su Imperio, se nja bajo !as premisas de im~rcialidad, equidad 
de las partes, igualdad procesal, respetando desde luego, el derecho de audiencia de los 
contendientes y siendo vigia el A quo, de que se cump!an con las formalidades 
establecidas por la fey, con las cuales deben estar revestidos todos y cada uno de \os 
actos y diligen_cias procesales. 

En esa tesitura, éste juzgador previo anaJisis minucioso efectuado a tas 
constancias de autos, y al exhorto número 097/2015 del doce de agosto de dos mir 
quince, en la que se observa que no se hizo del conocimiento de! auto de radicación de 
la sucesión de los extinto RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HUMBUEGO MAERA 
SOLANO Y/O RICARDO HAMSURGO MEHERA SOLANO; HOLANDA MAERA 
SOLANO Y/O HOLANDA MEHERA Y/O HALANDA MAHERA SOLANO. E YLUSION 
MAHERA SOLANO, concluye que; _fún y cuando los ciudadanos ELENA MAHERA 

SÁNCHEZ. NORMA ELV!RA MORALES MAHERA, PRiSl\rlA PATRICIA PEREZ 
MAHERA, tienen conocimiento dé que existe el expediente sucesorio número S2í/2014, 
pero no tienen la certeza de que se trata. por lo que no se colman las fc.rrrl<l!!dades 
esenciales del procedimiento, ya que no se notificó de manera pasonas a las presunt3~ 
heiederas, no representada esta; irregularidades que constituyen una vioiaciór. a las 
reglas que rigen el procedimiento de dicha diligencia 

Por lo tanto se violaron sus garantías de legalidad .y seguridad juridica 
consagradas por los artlculos 14 y 16 ConStitucionales, puesto que la linalidad esencial 
de la notificación de la radicación de demandada y a la vez !a declinatoria y acumulación 
de ta causa que nos ocupa. así como darle oportunidad de defenderse en ese 
;:irocedimiento; por lo tanto se declara la nulidad de dfügencia, que fuerc.1 notiñcadas a 
través del exhorto número 15612015. quedando sin efecto la notificación.· 

Segundo. Atento a lo anterior se ordena notificar de manera personal a los 
ciud<ldanos ELENA MAHERA SÁNCHEZ. NORMA ELVlRA MORALES MAHERA. 
PRISMA PATRICIA PÉREZ MAHEPA; les auto de radicación de fec."la catorce de mayo 
de dos mil quince; auto del diecinueve .de junio de dos rru1 quince; auto del trece de julio 
de dos mil quince; auto del quince de octubre de dos mil quince, en sus domici!io et 
ubicado en J. Jesús Rovirosa y/o José Jesús Rovirosa Hemández sin número, colonia 
lnfonavit Atasta, colonia Centro de esta ciudad, (para mayor referencia frente a la cal!e 
circuito de Juan Garcia Valencia y a !ado derecho de la casa maí-cada con el número 134 
de la misma calle J. Jesús Rovirosa Hemández sin número, colonia Jnfonavit Afasia. 
colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

Tercero. Advirtiéndose que las ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ. 
NORMA ELVlRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PÉREZ MA.HERA tien::m 
su domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 C:el 

· Código de_ Procedimientos Civiles en el Estado: gírese atento exhorto al Juez Civii eri 
tumo de Centro, Tabasco, para que ordene se notifique Jo proveido en el presento auto, 
asimismo Jos.autos citados; facultándose al juez exhortado par2 acordar promociones y 
en general para que realice cualquier acto tendiente a la dfüoenciación del exhorto 
ordenado. • 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGAÑA MURIUO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ. CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. .'. 

" .•• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DIE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXlCO. 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSE 

TRlNIDAD MAHERA VIZCARRO, parte actora, con su escrito de cuent<:i 
mediante cual señala los domicilíos donde pueden ser notificados de Jos 
ciudadanos ELENA MAHERA SANCHEZ, PRISMA'PATRICIA PEREZ MAHERA 
Y NORMA ELVIRA MORALES MAERA, los cuales fueron ubicados en el 
siguiente orden: 

ELENA MAHERA SANCHEZ, con dos domicilios el primero 
ubicado en la calle José Narciso Rovirosa número 132, colonia Infonavit 
Atasta c.p. 86130 del municipio de centro tabasco, el segundo en calle 
león manzana 31 lote3, sin numero colonia estrella de Buenavista del 
municipio de Centro, TabaSco. 

PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA con domicil!o ubicado en la 
calle José Narciso Rov!rosa número 132, colonia Infonavlt Atasta c.p. 
86130 del municipio de centro tabasco. 

NORMA ElVIRA MORALES MAHERA, con domicilio en lote 8 
manzana 23 sln numero colonia subteniente, García fraccionamiento san 
Antonio. · 

En consecuencia, se ordene notificar a los ciudadanos ELENA 
MAHERA SANCHEZ, PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA Y NORMA ELVIRA 
MORALES MAHERA la radicacló·n de la presente suscepción deb!eridc er: el 
término de tres días hábiles contados a partir de la noti!'icadón de este 
proveido exhibir documento que acredita el entroncamiento con ei auto de 
la mortual y señalen domicilio en esr.a:dudad y como lo solicita el promovente de 
conformidad con, los artículos 124,143 y 144 deC"Códlgo de Procedimientos Oviles en 
Vigor en el Estado, gírese atentó exhorto al Juez Familiar en tumo de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, ordene practicar 
la diligencia notificar a los ciudadanos E!ena Mahera Sánchez, Prisma Patricia 
Pérez Mahera y Norma Elvira Morales Maera, en los términos ordenados en 
el auto de Inicio veintisiete de mayo de dos mil quince así mismo se faculta al 
juez exhortado para acordar promociones tendientes al a dillgenda de! exhorto 
en cuestión. 

TERCERO. Así mismo manifiesta el promovente que no es 
hacer posible proporcionar manifestación en cuanto a lo solicitado por e! 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ya que carece de d!d'los 
datos. 
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NOTIFÍQUESE USTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDADANO 

LICENCIADO AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CML DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL FRANCISCA 
CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE AC'TÚA, QUE CERTIFICA Y 
DAFE. .. ". 

Lo que transcribo para: su public::ición por tros veces de tres en 
tres días consecutivos, en el Periódico Oficia! der. Estado y en uno de lo$ periódicos 
de mayor circulación estatal, de confon:nid?'f'·éon los artlculos 131 fracción 111 y 
139 fr3cci6n 1y11 del Código de Procedim~s Civiles en vigor. 

Expido eJ presen~ic"t~ en la ciu.dad de Coma/calco, Tabasco. 
~e'e dfos del mes do /°"' ';!'' dos mil diecisiete. 

. ~;,~ ,:: ·~:,~~1>\ ,.YT EN~ AMENTE 
.:~:: ,' - -~~~\ e;!se:;ri&ARIO JUDICIAL 

i __ >~--~~~~JUZGADO S~GUND'\y DE COMALCALCO, TABASCO 

'C~ l(ZIC 1 ~MAYO LOPEZ. 

Exp 521/2014 
OttoWQJtorP"'"1!Q n~en:> tn:>, Con·u11o::>leo T~ll C.P G6:JOO To1 oi (ml 3-53-WOO e><t. J1-<J 

No.- 7196 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

~H LILO AYALA GARNICA: 

'G.~-""~;, 
---~~~/ 
e\\·~/ Se le hace de su conocimcento que en el expediente =· 

número 62412014, relativo a! Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

promovido por el licenciado HENDRJX MANUEL SANCHEZ LEY JA, 

Apoderado Legal de BBVA BANCOMER Sociedad Anónima Institución 

de BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. en 

contra de ADAH LJLO AVALA GARNiCA; se dictaron unos acuerdos 

de fechas diez de diciembre de dos mil catorce, veinte de junio de dos 

mil dieciséis y diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, mismos 

que copiados a la letra dicen: 

Razón secretaria!. En diez de diciembre de dos mi! catorce, la 

Secretaría da cuenta a ta ciudadana Jueza, con el escrito de! 

licenc¡ado HENORIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, recibido el cuatro 

de diciembre de dos mil catorce. y anexos. --- Conste. 

AUTO DE INICIO DE JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIEZ 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Visto; lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX 

MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de Apoderado Legal de 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD "ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, con el 

cual señala como domicilio para ser notificada y emplazada a juicio la 

demandada ADAH ULO AYALA GARNICA, el ubicado en la casas 

habitación edificada sobre el Predio urbano identificado como et lote 

número A1, Privada "A", ubicado en la cerrada "A", del fraccionamiento 

denominado "El Dorado~. ubicado en el kilómetro 8.5 de la.carretera 

'v~Uahermosa- Nacajuca, de la Ranchería Saloya Primera Sección, de! 

municipio de Nacajuca, Tabasco, dando así cumplimiento a la 

prevención que se le hiciera en el punto primero del auto de catorce de 

noviembre de dos mil. catorce, por lo que se ordena darle entrada al 

escrito inicial de demanda de fecha doce de noviembre del presente 

año en los términos siguientes: 

SEGUNDO. Se tiene .por presenta~) e! Licenciado 

HENDRIX MANUEL SANCHEZ LE~JA, Apod~~i\ egal de SSVA 

BANCOMER, SOCIEDA ANONIMt, . l~ST:~~; DE B~NCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BAl)i~ R, personel;dad 

'_ '.!;:;v,':;P,...~"'-'-:::· 

que acredita en .términos de la copia certifii:a~'2d'e!'Testimonio notarial 

numero 93,437 de fecha tres de septiembre de dos mi! ocho, pasada 

ante la fe de! Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 

numero 137 de la Ciudad de México, Distrito F.ederal, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: (1) 

copia fotostática certificada del Tercer Testimonio de la Escritura 

Pública número 93, 437; (1) escritura original ºnumero 14451; (1) 

estado de cuenta original, (1) tabla de amortización original, con los 

que viene a promover el juicio Especial Hipotecario en contra de 

ADAH LllO AYALA GARNICA, persona que. puede ser notificada y 

emplazada a juicio en la casa habitación edificada sobre e! Predio 

urbano identificado como e! Jote número A'í, Privada "A", ubicado 

en la cerrada "A", del fraccionamiento denominado "El Dorado", 

ubicado en el kilómetro 8.5 de la carretera Viliahennos.::i

Naca.juca, de !a Ranchería Saloya Primera Sección, del municipio 

de Nacajuca, Tabasco, de quien reclama la (s) prestación(es) 

contenidas en los incisos A), B), C), O), E), F), G), H) y 1), de su escrito 
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inicial de demanda, mismas que por economia procesal se tienen por 

reproducidas como si a ta letra se insertaran. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 3190, 3191, 3193, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 

3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código Civil en vigor, así 

como los numerales 204, 205, 206, 211, _213, 571, 571, 572, 573, 574, 

575, sn, 578. 579 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en \a vía y 

forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 

Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción 

reúne los requisitos establecid .... o.~ por \os artículos 229 fracción 1 ·y 11. 
/<';;.~.-~'.' 

571, .572, 573 del Código;,de~~imientos Civiles en vigor, con las 
r .., -...?,,,-:,;,- ~. . 

copias simples de la d;~$!t\~::;.d~cumentos anexos exhibidos, 

córrase traslado a la ¡;a1fu-::~ae~ri'oada ADAH LILO AYALA 

GARNICA, en el domicilio ant~;~~;·I~~. para que dentro del término 

de CINCO Di.AS HÁBILES, conteste la demanda y oponga 

excepciones que seña!a la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no 

haCer\o, será declarado rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Así mismo con apoyo en e! numeral 136 del Código 

Procesal Civil en Vigor, requiérase a la parte demandada para que 

señalen domicilio o personas en esta ciudad para oír citas y 

notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones aun \as de carácter personal le surtirán sus efectoS por 

listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado 

De igual forma, requiérase a la parte demandada para que 

en el acto del emplazamiento manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de ser depositarios del. bien; y hágasele saber que de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la 

finca hipotecada, de sus frutos y de todos !os objetos que con arreglo 

al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso _contrario 

deberá entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora. 

Sienes de !os cuales se formará inventario para agregarlo a 

los autos. siempre que lo pida el acreedor y para efecto de! inventario, 

la deudora (parte demandada) queda obligada a dar todas las 

facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo 

compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se 

entendiere directamente con la deudora, requiérasele para que dentro 

de los tres días siguientes a la cfüigencia, -manifieste si acepta o no 

la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si 

no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá Pedir que se 

te entregue la tenencia material de la fi_nca,~ 
-~ 

QUINTO. Con fundamentO· '''-arti'Ctilos 572 y 574, del 
- ""'°·"' o·~- . 

Cod1go Procesal Civil en vigor, gire~ ~ · ·ruto Registral que 
:.-..J.J:- . . ::-.:::;<' 

corresponda, para que inscriba !a· e~-rl~'. .• ·· '"'· 'dele saber que una 
~ .¿~~ ·-::..;:?- ' ...... :; 

vez anotada. no podrá verifica <'l~":Ja::. :o<. ' hipotecada ningún 
~ 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso de! Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa a ta misma finca. debidamente registrada y anterior en fecha 

de inscripción de !a referida demanda o en razón de pr.ovidenciz 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 

fecha anterior a \a de inscripción de la demanda, haciéndole saber que 

la finca hipotecada- se encuentra descrita e.n los documentos que se 

a.djuntan. 

SEXTO De las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 

reservan para ser acordadas ~n su momento procesal oport...ir.o. 

SÉPTIMO. El promovente señala como do~iciiio para tos 

efectos oír y recibir toda clase de citas y notificaciones !os estrados de! 

Tribunal, dígasele que en !a legislación procesa! civi! ne existe 

regulada ~ ~po de notificaciones; en consecuencia, cor.forme ai 

numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se !e 

designan las listas de avisos del juzgado en la que le surtirán 

efectos las notificaciones aún tas de carácter personal, autorizando 

para oir!as y recibirlas en su nombre, indistintamente a los Licenciados 

MANUEL JESUS SANCHEZ ·°'OMERO, BEATRIZ MOTA Al.AMAR 

KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA y LILIANA PEREZ NARES, de 

conformidad con los riumerates 136 y 138 de la Ley Adjetiva c;vit 

invocada. 

OCTAVO: Es importante informar a las partes que s:..i::. 

diferencias se pueden solucionar mediante Ja conciliación, e! cual es 

un medio al~emativo de solución que tienen todas las personas para 

lograr acuerdos a través del diálogo: el cual se basa en \a voluntad de 

los interesados y dond~~pa. un experto en esa materia para· 

facilitar la comunicació_1/1,:~~~~11ar un convenio que evite un 

desgaste procesa!, er~~~~~P2 ·y reestab!ecer en la medida 

de lo posible la estabilid~drfa~J~f~:-· ·~:.... 
Con las ventajas d~~ Que este servicio. es gratuito, neutral. 

definitivo porque al ce!ebra_i:.un 'convenio se asemeja a una sentencia y 

pone fin al juicio, imparcia1:·.·.-.~f1ifiable y donde prevalece la voluntad de 

los interesados. 

NOT!FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así to ?roveyó, manda y ñrma la ciudadana Licenciada 

FIDELlNA FLORES FLOTA,. ~ueza Civil de Primera ln&ancia de! 

Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada ANA LILJA OLIVA GARCIA, que 

autoriza, certifica y da fe. 

Inserción del proveído de veinte de junio de dos mil diecis¿is. 

CUENTA SECRETARIAL. ~n veinte de junio de dos mil dieciséis, la 

Secretaria Judicial da cuenta ·a la Ciudadana Jueza con el escritc 
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firmado por el licenciado- HENDR!X MANUEL SANCHEZ LEY JA, 

recibido en fecha dieciséis de junio de dos mil dieciséiS. - - - Conste. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTE 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. E! escrito de cuenta, se acuerda: 

PRJMERO. 'Como lo solicita el promC?vente licenciado 

HENDRIX MANUE~ ~ANCHEZ LEY JA, con su escrito de cuenta y 

toda vez que se ha agotado la búsqueda en esté asun;o de! domicilio 

de la demandada ADAH LllO AYALA GARNIC~ sin que se 

localizara el mismo, se declara que ra demanda~a de referencia 

resulta ser de domicilio ignorado; en consecu~ncia: óe conformidad 

con el artículo 139 ~acción 11 del Códig6,de Procedimi~ntos Civiles en 

vigor-en el Estado de T~b~co, se ordena emplazar a ADAH LJLO 

AVALA GARNICA, --por medio ~~ EDICTOS, los cuales" deberán 

publicarse por TRES VECES. de TRES en TRES Di~~¡ periódico 
.:.;;,~",..~~ "<, 

oficial del Estado y en uno de Jos diarios de m~y~~':n en e 

Estado, haciéndosele saber q~e de~rá co~i:!.~~~j:µzgado 
en _un plazo de SESENTA DIAS HABIL"f:S, ;,co~~~r de fa 

última publicación, a recibir las copias de la ~lfS anexos 

debidamente senados, cotejados y rubricados, para que dentro del 

plazo de NUEVE OÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en 

que comparezca o ~venza el plazo que se le concede para tal fin, 

produzca su contestación a la demanda. confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando !os que ignore pOr no ser propios, el 

silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 

sobre los que no se suscite controversia y en casOde no contestar la 

demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 

misma en sentido negativo. 

SEGUNDO. De igual manera podrá ofrecer las pruebas que 

estime oportunas y deberá señalar ·domicilio en esta jurisdicción 

(dentro del perimetro de la cabecera Municipal de Nacajuca. Tabasco}, 

para oir y recibi_r citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 

Jas subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista_ fijada en los 

tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, en··férminos del numeral 

136 del código 9_e proceder en la materia. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

FIDEIJNA FLORES FLOTA. JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA "SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA JSABEL CORREA LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción del proveido de diecinueve de septiembre de dos mil 

élieciseis. 

• 1 . 
JUZGADO CIVIL DE PRl~JNSTANCJA DEL DECIMOSEXTO 

1 :/ ~.,,..~·- ·: .. » 
DISTRITO JUDICIAL De iíi!$i;'..&J,CA, \TABASCO, MÉXICO; A 

DIECINUEVE DE sePTIE~~~"~jlnlL DIECISEIS. 

Vrsto: lo de.-cuema-$~eroa. 
' --.. ·"''··> ·::...:;:..;_2_ --

PRIMERO;· Por presentado el licenciado HENORJX 

MANUEL SANCHEZ LEY JA. -apoderado legal de la parte actora, con 

su escrito .. de- c1:Jenta; solicitando se haga la corrección de! auto de 

velnte de junio del año en curso, toda vez se re concedió el plazo de 

nueve días a la demandada para que contestara !a demanda, cuando 

lo correcto es cinco, ta! y como lo prevé el numera! 572 del Código de 

Procedimientos Cívi!es vigente para el' -Estado; por Jo que como to 

peticiona e! promovente, con Ja.finalidad de encausar el procedimiento 

a su verdadero estado procesal, con fundamento en el artículo 236 

del Código de. Procedimientos Civiles vigente para er Estado de 

Tabasco, así como para no vulnerar ros derechos humanos de la parte 

actora, se procede dejar insubsistente el punto primero-del, autó"d"e 

veinte de junio de dos mil dieciséis, y ¡:i?oVéase conforme·a-derecho: 

SEGUNDO. Visto lo anterior. y tomando que en el presente 

expediente, se agotaron. los medios para lograr Ja localización del 

domicilio de Ja demanda.da ADAH LJLO AYALAGARNICA, sin que se 

localizara el mismo, se declara que la demandada de referencia 

resulta ser de domicilio ignorado;. en consecuencia, de conformidad 

con el artículo 139 fracción JI de! Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado de Tabasco, se ordena emplazar a ADAH LllO 

AYALA GARNICA, por medio de EDICTOS, los cuaJes deberán 

publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en e! periódico 

oficial del Estado y en uno de los diarios de mayOr circulación en el 

Estado, haciéndose/e,sa~er que deberá comparecer a este juzgado 

en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 

última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente sellados, cotejados y rubricados, para que dentro de! 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES. contados a partir del siguiente al en 

que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin. 

produzca su contestación· a la demanda,· confesando o negando IÓs 

hechos de la misma y expresando· los que ignore p~ no ser propios, er 

si!e.ncio y las evasivas harán que ~r-.¿~~driiitidos los hechos 

sobre los que no se suscite cont~?.Y7"5'~.d~i~:~'J? de no contestar la 

demanda, será declarada en reh:f~j.;t~~~ por contestada la 

misma en sentido negativo. \~,~ ,_:·-·. ~.;.;__:¿,,,~!¡[' 
NOTIFÍQUESE PERSOtiAEME_N~ÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, tlillANDA Y FIRMA LICENCIADA 

FIDELlNA FLORES FLOTA. JUEZA CML DE PRIMERA INSTANCIA 

NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 

ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS 

MADRIGAL, QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS· DE MAYOR 
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CIRCIJLACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS1 EXPIDO EL PRESENTE~ 

EDICTO, Ei. (01) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL/ 

Dl!ECISIETE (2017), HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS 

QUE SE CR.EAIN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 

VALER SUS DERECHOS, EN UN TÉRMINO DE SESENTA OIAS 

MÁSll...ES, CONTADOS A PARTIR. DE LA ÚLTIMA 

PÚBUCAC!ON QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

No.- 7195 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1co. 

A Martín Mora Guzmán y Leticia del Rosario Miranda Palacios: 

En el expediente nll.mero 211/2015. 
relativo at juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
Hendrix Manuel Sánchez Leyja, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de 
Martín Mora Guzmán, acreditado, y Leticia del Rosario Miranda 
Palacios, conyugue; con fecha diecisiete de febrero del dos mil 
diecisiete, se ·dictó un proveido, que copiado a la letra establece: 

~ ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, Méxica; diecisiete de febrero det dos mil 
diecisiete. 

y¡~tos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Urmco. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, apoderado leg::;I de /::; p::;rte ::;ctora, con su escrito de cuenta, 
mediante et cµat devuelve sin publicar los edictos entregados. por tos motivos 
expuestos en el ocurso que se provee, los que se agregan a /os presentes 
autos para los efectos legales a que.haya lugar. 

En consecuencia, y como lo solicita, expídasele de nueva de cuenta 
los edictos, en términos del auto de nUeve de septiembre del dos mil dieciséis. 

Notiflquese por list:l y éúmptase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Pnmer Distnto Judicial del Estado, Centro, - Tabasco, México; 
licenciada ·Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos. licenciado Alvaro Sánchez Gómez. con quien legalmente actú~. que 
certifica y da fe .. .''. 

Inserción del auto de fec.~a nueve de septiembre del dos ffiil 
dieciséis. 

.. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distiito 
Judicial del Esfodo. Centro. Tabasco, México; nueve de septiembre del dos mil 
dieciséis. 

VJStos. La cuenta secretaria/, se· acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al actor licenciado Hendrix Manuel 

Sónchez Leyja, con SLJ escrito de cuenta, camo to solicita, y toda vez que de /os 
, informes rendidos por las dependencias no_ se encontró .registro alguno del 
domici/io de los demZJ.ndados, se declara que éstos son de domicilio ignorado; 
por lo que con fundBmento en los artículos 131 fracción fil y 139 fracción 11 df)I 
Código de Procedimientos Civ11es en vigor, se ordena emplazar 8 Martfn Mora 
Guzmán y Leticia· del Rost.in'o Miranda Palacios, por mediO de edictos, /os que 
se pub/ic::;rán por tres veces, de tres en tres dlas. en el Periódico Oficial.y otro 
penódico de los de mayor c1'rcLJlaéión,. en dlas h:!Jbiles, debiéndose insertar en 
los mismos el presente pioveido así como el auto de inicio dictado el 
vemrmueve de abril ~el dos mil quince, haciéndole saber a /a demandada que 
c~enta con un térmmo de treint::J días háb11es, contados a partir del dfa 
siguiente de fa última pub/ic:-.icióp ordenada, para que w presente ante este 
Juzgado a rocoger el traslado y anexos, y un término de cinco días hábiles 
contDdos a partir del dfa siguiente de aquel en que venza el término conccditb 

para recoger las copias del traslado, para que. dé contestación a fa demanda, 
apercibidos que en caso contrario, se fe tendrá por legalmente emplazado a 
juicio y por cantestando en sentido negativo Jos hechos de la demanda. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación 
a la demanda señale domicilio y persona en asta ciudad para oír y recibir citas y 
notíficaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun tas de Cf!Jr.!Jcter personal, te surtirán efectos por lista fijada_ en los tableros 
de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. · 

Segundo. Mora, como lo solicita el actor, para el caso de que una 
de fas publicaciones deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún al 
periódico oficial del Gobiemo del Estado, únicamente publique los días 

- miórccles y sábado de cada wmana; ª'! atención al numeral 1'1 S del Código de 
Procedimientos Civil vigente, $$ hebí/ita /os dlas y horas inhábiles para que se 
practique la diligencia da emplazamiento por adictos. 

Tercero. HágaS€Jle del conocimiento al actor, que Jos autos quedan a 
su disposición ·para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en flneas anteriores. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y finna la Jueza Terc6ro Civil de Primera 

Instancia del Pn'mer Distrito Judicial del Estado. Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante el Secretado Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro S:finchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe .. . M. 

Inserción del auto de inicio de fecha veintinueve de abril del 
, dos mil quince. 

• u ••• JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DéL ESTADO, CENTRO, TABASCO, Mé<JCO, 
VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE 

' i//STOS. La cuei-ita secretaria/ que antecede, se provee: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado HIENDRIX MANUEL 

SANCHIEZ LEYJA, apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER lo cual acredita con la copia 
certificada da la escritura pública número 93,437 (noventa y tres mil 
CLJBtrocientos treinta y siete) de facha tres de septiembre del dos mil ocho, 
otorgada ante fa fa del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 
número ciento treinta y siete del Distrito Federal, personalidi:Jd que se le tiene 
por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, con su escrito 
de demanda y anexos; estado de cuenta on'gina/ efe fecha seis de abril del dos 
mil q_uince, tabla original de amortizaciones, escritura original número 13,407 
(trece mil cuatrocientgs siete) de fecha nueve de diciembre del dos mil once, y 
dos traslados. con tos que promueve juiCio ESPECIAL HIPOTECARIO. en 
contra da MART{N MORA GUZMAN, acreditado, y LET!CIA DEL ROSARIO 
MIP.ANDA PA0_C,10S, conyugue, ambos _can domicilio para ser noüficados y 
emplazados a ¡u1cio en la calle Tabasco, número 113, del fraccionamiento Real 
de San Jorge, en Ja colonia Sabinas, en el municipio del Centro, Tabasco. 
México, ylo en la calle Antonio Rullan Ferror, número.274, de la colonia Mayito, 
en la ciudad de Vil(ahermost.i, municipio de Centro, Tabasco, México-, de 
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quienes roclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas con tos incisos 
A), 8), C), O), E), F), G), H) e 1). de su escrito inicial de demanda, las cuales se 
tionen aquí reproducidas por economía procesal, como si a ta tetra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jos artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 
ffacción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 563, 564, 
569, 571, 572. 573. 574, 575, 576, sn, 578, 579 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Ciw'les. 2180, 2187. 2188, 2196, 2206, 2207, 2208_, 3190. 

3191, 3193, 3200, 3203. y demás relativos-del Código Civil, ambos en VJgC:r. se 
da entrada a Ja demanda en la vía y forma propuesta, fór:nese el e~p_er¡11ente, 
registrase en el libro de gobierno respectivo y dése avrso de su inicio a la 
superioridad. 

TERCERO. Conforme a fo dispuesto por los numerales 213, 21~ Y 
572 del Código de Procedimientos Civiles er: vigor del Esta.do, con las copias 
fotostátiC3S simoles que acompaña, debidamente cote1adas Y selladas, 
notiflquese. córrase traslado y emplácese a juicio a la parte, ~emandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole ~e. ~u conocimiento ~':' d~berá 
dar contestaáón a la demanda y señalar dom1ci/10 para olr y recibir citas Y 
notificaciones en un término de cinCtJ dlas. hábiles; i:J.icho término empezará a 
correr al día siauiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le t'éndrá por contestada en sentido afirm_ativo,. Y se fe décfarará 
rebelde, y Jas notificacíones le surtjrán sus efectos por lista fi¡ada en ros tableros 
de aviso del juzgado, aún fas de cat:i:cter personal, conformes los artlcufos 13$ 
y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro fado. requiérasele para que en el acto de la 
difigencia manifieste si acepta o no fa responsab1~idad de dep~rio: Y_ ~e 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depo~1tano 1ud1cial 
respecto de fa fincá hipotecada, de sus frutos y de todos Jos o~¡etos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de fa misma finca. Asimismo, para el 1 ~'so df 
que la diligencia no :se entondiero ai.rectar:ier:te con la deudora, roquiérasele 
paro que en ef plazo de tres días hábiles, s1gwentes al en que surta su~ _erectos 
la notificaci·ón de este auto, manifieste si acepta o no la resPó.nsab~l~dad de 
depositado, entendiéndose que no la acepta si no hace esta m~nifestat:!ón Y en 
este caso, el actor podrá pedir que Se fe entregue fa tenencra matenal de la 

finca. · · .,_, td 
QUINTO. Como lo solicita el promovente en su escnto ve '?'len a'. (:J 

conformidad con los numeralés 572 y 574 del Código Adfetivo C1vd en vigor, 
mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la dema~da 
y documentos anexos, al Jnsütuto Registra/ del Estado de Tabasco. para su 
dobida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la __p_~rte_ actora para 
que realice tas gestiones en el Instituto. to anterior _a fin ~': na ~erificarse ª'! ta 
fin.ca hii>otecada ningún embargo. toma de posesión, d1flger:c1a precautona .º 
cua/qujer otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecuton'ada relativa a fa misma finca, debidamente registrada y ante~or e.n 
fecha a fa inscripción de fa referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada anta el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
ánterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Ahora, para dar cumplimiento al punto que. antecede, se 
requiere a la parte actora para que a fa brevedad exhiba. dos juegos de copias 
fotosfátjc:;is simples de su escrito de demanda y anexos, en virtud de que fas 
exhibidas seNirán para correr traslado a la parte demandada. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrece, dfgase que se reserVan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el auto de recepción de pruebas 
correspondiente. 

OCTAVO. Señala como domi_cifio para ofr y recibir toda clase de citas 
y notificaciones el ubicado en la calle Macuspana, número 29-A. del 
fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco; y autoriza para 
tales efectos, asi como para recibir documentos indistintamente a los 
licenciados MANUEL JESÚS SÁ.NCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR; 
KRISTELL ROXA.NA SÁNCHEZ LFIJA, LILJANA P!:REZ NARES. y PATRICKS 
JESÚS SANCHEZ LE'IJA y SUSANA SUÁREZ P&?Ez, en _términos del 

· articulo 138 del Código Procesal Civil en vigor. 
NOVENO. Fina/mente, atendiendo a to dispuesto por el articulo 17 de 

la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
impartici'ón de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las parles para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde 
a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 
dia y hora hábil con la conciliadora adscn'ta a este juzgado. a fin de que 
dialoguen respecto sus propuestas, con la on"entación de la profesionista 
mencionada. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 

AS! LO PROVE'IÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 
PRIMEf?A INSTANCl1 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CeNTRO. TAB~StO'-("ÉXICO. DOCTOR !EN DeRECHO Fl.AVIO P€R€YRA 
P€R€YRA. ANTE: <"- · 'f€CR€TARIO JUDICIAL. UCeNCIADO Al.VARO 

1 
sANCHEz. GÓMEZ., CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DAFE ... ~. , ' - · 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en 
treS días, en el periódi'co oficial y otro periódico de los de mayor 
circulación en días hábiles, se expide e! presente edicto a Jos 
veintidós días deí mes de febrero del año dos mil !áiecisiete, en la 
ciudad de Vrllahermosa, capitaJ del Estado de Tab /. . 

/ · ,co,'-' º"a' El Secretario Jud~ ; 

g.¡~-~ / /, 111/ 
r-:;i. ' ... / ! 
..,.,~~~ ·. _; .U ' I 
~..f:.~"J:....~---:?c_-:::f¡1cenciado Álvaro ' ícf.íez G6mez. 
·~;~/ '/ 

!/ 
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No.- 7194 

INFORMAC!ÓN AD PERPETUAM 

AL PÚSl.lCO EN GENERAL 
PRES.ENTE 

En el expediente 1$6/2016, rel<itivo <il. PRoqDIMI.ENTO JUDiciAL NO CONTENOOSO 
Of D~GENCIAS DE !NFORMAc¡::ION AD pERP'ETUAM, ~ovl?~ por MERCEDES 
GONZALEZ TORRES, el trece y veinticinco de octubre de~ dos mil dleciset:, se dlct;zlroo do5 
autos que copiad~ a la letra dicen: 1 

JUZGADO DE PAZ ºª DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, MEaco, A 
TRECE (13) CE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2,016). 

VISTOS; Ui razOr¡ ~et:irlal, se acuerda: ' ' . . . 
PRIMERO. Con el- esaito prcisent:ldo por la promovente MERCEDES GOr-LZALEZ 

TORRES donde da contestld6n :i lo ordenado en el ·punto cuarto del proveído de veintinueve 
de seotÍembre det ~te- ¡¡fío, dlc::ado '!fl el cuadem1llo 10/2016 v toda vez que se ha 
subSanado las lrre9ular!dades consl5tente en que exhibe tres J!Je90S del escrito de demanda y 
<inexos para h<3CCf las notiflaiciones y trá~ 0?_1Tespondlentes, por lo que se ordena dar 
entn<.ti a la demanda en kl vía p 't l f. S (A r-. 

. SEGUNDO. Téngase w'or - CB)(:S'~ZÁLEZ TORRES, con $1,1 escrito 
in(::ia!, y dOOJmentos anex~ -· ..() • 

a) Origln.'.ll del 1n • enero de mil novecientos 
novenlfl y CAUADA y MERCEDES 
ro~~ ~ 

b) Copi<l Si · ~bd!rectora de Cltastro 
Munidpa. r.f' 

e) Original ~ ~re del pt"CSente año, 
expedid >~1€f5 MORALES. 

d) Origi~! del propÍetana MERCEDES 
GONZAill 

Documentos con los ueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTEN PER?ETIJAM, respecto al 
predio rú::t!co ubicado Uto, cerca de la Cltretera 
5.;in Pedro, Ejido .Provd ~perflcie de 100-00-00--
00.00 (UN Mll.LON o ~ f1)01das y col!ndaodas: AL 
NORTE: l,000.00 me~~ , ~~~.00 metros con RAFAEL 
SOLIS; AL ESTE: l,$00.ÓÓ..9ft; · ~ ~ - :._¡:gRKJ:::!j Y AL OESTE: 1,300.00 
metros con JOSE PÉR.EZ CHArtr4, ,'2l 

• TERCERO. Con fundar¡tettO\o;r'l.el articulo l3~elnás relativos del c6dl90 CMI, en 
concordMcia con los numerales 7Ió,l:7filjRJOfe\.._M9o de Proceálmíentos CMles 31Tlbos 
Vigentes en ·~ Estado, se da enti.ida_ a ta presente sollotud en la via y fomia propuesta; en 
conse<:uend:l fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzg;do !>ajo el numero que le ~Ponda, dése av~ d~ Inicio al Tribunal SUperior 
de Justicia del Est1ido, y al Ministerio Púb!íco. ads.::rito a este Juzg.Jdo la lnterVención que en 
derecho le corTesponda. 

CUARTO. Advlr!jéndoY...e Que en su ¿scito de demanda, así com.o en el contrato de 
comp~t:l de fecha ve¡ntiuno de enero de mu nov<:dentos ncvent;) Y ocho (199&); refiere _Que 
al ESTE es de 1800.00 metros con José Luis Gonz:ílez To!T5 y en su constancia de negatlv1dad 
de fecha dledséis de agosto del presente <iño, corno en el p~no origina! maniñest:i que al ESTE 
es de 1$00.00 metros con JoeÁ Luis Gonz<ile: TOrT<'!S; en 121 razón, se te da vlst:l .:l· la parte 
actor<i. par.:i que en el término de IJ"l'.!S día5 hábiles contados a partir dcl día Si9ulcnte de aquel en 
que surci sus dectos la notlfloción del. presente ~eído. Jdare o manifieste le que a sus 
Intereses · convenga, de conformidad con el Jrrículo 123 fra«lón m del Código de 
?rocedlmlentoS Oviles del Est:ldo en' Vigor. . 

QUINTO. Se tiene a la parte actora en su escrito Inicial, por señalando como domiollo 
para oír, recibir, dt:ls y notificaciones los estrados de este Juzgado, y <:iutorlZ:!ndo para que tas 
reciba, al Ucend3do VlCTOR MANUEL MENDOZA BtANCAS. 

SEXTO. Con fundamento en los artíaJlos 84 y. SS, de la l..ey Adjetiva qvu en vlgOf, ::e 
tiene al promovente por nombrando como su abogado patrono al llcend3do VICTOR MANUEL 
MENDOZA Bl..ANCAS. 

SÉPTIMO. En cuanto a las PNebas ofrecidas por la parte 3CtOra en StJ l!:Saito in1dol, es 
de dedr1e que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo en el momento procesa! 
oportuno.. , 
JUZGADO DE PAZ DEl DISTRITO JIJDICIA.L !?E BAL.ANCAN, TASASCO, A 
VEINTICINCO (25) DE ocrusR.E DE DOS Ml1. DIECISEIS (2016). 

VlSTOS: ~ razón :;ecretarla(, se 3CUerda: , . 
PRIMERO. Téngase a MERCEDES GONZAl.EZ TORRES, con el' e:;cito de cuent:l, 

me<liante el cual da contes::Jdón en tiemPo y fonna a la víst;l que se le dlo en el punto cuarto 
del auto de tre:::e oe octubre del Pf"esellte año, mediante el cu<il manlliest3 que la medkja .que 
colinda al ESTE es de 1820 (mil ochocientos veinte metros), por.lo que téngase por echa did'la 
3daradón por lo que hecho lo anterior l)f"oet.:.cl:ise abordar lo que en derechO corre:;ponda. 

sá>uNoo. De conformidad con el articulo 139 del Código de Proro:::l!mientos Qvlles en 
vigor y 1318, tercer pán-afo, del CÓdlgo Civil,~ orden;:i la public::ldón.de ~.auto y del auto 
del O'e(:e de octubre de dos míl dieciséis, a través de EDICTOS que se pubhcaran por tres veo<S 
consecutivas, de tres en tres días, pi el periódico ?1icial del Estado Y, en otro de los de mayor 
drculadón estatll, señalándoe..e para ello un término d~ TREINTA DIAS, contados a partir del. 
día stguleite de la fecha-de la última piJblic3dón de los EdiO:os respectlvos, par:l que cualquier 
persona se presente ante e5te Juzgado.a-dirimir SUS: derechos. , • . 

1fRCERO. Así 1:3mblén, f'rjeñse avisos en los Jus.ares pubhcos mas concurridos en esta 
dudad como son kls 1:3bleros de avisos del Ayunt:imiento -Constitucional; Receptoría de Rentas; 
~mento' de ta ~olióa Estlcil de Clmiriós en este muf'IÍdpia; Juzgado Ovil de Primer.:. 
Instancia· J1JZ9ado Penal de Pr:m'er.:i ~¡ 'Q!ri,~q:¡ó_n d.e Segundad PU!'Jlc:l; oficina 

- Encarg~ del MercadO Público y· Fiscal ~\_MbiSfefio ?6blk4 estlgador adso1to al Centro de 
Procuración de Justicia de Salanón "T. ,l)t?llcos más coOOJnidos de 
eso localidad· y deber..i fijarse ~N -?:drr.onducto de la. Actuan<i 
Jud!cia!· haci.kiosc saber al ~¡ 50~C interés .en ~ 
jul~o, deberá comparecer <'.llJ~ • ~ ~ QUINCE OIAS 

~l ~esidentt! 

Mun1op;:il del Ayuntam· ~nfomw::. a este 
¡u;::godo en un ténnino cfu- "-s'a:-i Pedro, ;::ona 
coriodd<i como el Ciballto, "e 'de 1000,000.00 
(UN MILLON DE METROS colinC.,ndas: AL 
NORTE: ·1,000.00 metros con RAFAS. 
SOLIS; AL ESTc;: 1,.320.00 OIESTE: 1.300:00 
metros con JOSE PEREZ ldoic, adjunonGo 

copia ªQ~I~~~~~i~!~' . ' .'¡ ~ y notiñc;l.X"~ a1 

Ifl!:tltuto Reglstral con resld~ "" · dad de o, con domioUo 
ampllamentl'.! conoodo en dlchÓ-18..~r, . · • 1te ~ ~rd<lll ~ ¡::r~ces 
dll!gendas di'.! Información de DomiefcJamo ~ ZALEZ TORRES, a ~n de 
que en un plazo de aneo días hábiles, m~¡ñ~~g_ qu o corTcsponda. ~ 12mb!&t 
¡Aira que señale domicilio y :Jutcnce ~...oñ<iléd:H:tD , para los efectos de 0<r 'l ~ 
toda d<iSC d.e notlftc::idones aún l;;i:; de Glr<id:er personal, apercibido Que en caso de no hacer.o, 
tas 5Ubseeuentes notlfiGJdone::: le surtirán efectos por los tableros: de av!sos de +.?::te Jt.::g<:;do, de 
confomi!dad con los <irticulos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el E$r.ado. 

SEXTO. Igualmente, con !;is copias simples de!~ eso1tO lnici<ll, cÓ!T3SC traslado y 
notiñquesc a los col!ndantes del pre<fio motivo de estas dU!9~"'6>s, l.:: radlc:idón Ce est:< a.u::;;:i, 
en sus domidllos señalados por la parte <ictora, para qll':': dentro del térmíno de dno días 
manifiesten lo que :J = derechos o Intereses con~<lll; pr<;:VirJéndoles oar::i q-Je señalen 
domlcillo para los efuctos de oir y recibir dbs y notificaciones en ~ cabecera munid!)al, 
apercibidos Que '!fl c;:iso de no hacerlo, l:is subsecuentes notlflcadoncs, aún las que confonne a 
las rcgl<lS generales deb;Jn h3Cér"..clc per-...onalmente,. les :;urtlrán sus efectos por medio de lista 
lijada en los t:ibleros de avisos de cle Juzgado Qe confonnldad con los artículos l36 y l37 
del la l..ey :Jntes invocxla; siendo coliridante5= AL NORTE: 1,000.00 metros coo Hil.AR!O 
CE1lNA 1..ÓPEZ, AL SUR: 500.00 metros con RAFA..i:t SOL!S; AL ESTE: 1,820.00 metros con 
JOSÉ 1..UIS GONZÁLEZ TORRES y Al.. OESTE: l,300.00 metros con JOSÉ ?fREZ CHAN, con 
domicilios según lo afirm;:i el promovente en su e:.críto lnioal- en San Pedro en ta .:ona conocida ' 
como el Qba!ito, Sa!;:incin, Ta~o. · 

SÉPilMO. De igwal forma gírese oficio a la Junta Estatal de caminos, par::i que lnfu~ 
:J ':!Ste juzgado si el predio motivo de las presentes dillgendas se encuentra dentro de tos llrr.lt~ 
o ab<irc::i una vía estatal, adjuntando COPkl de la solicitud inicial y anexos, lnfonne Que detera 
rendlr dentro del término de cinco dQs hábiles, conttidos ;:i partir del siguiente de la rccepd6n 
de! oficio rcspealvo, respecto al preOlo rústico ubicdo en San Pedro, zona conocida co.mc. el 
Qballto, Balanc:ín, Tabasco, el cual consb de una superficie de 1000,000.00 (UN Mru.ON :OE 
METROS CUADRADOS), bajo I~ s!9uientes mt.'<lldas y co!lndandas: AL NQ«TE: 1,000.00 
metrOS con HlLARIO CETINA L.OPE!, Al. SUR: 500.00 metros con RAFAEi. SOUS¡ AL CSTE: 
1,320.00 metros coo JOSÉ LUIS GONZÁLEZ TORRES y AL OESTE: 1,300.00 metros con JOS<: 
PEREZ 01AN; en oso contrario sera merecedor a una de las medidas de apremio c¡ue prevée el 
numerol 129 de ta l..ey Adjetlva Civil en vigor. 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuent:i que el domldUo del Instituto Regi$tl"31 de 
Emilbno ZZlpat.3, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurlsd!cdón, con apoyo en los articuros 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la M:Jtcrb, con los Insertos necesarios y par los 
conductos IC9ales pertinentes, gire;e atento exhOrto al JUZ,9ado de Paz de ac¡uetta 
municipalld<id, para Que en auxilio a las labores de este Juzgado, se Sirva notificar este proveído 
y correr traslado ¡i.1 Enc;;irgado del Instituto Re<ji::;tr;;ll, rec¡utriéndolos en ros términos precisados 
en los puntos que anteceden en cuanto a! seña~miento de domldUo en esta dudad; con ta 
SÚpliCl de Que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dlllgendar en sus ténnlnos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunsttinda, quedando facu!t:ldo para 
acord<'.lr promociones tendiente:> <l la dlíigenciadón de to oro~. , 

NOVENO. Gire.se atento oficio al OEJ..EGADO FEDERAL DE 1.A SECRETARIA DE 
DESARROLLO 1'ERRITORIA1. y URBAN~$il>~},.._en el estado, con domicillo ubicado en 
la <ivenicb 27 de febrero número ;\i:o\oh\a"Ai:Zsta ~~osa, Tabasco, <lllexandO copta 
debidamente ccrtlficacbs del ~ · efectos de que dentro del 
térmlno de dnco días b.:ib¡¡y; e la recepción del olido 
respectlvo, informe a este Pedro, zona conocida 
como el Qballto, Bala · de 1000,000.00 (UN 
Mll..LÓN DE METROS ncias: AL NORTE: 
1,000.00 metros con H ~,,RAFAS. SOUS; Al 
~ ~1¿~0.00 me ,00.00 metmS con 
JOSE Pt:REZ c-IAN; ·~o o es un bien 
propiedad de ta nación r d;Sra poder eSt<ir en 
condiciones de decidir so establece el artículo 
16, del Código Procesal a 
• POR MANDATO J 

CIRCULACIÓN EN EL ESTA 
MES DE OCTI.l6RE oa ~ 

t- V 
<?c., . . • A°" 

"\;'.¡ ~ \..:::,..., 
~f~~ 
'-~ T , ..--· 
UC. AAMÁNDO vJB..OA '4~LEZ. 
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~·""''4<. No.- 7193 

. ' ¡ ; 
' 

' INFORMACIÓN DE DOMINIO 
i .,, 
~ . . f¡,•11<10!'-'('I. 

AVISO AL PÚBUCO ~GENERAL; 

QUE EN Fl FXpfQifNJ'F CD'1b-68/20tz;:REtAThíO·-A· PROCEDIMIENTO JUO!i:IAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFoRMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
fRANqsro C?,RBil LO CARRILLO CON ESTA FECHA, SE DICTÓ UN PRQVEÍDO QUE 
'1llANSCRrr0 A L4.. LE'rnA SE LEE Y ESTABLECE: 

AIJ7'0 OC 1N1ct0 

PROCl!01Hil!NT0 )UOICIAL NO CON7'f!NctóSO 

DI! OlLJGl!NaAS oe INPO,RMACIÓN oe OCMINIO 

.JUZGADO DE PAZ DEL OÉCfMO OCTA'.vo O!STRITO JUDICJAL, EN LA VENTA, 
HU/MANGUILLO, TABASCO; A OIECISl!ETE (17) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE (201i}. 

VISTOS: La razón Sl'tCJ"etan'al, se acue~da: 
PRJMERO.~ Se tiene por presentado '.at ciudadano FP.ANCfSCO CARRILLO 

CARRILLO, con su escrito de cuenta, recibidO a tas diez horas con cincuenta y cinco 
minutos (10:55 a.m.) del dla doce (12) de enero del alío dos mil diecisiete (2017), con 
el cual promueve PROCEDIMIENTO JUD!CfAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN Dé DOMINIO y an&xos que adjunta consist&nt&s en: 
-·-~ 1.~ Contrato d& Compra-Venta de feeha tres (03) de enero del año dos mil 

-~r; entre el vendedor. ANTONIO MORENO SIL VA, y el comprador. FRANCISCO 
cifiRíiLo CARRILLO. 
':S.~~ · .. ~z::~Origmal del recibo de ¡jago del impuesto predial de fecha siete (07) de 

):Ji'Ci'érpbf"e:;,de/ año dos mil cinco (2005), a; nombre de CARRILLO CARRILLO 
.~-.,.,f:R.Áf'J!$iSCo. _ . 
•''~;·. , .:t~ on·ginal def recibo de pago del impuesto predial de fecha di&ciocho (18) de 
~ríero.del a!Jo dos mil seis (2006¡, a nombre de :cAP.RILLO CARR!LLO t=RANC/SCO. 
4.·. Original del recibo de pago del impuesto prediaf de fecha tres (03) de abril del año 
dos mil siete (2007), a nombre d& CARRILLO C'AP.RILLO FRANCISCO. 

5.- Un plano original del predio rUstico, h1otivo de la presente litis, a favor del 
C. FRANCISCO CARRILLO CARRILLO. . 

6.- On"gmaf de cerlificado de no propiedaff. del dos de julio del dos mil quince, 
expedida por el lfcenciado G.arlos &ras Ava!Os, Registrador PrJblico del Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, del predio motivo de fa presente litis. 

Con tales documentos, se tiene a t=RANCISCO CARRILLO CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL N_Ó CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE OOMfNIO, respecto aJ predio rústico ubicado en la Rancheria 
El Garcero del Municipio de Huimangwlfo, Tabasco. con una superficie 13-00-00 
(trece hectáreas), con laS siguientes m.edidas y colindancias: por el NORTE: con 
(870) ochocientos metros: con ~ANiOS JIM~NEZ VAZQUEZ; AL SUR: con (870) 

ochocientos sete~R-ARff:Mf&--€ARRll.l..,O_CM8!!:!-0; AL ESTE: con 
(150) ciento cincuenta· metros con Carretera Anligua Ogarrio y: al OESTE: (150) 
ciento cincuenta metros con ANTONIO RIBÓN CARRILLO. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 87i, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 131.S, 1320, y demás relativOs del 
C.Jdigo Civil, en relación con los num&ra/es 16, 28 fracción !ti, 457 Fracción VI. 110, 
77 7, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuestti; De acuerdo 
al numeral 57 fracción VI, de la Ley Orgánica _del Poder Judicial del Estado de 
Taoasco, en consecuencilJ, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo 
oap el número 0812017, y dese aviso de su inicio a la H. Superiondad con el oficie_ 

418. 
TERCERO.· Hágase/e saber las pretensiones del promovenro de cuent<i, al 

t=iscal del Ministerio PUblico adscn'to a este Juzgado, al Registrador Público de la 
Ciudad de Cárdenas. Tabasco, asf como a los colindantes de dieho predio, 
ciudadanos SANTOS J!M$NEZ VÁZQUEZ. ARTEMIO CARRILLO CARRILLO y 
ANTONIO RIBÓN CARRILLO, ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero del 
municipio de Hu1mangw1lo, Tabasco: y el Director del Instituto Registra/ de G:Jrdenas. 
Tabasco con domicilio ampliamente conocido en el municipio de H. Cárdenas 
Tabasco. Así para que los antes citados. -dentro del término de c:nco dfas hjbifes 
contados a oartir del día s1ouientA al en oue sean fesafmente notificados del órf'Jsenre 
prov&ido manifiesten lo que a sus dereehos convengan: de igual manera. se les hace 
saber a los mismos que deberán señalar domicilio en "'§fa localidad f)8ra los efectos 
de ofr y recibir toda clase de cita.;; y notificaCiones, caso contrario i'as subsecuentes 

notific::iciones le surtirán lf!fectos por lista f/jada en tos tablero$ de este H. Juzgado, de 
conformid<id con el artfcufo 136 del Código dé Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo establecido en et articulo 1318 Párr;;ifo 
Segundo del Código Civil, fJn relación con el numeral 139 fracción /// dei Código 
P.•ocesaf Civ!I amaos vigente en el Estado, pub/fquese el presente proveído en el 
Penódico Ofici11I del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance~. ·"'Tabasco Hoy", ~Presente" o 'Novedades 
de Teb<:Jsco•. o "T<:Jbasco al Oía", a elección del promovente. por tros v&c1Js dn rr1>s <m 
t~s dfas r fijense dvisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, como son: El mercado público rrfunicipaf, {A.O.O. central camionera}, 
Delegación de Tránsito del Estedo. ¡::¡se;;¡¡ del Ministerio PUblico tnvestigadefi; Fiscal 
del MinistlJriO Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de itsta IOC3~ 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distnto Judicial, Receptoria d1{ F{et?r_~ 
&cretan8 de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación de- Transito~~ 
Centro de S::ilud y en el lugar donde se local/za el bien inmueble- motivdJS"&e~te:~ 
proceso: haciéndose saber al. público en general que si al9una persona tie ;lit. "·s-:-~ · 
en el presente procedimiento, comparezca ante este- Juzgado a hace.rlos va/O · '"'' .,-
del término de guinc& dfas hábiles contados .a ertir el si uientA de la ':....! 
Oubfic:'lción que se realice debiendo la Actuan·a adscrita a este Juzgado de Paz. 
hacer constancia sobre tos avisos fijados. · 

QUINTO .• AdVirtiéndose que el domicilio del Director del /nstitúto Registra! de 
CJrdenss, Tabasco, se encuentra fuera de esta jun·sdicción, con los insertos 
necesarios y con fundamento en to dfspoesto por el numeral 143 y 144 del Código de 
Procedor en la meten·a en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudad::mo Juez de 
Paz de la ciudad de H. C{Jrdenas. Tabasco, para que en ::u1x1lio y colaboración con 
las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar el presente auto, al 
Director del Instituto Registra! de G:Jrdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles un df.1 ml;s por rozón de la distancia, pór:J 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho sí a su interés 
conviniere y hecho que sea lo anterior. devueWa el presente exhorto· al lugar de· su 
procedencia. 

SEXTO.· Gtrese atento oficio al Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimangwllo, Tabasco para que dentro del /érmino de tres dlas 
hábiles contados e parrir del día siouientl'! en que réciba este oficio en términos def· 
numeral 123 fracción 111 del Có9igo de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este 
Juzgado. si el predio rústico- Ubicado en ubicado en ID R;;inchería El G,grcero deí 
Municipio de Huimanguiflo, Tabasco. con una superficie 13-00-00 (treco hect6reas), 
con las siguientes medidas y colíndancias: por el NORTE: con (870) ochocientos 
merros con SANTOS·JfM~NEZ VÁZQUEZ.; AL SUR: con (870) ochocientos setenta 
metros con ARTEM!O CARRILLO CARRILLO: AL ESTE: con (150) ciento cincuemcr 
metros con carretera Antigua Ogam'o y: al OESTE: (150) ciento cincuenta metros con 
ANTONIO RIBÓN CARRILLO. 

Sr=PT!MO. • En cuanto a /as pruebas ofrecidas, dfgasele que se reserva para 
ser lomadas &n cuenta en su momento procese! oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al octor por señalando como domicilio para los efectos do 
oir y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso d0 este Juzgado de 
Paz, autorizando paro que en su nombre y representación oigan y reciban, se ies 
entregue todo !1po de documentos a los licencitidos EMILIO HERNANOEZ RAMOS y 

CESAR AUGUSTO DOM[NGUEZ GALÁ~,.fPt!ÍE.0.7!.it/ad.con.los numeral 136 y 
138, del Código de-Prr:rc~7ffri'iiéñtOS-CTv11es en vigor, designando como abogado 
patrono a los mismos. acorde a lo estipulado en los numerales 84 y $5 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. ' 

Atonto al punto que antecede, ;dígase/e ti! actor. que después de haber 
realiz;;ido una búsqueda en. el libro de r~istro de cedulas profesion;:;/es que se llevan 
en éste Juzgado, asf'Como en el registro-oficial de(Tribunal Superior de Justicia do! 
E.st.sdo de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscnta codu/f.! profesional ;:; 
nombre de los aoogados antes nombrados, y_ /oda vez qu& el artículo SS en su último 
párrar'"o del Código de Procedimientos Civiles en el Est<ido C:e Tabasco, cita que para 
que surta efectos la designación de abogado patrono, será indispensable que el 
designado acredite tener cédula profesional de' licenciado r::n derecho expedida por 
;;u~on"r.Jad competente, debidamente inscriti: en &I libro de registros que pera tal fin 
lleve el juzgado respectivo o el Tnbuna/ Supefror de Justicia. 
Hec!10 que sea lo anterior, se le tendrá' por admitidD ta designación de /os 
profesionistas antes nombrados de tos cuales deberá nombrar un represr:nt::mto 
común. 
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NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
? AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
~ STO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ Df7 ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
·fFC~ LA.CIUDADANA LICENCIADA INGRIO CABELLO SARROSA. SECRETARIA 
G ':j!Jojp1AL DE ACUERDOS, CON ou1EN LEGALWENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y 

@Y". \ 
~ \ . 

\ 

LO A/\ITTRIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ~NTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VA~ LO QUE A SUS DEREO-!OS CONVENGA, _DENTRO DE UN ~LAZO QUE NQ 
SERA INFERIOR DE QUINCE QIAS NI EXCEDEJSA DE SESENTA DIAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIEOSJETE DfAS DE ENERO DFl DOS MIL 
D!ECJSIETE EN L~ . ."VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO )UDIQAL y PAR{I. su P,usUCAQÓN EN EL ~ERIÓDICO 
OAOAL DEL ESTADO Y Sil OTRO PERlODICO DE MAYOR ORCULAQON DE LOS 
QUE SE_ EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO~ POR TRES VECES D~ TRES EN 
TI)ES D!AS ACORDE A LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FRACQON m ºª 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CTVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7191 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVlSO AL PÚBUCO-ÉN GENERAL 

QUE EN a EXPEDIENTE OVIL 00029/201i, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL NO CONTENOOSO DE.D~~G__?NM DE INFORMAOÓN DE DOMfNIO, 
PROMOVIDO A."1AOO u:NA- .Q\NO:if4.:,CO~, SE DICTO UN 

_-PROVEÍOO"QUE'TRAÑS6Ui"0 A lA LETRA SE LEE y ESTABLECE:/ 

/ 
Alff'O 01! :tN:tC:O PROC1!01M:tENTOJU01C1AL 

NO 2oNTl!.NC10Só OE i>IUCENC1A$ 01! 
1INl'ORMA0ÓN OE OOMINIO. 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL '.DÉGMloCTAVO DISTRITO JUD!GAL, DE 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 

DEL DOS MIL DIECISIETE (2917). 

VISTOS: La rázón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. - Se fjene por presentado al dudada no AMADO LEYVA 

SÁNCHEZ, con w escrito di: cuenta, redbido a las trf:ce· horas con 

A~seis .. minutos del c~nco de enero_del dos mil diecisiete, con et 

_.:A .... ~-~e Procedimiento ~Judicial no 5'ntencioso de Diligencias de 

;2'~' 1 
e Dominio y ane.Xos que adjunta consistentes en: 

"=ii~:_;~;;. tJ:/ginal de Contratd de corf raventa tres de enero de mil 

~:-1~ os noventa y tres, ~elebrado entre Mario Méndez Juárez y 

Amado Leyva Sánci1ez. 

. 2. - Copia de un reo·bo de pago del impuesto predial con número 

de folio 6965, de fecha veintinueve _de _marzo del dos mil siete, a 

nombre de i..eyva Sánchez Amado. 

3.- Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 

de Amado Leyva Siincl1ez, del ·veintiuno de enero del dos mil quince, 

excedida por Nicoliis Mena Mayo, Delegado Mutticipa! de la Ranchería 

Luis Cobrera. 

4. - Volante 40$32, del catorce de septiembre del dos mil quince, 

exo~dida por el Reg_istra,dor Público del !11Stituto Registra/ del Estado de 

.'. '¡abasqj,_'Y~~i-;e~~;;~,;~:tu~-;~f;;(;;;~-:---·--._ -·-

5. - Un plano original del predio motivo de la presente lftis, a 

nomore de Amado Leyva Sánchez. 

Con tales documentos, ~ tiene a AMADO LEYVA SÁNCHEZ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

OIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 

ubicado en la Ranchería Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguilfo, 

Tabasco, con una superficie 15-00-00 (quince hectiireas), con las 

siguientes medidas y co/lndancias, por el NORTE: Con (600) seisdentos 

metros con Esperanza Gil Trinidad, carios Cruz carrillo y Onorio Bautista 

Pérez; AL SUR: (500) seiscientos metros con Esteban Zamora Rueda: AL 

ESTE: (250) doscientos dncuenta metros con e.armen carril/o: Y al 

OESTE: (250) dosoentos cincuenta metros con Ejido Unión de 

Campesinos. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 835, 877, 889, 890. 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, _1303, 1304, 1318, 1320, 

y demás relativos del Código C!vif, en reladón con los numerales 15, 28 

fracción JI!, 457 Fraco"ón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demas 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 

Esr:ado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 

numeral 57 fracc1"ón VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número 029/2017; y dese aviso de su Inicio a la H. 

Superioridad con el ofido 127. 

TERCERO. - Hágaseie saber las pretensiones de la promovetú:e de 

cuenta~ al Fiscal del Ministerio Públlco adscrito a este Juz9~al 
Registraf!1or del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, {?~~e 
Ciirdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dlchCt=-DriiJJlo 

1 '"!! ... '--<j 
ciudadanos ONORJO 8AU71STA PÉREZ, ESPEPANZA GIL TRI~~ y 

CARLOS CRUZ CARRILLO; con domicilio en la Rancherfa Luis ~~' 
Huímanguillo, Tabasco; ESTEBAN ZAMORA. RUEDA y CARMEN CARRILLO 

5ÁNCHEZ, con domldliÓs ambos en la Ranchería Luis cabrera, municipio 

de Huimanguíllo, Taoasco; Comisan"ado Ej/dal del Ejido Unión de 

campesinos, con domidlio en la carretera a Tres Bocas a la Villa la 

Venta, del municipio de Huima_nguillo, Tabasco; para que dentro del 

término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al e~ 

que sean leg9fmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 

que a sus derecpos/convengan, .de igual manera, se les hace saber al 

Peglstrador y a Jos- colindantes que deberán señalar domldllo en esta 
~ 

localidad, para los etéctos de oír y recibir toda clase de dtas y 

/ , 
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notificaciones, caso contrario las S1Jbsecuentes .notfncaoones le SJJrt!rán 

efectos poÍ' lista fijada en tos tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

wgor. 

CUARTO.~ De conformidad con lo establecido en el .artículo 1318 

Párrafo Segundo del Código Ovil, ·en relación con el numeral 139 

fracción 111 del Código Procesal Civfl ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído en e/ Periódico-- Ofio"al del Estado y en 

uno de los periódicos de los de mayor0reu!a~6,,n, '7fi~atal, tales como 
sugerencia: • "AvanceH nTabasco Hoy"', "Presente" O "Novedades de 

Tabascc~ o nTabasco al Ola" a eJ&ción del promovente, por tres veces, 

de tres en tres dfas, y fíjense ~visos r:n IÓS lugares públicos más 

concurridos de costumbre de ~-Villa, como. son: EJ mercado públlco 

municipal, (A.D.O. central cam!Onera), Delegación de Tránsito del 

Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
. ¡ 

Justicia de ésta localidad, ASC31 del Ministerio Público Adscrito a este 

Juzgado, Juzgado Mixto. de PrtmJ.a Instanda de este Distrito ludida/,. 

(Receptoría de Rentas Secretar!~ de Finanzas), Delegación Munidpa!, 

Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 

donde se localiza el bien inmueb(e motivo de este proceso; haciéndose 

saber al público en general" que :SI alguna pef$0na tiene interés en el 

~te procedimiento, compareZca ante este Juzgado--. a hacerlos valer 

-~1f&~¡ término·. de quince díaS. hábiles contados a partir del siguiente 

~~f;}!g~i . publicación que se ~a/ice, debiendo Ja Actuarla adscrita· a 
~~··· 1 

do de Paz, hacer constáncla sobre los avisos fijados. 

·;~;-'!-1/VTO.~ Advirtiéndose q¿e el domiclllo del Registrador Público 

del Instituto Registra! del éstacfo de Tabasco, se encuentran fuera de · 

esta· jurisdicción, c9n los insert~s necesarios y con fundamento en lo 

dispuesto por el numeral 143 ,iY 144 del Código de Proceder en la 

materia en vigor, se ordena gl~r atento ·exhorto al ciudadano Juez de 

Paz de 14 ciudad de H. Cárd~nas, Tabasco, para que en auxilio y 

co1aboraclón con las labore5' de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda noÍ:iflque el prefente auto, al · Registrador Público con 

domidllo ampliamente conoddo en esa dudad, concediéndoles IJ.!l..J1jg_ 

~por razón de la dlstan,d~, para que comparezcan ante este Juzgado 

a hacer va~· 1~eref:S-·conv1niere y hecho que sea fo 

anterior, deV~ el presente exhorto al fugar de su procedencia. 

SEXTO. - -Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H; 

Ayuntamiento Const:Jtuclonal de Huimangulllo, Titbasco para que dentro 

aei término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente en 

aue reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 

predio rústico ubicado en fa Rancneria -~·,;:; ._,a:;r'ti.J ~.;r. ..-r.a :>i...::e:-:c.1e 

,;on una superficie 15-00-00 (quince nectáreas), con fas siguientes 

madidas y colindanclas, por el NORTE: Con (60~) seiscientos metros con 

=speranza Gii Trinidad, e.arios ·Cruz CiJrrllfo· y Onorio Bautista Pérez; AL 

SUR: (600) selScientos metros con Esteban Zamora Rueda: AL ESTE: 

(250) doscientoS cincuenta metros con carmen carril/o: Y al OESTE: 

(250) doscientos cincuenta meu.os con Ejido Unión de Compesinos, 

pertenece o no al fundo legal de ~e Municipio. 

SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas ofreo'das, dígase/e que se 
reserva para ser tomadas en ctJenta en su momento-procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicilio para 

los efectos d; oír y recibir citas y- notif!cadones los tableros de avises de 

este Juzgado, y recoger todo df)o de documentos a los licenciados Emilio 

Hernández Ramos y César Augusto Dominguez Galán, a quien nombra 

como sus abogados patronos, de conformidad con los numerales 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígaseie al actor, que después de 

haber realizado una búsqueda en . el libro de registro de cédulas 

profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 

oricial del Tribunal 51.Jperior de Justicia Cf.el Estado de Tabasco, se aprecia 

que no se encuentra inscrita cedula profesional a nombre de tos 

abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su último_./ 

párrafo del Código· de Procedimientos Civiles en el Estado de Tab-ascdf _ 

ota que para que surta efectos la designación de abogado patrono, se~ 

indispensable que el designado acredite tener cédula profes/ona/i.. -~!!-.: 

llcencJado en dereeho expedida por autoridad competente, debidamente 

inscrita en el libro de registroS que para tal fin lleve el juzgado 

respectivo o el Tribunal Superior de Justida. 

Hecho que sea lo anterior, se fe· tendrá por admitida la designación 

de los profesionistas antes nombrados de Jos cuales deberá nombrar un 

,-epresentante común. 

NOTTFÍQUESE PERioNALMENTE Y CÚMPU.SE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENC;IADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

POR Y ANTE LA CI.UOADANA UCENCI-"!DA /NGRID CABELLO BARROSA, 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, ;CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... ". 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS ~ a 
PRE.SENTE PROCEDIMIENTO, COMP~ ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A sus DEREQiOS OONVENGA, pemo DE UN PLAZO QUE fjQ 
SERÁ INFERIOR PE 01JINCE DJAS tJI EXCEQfBA oE SESENTA QIAS. EXPIDO a 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN 
LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

--.PV""'R-;MAN¡;;'d¡:;¡D;¡A:;::roñ":J~U;;O;;IC!A:;,L-Y;;eÁRA;;·; ·-:~~~~ÓN EN EL PERIÓDICO 
OACIAL DEL ESTADO Y EN OTRO,-PÉRIÓDICO DE MAYOR CIROJLAOÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAi Da ESTADO, POR Jp:E.Ci VEC'$S Df..J"RE.5 EN 
TSES DÍAS ACORDE A.1.0 ESnPULADO EN EL NUMERAL 139, FAACcióN m DEL 
CODIGO DE PROCED~'CIV!LES-VIGENTE EN a ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 7192 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO Al PÚBUCO EN GENEAAL. ~ 
. QUE EN EL EXPEDIENTE CNIL. ' ERO 0055/2017, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO .fi NTENCIOSO DE DIUGENC!AS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO,....-PROMCVIDO POR EL CIUDADANO JUAN 
l!MÉNEZ VÁZQUEZ, RESP.EéTO AL Pf<EDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERÍA EL GARCERO, DEL - MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 12-70·00 (DOCE HECTÁREAS, 
SETENTA ÁREAS Y CERO CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE; . 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMAOÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉÓ:MO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VIUA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A OIEOSÉIS (16) DE 
ENERO DEL DOS MlL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretafial, se acUerda: . 
PRIMERO.- Se tiene por :Presentado al ciudadano JUAN JIMÉNEZ 

VÁZQUEZ, con su escrito de.: cuenta, recibido a las diez horas con 
veinticinco minutos del trece de· enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y an~xos que adjunta c..onsistentes ei:i: 

1.- Original de Contrato: de compraventa tres de enero del dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MdRENO SILVA y JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ. 

2.- Original de un recibO de pago del impuesto pred!a! con númeró 
'c~d,e.- folio 11597, de fecha siete de diciembre de! dos mil cinco, a nombre 

de Jiménez Vázquez Juan ! . 
3.-0riginal de un recibo de pago d_el impuesto predial con número 

de folio 200, de fecha dieciocho de enero- del dos mil sets, a nombre de 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ JUAN. i ,·· 

4.- Original de un recibo de pago del impuesto prediat con número 
de folio 02637, de fecha tres de abril de! dos mil siete, a nombre de 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ JUAN. ~ . 

S.- Un plano original deL predio motivo de la presente litis, a 
nombre de JUAN JIMÉNEZiVÁZQUEZ. ' 

6.- Volante 40812,,..i!el seis de julio del dos mil quince, expedlda
por el Registrador Públic'o:del. Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
y ai reverso solicitud de infocme. 

7 .- Original de ConStancia de posesión, expedida por el Delegad0-
M\Jnicipal de la Ranchería El Garcero, Huimanguillo, Tabasco, a favor de 
JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ. . 

Con tales documentos, se tiene a JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN ·oE DOMINIO,. respecto. a! predio· rústico 
ubicado en la Ranchería El Garcero, del Municipio de Hu!manguillo, 
Tabasco, con una superficie 12-70-00 (doce hectáreas, .setenta áreas y 
cero centiáreas), con tas siguientes medidas y colindanciaS, por 
el NORTE:(l,005) mil cinco metros con prop-ledad privada; AL 
SUR: (893) ocliocientos noventa y tres metros con Manuelá Garóa 
García: AL· ESTE: (140) con el Ejido las Piedras: Y AL OESTE: (150) 
ciento cincuenta metros con la carretera antigua a Ogarrio. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949r 1303, 1304, 1318, 1320 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16 28 
fracción ID, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y de~ás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitúd en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, i-egístrese en el llbro de 
gobiemo bajo el número 055/2017, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superiorídad con el oficio 348. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Rscal del Ministerio Público adScríto a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, con s17de en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, así 
com~ a los colindantes de dicho predio ciudadanos Manuela 
GaíC:1a García Y al Ejido las Piedras, mediante. el Comisarlado 

Ejidal, ambos con domicilio en la Ranchería El Garcero, 
Huimanguillo, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados· del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y a los 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificac!ones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectós por lista 
fi)ada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo- 1318 
Párrafo Segundo del Código C!vil, en relación con el numeral 139 
fracción m del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese -el presente proveido en el Periódico Oficiar de! Estado y en 
uno de 'los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como .. 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades d~ 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a- elección del promovente, por tres veces, 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos máS 
concunidos de costumbre de esta Villa, como son: El merCado público 
municipal, (A.O.O. central camionera)·, Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a eSte 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoria- de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Munic_ipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última. publlcación que se realice, debiendo !a Actuaria adscrita. a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados~ 

QUINTO.~ Advirtiéndose que e! domicilio del Registrador Público 
de!· In'stituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Prriceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de Ja ciudad de H. Cárdenas~ Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Público con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles ~ 
~ por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer valer su derecho si a su lnterés...con~ heého que sea lo 
anterior, devuelva e! presente exhorto ~gar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento ~~al ?.residente Municlpal del H. 
Ayuntamiento Constitucional .. de· Hui manguillo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días. habiles contados a partir de! día siguiente en 
que reciba este oficio, en términos· de! numera! 123 fracción III de! 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor; informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranche(ia El Garcero, con una superficie 12-
70-00 (doc_e hectáreas, setenta áreas y cero centiáreas), con las 
siguientes med-idas y colindanclas, por el NORTE:(l,005) mi! 
cinco metros con propiedad priva.da; AL SUR: (893) ochocientos 
noventa y tres metros con Manuela Garda Garóa: AL ESTE: (140) con 
Ejido !as Piedras: Y AL OESTE: (150.) dento clncuenta metros con la 
carretera antigua a Ogarrio. . 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase!e que 
se reserva para ser tomadas er. cuenta en su momento 
procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a! actor por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de 

. _este Juzgado, y recoger todo tipo de documento's a los J!cendados Emillo 
~ Hemández Ramos y César AuguSto Domínguez Galán, a quien nombra 
·como sus abogados patronos, d"e conformidad con los numerales S4 y 
85 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atentó al pUnto que antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en e! libro de registro de cédulas 
profesionales aue se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
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oficia! de! Tribuna! Superior d~ Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia 
que .no se encuentra inscr.ita cedula profesional a nombre de los 
ab09aaos antes nombrados,; y toda vez que.el artículo 85 en su último 
oárrafo del Código de Procedimientos Civjfés en el Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efe~os la designación de abogado patrono, será 
indispensable que el designado .. ·aéredite tener cédula profesional de 
licenciado en derecho exp,ed!da··Por. 'áutoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de ;re9istrqs que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o el. Tribun,<;i;kStJperior'de Justicia. 

Hecho que ~-·10 anterior, se le tendrá por admitida la designación 
de los profesio_pistas antes ryombrados de los cuales deberá nombrar un 
representai:1té común ... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ,, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR y ANTE LA aue:iADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO A~TERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA-TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, 

A HACER VALER LO QUE A SUS DEREQ-10$ CONVENGA, DENTRO DE 
UN PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ 
D~ SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS D!EOSÉIS 
DIAS DEL MES DE ENERO DEL o_os MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAOÓN EN EL 
?!:R!ÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR· 
CIRCULACION DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADÓ 
EN El NUMERAL 139, FRACCIÓN !!! DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEJ±TOS OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

-~~~!~E CUERDOS. . -~~ ._-, . : •· Jff.r 1 '~ BARROSA. 

'~ifjjj:}J 

No.- 7190 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y a! público en general: 

En el expediente número 33212015, relativo al juicio 
Especia! Hipotecario, promovido por el licenciado Mario Arcea 
Rodríguez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución bancaria denominada HSBC México- S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Jesús O!vera 
Martínez; con fecha veintiuno de marzo del dos mil diecisrete, se 
dlao un proveido, que copiado a la !etra establece: 

--:--. 
• ... Juzgado Tercero Civil de Pn'mero fnstancia del Primer Distrito Judicial 

del EstDClo. Centro, T;:ibe.sco. México; veintiuno ele marzo del dos mil Cllecisietc. 
Vistos. La cuenta secretan()/, se CJcuerria: 
Primero. En rozón de que !:o. parte Clemandaela no desahogó ID visui 

· otorgaela en el punto segu.n_, n~ct rovvee;.1~.. (de siete de marzo del presente año, dentro 
del término concedido s~ ~W~~''tíet cómputo secretaria/ que antecedo a la 
presente actuación, Sf!-')~"'tf~~·pg: 'k~>. ·e~ derecho de conformid8d con et articulo 
118 del Código de Prr¡c"iit:#lp~q;Íy~I? .'en vigoren el Estado. 

· Scgundo,I Sif-~i?#!'ijif;fr s,Q°h!-DdO al ejecutD~te licenciado Mari_o Arceo 
Rodrlguez, con su e~S!ftP-~:c;rie_r:ta~~;:'1~diondo a lo ~kcitado, de Cf!n_formida!!_ ~n 
10 dispuesto en la frac:6!JiMJJi;Ji_et:IJY :.::ft!o: 577 del· Código de Proaxt1m1entos o.;N1/es 
paro el Estado, se dek1iñin;,3:~-er ·¡~lúo· previamente exhibido, elaborodo por Ja M. 
en Val. Arquitecta Dulce-f;a{ft/ifiir::.<i:.:iiitferino Marfn, sení el que sirva de base para el 
romate de fa finca hipot~--fímanelo en cuenta que _ta perte demandada no hizo 
uso de ese derecho dontro do/ ft<rmino prev1"si.o en la fracción t det citado precepto 
legal. 

En consecuencia, c::•1 fundomento en los numero/es 425, 427 fracción 11, 
433. 434, 435 y 577 y demás 1/ativos del Código de Procedimientos Civl'les en vigor, 
se ordena saC8r a pública sub·,sta, en pn"mera almoneda y al mejor postor el inmueble 
hipotecado propiedad del derr mdado Jesús O/vera Martfnez, consistente. en: 

Inmueble ubiecdo e 1 la eclle S6~ lote 72~sln número, de la eclonia Benito Juárcx, 
del munldpfo_ de ;._"11asique, TobasCJ, constante de una Sl.lpcrflde de 250.00 
metros cuadrodas .¡ una superficie construida de 275.30 metros CUQdrodos, 
lot:.afl;r;r¡do dentro d(" 1'35 medidos y r:olfndandas siguientes: al Norte, veinticinco 
metros, r:on late sctento y t:re;, setenta y cuatro, y setenta Y dnr:o; ol Sur, 
velntidnClJ metros. c;m lote setcrrta y uno; o/ Este, dlez metros. con lote setenta y 
ocho; y, ol Oeste, o•~ me.ros, con calle Cina1t::f1ttl y seis. Inscrito en el Regl:rtro 
Público de la ProplCii"ad ydeJ Comercio de dudad de EmilianO Zapata, Taba$t:c, el 
once de julio de mil ioveCiento:; navcrrta, bajo el número 273 del llbro !1eneral de 
entrados a folfos d.•1 77s al 7SO del libro de duplicadas volumen 4J., quedar.do 
r.tfet:tcdo . el predir: número S,471 folía l58 dcl libro mayor volumen 3Z. • 
artartrado con el nt _ J1ero de cuenta 03909. 

Inmueble al que .st· le fijó un valor comercial de $878,000.00 (ochocientos 
setenta y ocho mil pesos 00/1 :o moned:.i necionaf), mismo que serviní de base paro et 
remato, y es pcsturo teg.at la q; e cubro cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. De confo1 'lidsd con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo CivJ/ vigente, ;e hace saber .a los po_stores o ficitlidorcs que desoen 
interyenir en Ja subasta. que. 'eberán depositar previamente en el DeparttJmento de 

Consignaciones y Pagos de la .Tesorería Judicial del H. Tribunal Supefior do JUsticia 
do/ Estado, cuando menos el diez por ciento do la cantidad que sirvo de base para el 
romate, sin cuyo requis[to no serán admitidos. 

cuarto. Como se previene en el art!culo 433 fracción fV del Código de 
Procedimientos Civil&s en v;gor, anúnci&!*I la presente subasta por dos voces do siete 
&n siete áías, en er Pen"ódico Oficial del Estado, asi como en uno de /Os diarios de 
mayor circulación que se oditen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbro do esta ciudad, paro Jo cual expfdanso Jos 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en el entendido de que 
dicho remate se llevaní a cebo en este Juzgado, a las m1we horas con troint:J 
minutos del veinticinco de abril del dos mil rJiecisiotc, y. no habní prórroga de . 
espero. 

Quinto. Considerando que el inmueble stJjeto a remate sé encuentro 
ubicado en el municipio de Tenosique, Tabasco: con fundamento en el artículo 143 del 
Código de Procedimientos Civiles paro et Estado de Tebasco, en vigor, se ordena girar 
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil de Pn'mera Instancia do! 
D&cimo Primer Oisttito Judicial. del estado, con sede en la ciudad de Tenosique, 
Tabasco, México, paro que en auxilio y colaboración con las tabores de este Juzgado, 
ordeno al actuan'o de su adscripción, quo fijo los edictos correspofJClientes en la puerta 
del Juzgado, en las oficinas fiscales y en los fugaros públicos más concurridos. 

Sexto. Finalmente, atendiendo a que et Periódico Ofici"al del Estado, 
(micamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Proces:Jl Civil en vigor. se habilita ol sábado para que ;JJguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese dfa. 

NotiflqueSe personalmente y cúmplase. 
Así fo proveyó, manda.y firm.a la Jueza Terr;ero Civil de Piimero Instancia 

del Primer Distrito Judiciel del Estado. Centro, Tabasco, México, Jicenciad;:i Angéffc::i 
Severieno Hemlindez, ante ta :rocrotaria judicial /it;(lnciada Maria del Socorro Zalaya 
Camacho, con quien legalmente actúa, que certific:i y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su fijación en· los lugares más visibles de 
esa dependencia a su digno cargo, expido el presente edicto a los 
treinta días del mes de marzo del ano dos mit diecisiete, en la 
ciudad de Vfüahermosa, capital del Estado de Tabasco. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y al público en general: 
'"::< ...... ~._ 

En el expediente nú~éro .. ~--~.4481201.4.; 
relativo a! juicio Especial Hipotecario, promovido por: ·éviff~ncíado 
Mario Arc.eq Rodriguez, apoderado genera! para pleitos'")'Scobi:anzas 
de la institución bancaria denominada HSBC México, S.A., Institución. 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Orlando 
Mauricio García Scherrer, acreditado; con fecha dieciséis de marzo 
del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

.. Juzgado Tercero ·civil de Primera fnstancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; dieciséis de marzo 
Oel dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Toda vez que mediante el escrito de fecha. dos de 

marzo del dos mil diecisiete, el actor Mario Arceo Rodríguez, _exhibió un 
certificado de fibertad o existencia de grav8menes de fecha veinticuatro 
de enero del dos mil diecisiete, se ordena agregar el ·mismo a los 
presentes autos para los efectos legales a que haya Jugar. 

Segundo: Del cómputo secretaria/ que antec'ede, se obseNa 
que el término concedido a Ja

1
parte demandada,. para:.desahogar la vista 

dada, ha fenecido, sin que lo hiciera, de conformidad con el arlfculo 118 
del Código dE Procedimientos CilÍiles en vigor, se decíara precJuido el 
derecho para .1acerto. 

·reri:ero. Por otra parte, se tiene por presentado al actor 
licenciado !viario_ Arceo Rodrfguez, con su escrito de Cuenta, y como lo 
solicita, se señalan las doce con treinta minutos del veinte de.dbril del 
dos mil diecisiet~, para que tenga- verificativo la diligencia qe remate en 
segunda alr. ·oneda del bien inmueble sujeto a remate, en- términos del 
auto de fec!'la ocho de noviembre del dos mil dieciséis, por lo que 
expfdase los- avisos y edictos ordenados etr aquel. acuerdo. 

Nc.tiffquese personalmente y cúmplase. 
At·~·Jo proveyó, manda y firma la Jueza· Tercero Civil de Primera 

Instancia d6"1 Primer Distrito Judicial del Estaóo, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano l-(emández, ante la secretaria judicial 
licenciada Aarla del Socorro Zaliiya Camacho, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... ~-

1r:$erción del auto de fecha ocho de noviembre del dos mil 
diecisiete. 

• ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distn'to Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; ocho de noviembre 
de dos mil dieciséis. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado Mario 

Arceo Rodríguez, con su escrito de cuenta, y atendiendo a lo solicitado, 
de conformidad con lo dispuesto en Jos numerales 433, 434, 435, 436 y 
577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
ordena sacar a pública subasta, en segunda almoneda y al mejor postor 
el inmueble hipotecado propiedad del demandado Orlando Mauricio 
García Scherrer, consistente en: 

Fracción HA" ubicada en lo caJle veintiocho número doscientos 
sesenta y ocho, colonia Luis Gómez Z., del municipio de Tenosique, 
Tabasco, constante de una superficie de 319.55 metros cuadrados y 
una superficie construida de 124.98 metros cuadrados, localizado 
dentro de las medidas y co!indancias sig~ientes: al Norte, 
veintinueve metros, once centímetros, ccn lreneo García Ortiz; al 
Sur, treinta y dos metros, con Carlos Eduardo Ramlrez Codiz; al Este, 
diez metros, setenta y cinco centímetros, con calle veintiocho; y, al · 
Oeste, diez metros, cincuenta y seis centímetros, con calle Conshan. 
Inscrito en la Oficina Registra/ de Emiliano Zapata, Tabasco, el 
veintitrés de julio de dos mil trece, bajo ei número de partida 1535, 
identificado con el folio real 4130:Z. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercia/ de $1'381,000.00 
(un millón trescientos ochenta y un mil pesos 00/100 m.n.), con la rebaja 
del diez por ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de 
$1'243,000.00 (un millón doscientos cuarenta y tres.n?i! pesos 00/100 
m.n.), mismo que seNirá de base para el remate, y es postura legal la 
que cubra CJ.Jando menos dicha cantidad. ' 

Segundo. De conformidad con lo precisado en él _arábigo 434 
tracción IV del Código Adjetivo CivH vigente, se hace saber a íos postores 
o licitadores que deseen inteNenir en la wbasta, que delJerán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de JUsticia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de Ja cantidad que sirve de base. para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como se previene en el articulo 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente 
subasta por dos veces de siete en siete dfas, en el -Periódico Oficial del 
Estado, así corño en uno de_ los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo CJ.Jal expfdanse /os 
edictos y ejemplares correspondientes, convoc.ando· postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a e.abo en este Juzgado, a fas 
once horas de doce de diciembre de dos mil dieciséis, y no habrá 
prórroga de espera. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a Jo ordenado en los puntos que 
anteceden, tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se 
encuentra ubic.ado en el municipio de Tenosique, Tabasco; es decir, fuera 
del territon"o donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en 
el artíCJ.Jfo 143 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor; se ordena girar atento exhorto can las inserciones 
necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito 
Judicial del Estado, del municipio de Tenosique, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, ordene al actuario 
de_ su adscn'pción, que fije los edictos correspondientes en la puerta del 
Juzgado, y en J;;;s oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos. 

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado, únicamente se publica miércoles y sábado$, can fundamento en 
el arábigo 115 del CódliJo Procesal Civil en vigor, se habilita el s8bado 
para que alguna de dichas pubficaciones--en el citado medio de difusión
se realice en ese día. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Ja Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial def Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria judicial 
licenciada Verónica Segovia Velázquez, con quien legalmente actúa, que 
certffica y da fe .. .''. · 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Ofidal del: Estado, así como en unO de ros 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los veintinueve días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capitaJ del Estado 
de Taba?~-

.. ,?~ 
!/ .. _:..~·~~.:_~'.~:;' ::C4(" . Secretaria 

i ;¡;{ ···• • ..•.. '1" ~ 
~..fu~ia:cfá;. ~fa d corro Zalaya Gamacho. 

·J ;;;-g::;;::~¿_.:~o··,, 

~ OW~' --
•• , 11, 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL 00020/2~0 A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CO,'J'TENCTOSQ O~~'é!As DE INFORMACIÓN CE DOMINIO, 
PROMqvroo ROSANA H~EZ DE,1LA CRUZ, CON. ESrA FECHA, SE DICTÓ UN 
PROVEIDO QUE ~stkrro A LA.. LETRA SE LEE Y ESTABLECE: 

AUTO DE INiciO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DIUGENCLAS DE 

INF0RMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL oéoMo OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VIUA LA 
VENTA, HUIMANGUILLO, TAB'ASCO. A (06) SEIS DE ENERO DEL ces Mil 
DIECISIETE (2017). ;" . 

VISTOS: La razón ~rial, se acuerda: _ 
PRIMERO.- Se tiene J)or presentada a la ciudadana ROSANA HERNÁNOEZ 

DE LA CRUZ, con su escritd de cuenta, recibido- a las trece horas con tres mlriutos 
del cinco de enero deí dóS mi! diedslete, con el cual promueve Procedimiento 
Judicial no Contencioso qé Diligencias de Información de· Dominio y anexos que 
adjunta consistentes en: .! · 

1.- Original' de Cdntrato de compraventa tres de enero de mi! novecientos 
~venta y dos, celebrado entre Mario Méndez Juárez y Resana Hemández de la 
~ / 
~;~~<?»? .. -Onco redJx>1 de pago del impuesto predia! con números. de folios 01934, 
~:_.~07, 850, 250, /Je diversa fechas y cantidades, a nombre de Hernández de fa 
::')0:t.Jz. Rosana. J _. 
;::::.::~_. :-::: 3.- Volante 4©820, de fecha ~$'·efe juno de! dos mil qulnce, expedida por el 
:'::'.~·Registrador PúbliCÓ del Insti~istral del Est;Jdo de Tabasco, y zt reverso 
,-·solicitud de infom:ie y a! i;.evér5e-""solicitu.d de informe de fecha veintiocho de enero 

del dos mil quince. / __ ./ ¡ 
4.w Origi~e cot)Standa de posesión, de fecha veintidós de enero det dos 

mil quince~da pór el' Delegado Municipal de la Rancheria Paso. de !a Mina,. 
Hui~Gmo,;Tabasco, a nombre de Rosana Hemández de !a Cruz, al reverso 
certífiCadón de fecha treinta de enero del dos mil qulnce. 

OS.- .tln .Piano original del predlo motivo de la presente lltls, a nombre de 
Rosana Hemández de la Cruz. . 

Con- tales documentos, se tiene a ROSANA HERNÁNOEZ DE LA CRUZ, 
promoviendo PROCEOIMI8\ITO JUDIOAL NO CONTENCTOSO DE OIUGENCIAS DE 
INFQRMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado. en 1a Ranchería 
tuis cabrera, del Municipio de Huimangumo, Tabasco, con una superficie de- (09-
00-00 hectáreas), con las siguientes ·medidas y co!lndancias, por el 
NORTE: Con 220 metros con· Sara Pérez Sánchez;· AL SUR: 400 metros 
con José del carmen González carrillo: AL ESTE: 200 metros con José del e.armen · 
GOnzález camilo: AL OESTE: 500 metros con Esteban Zamora Rueda. 

SEGUNDO.- De confonTiidad con los artículos 836, 8n, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás re!atlvos de! 
Códlgo Ovil, en relación con los numerales 16, 28· fracción m, 457 FraCción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De 
acuerdo al numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e! libro de 
gobierno bajo e! número 020/2017, y dese aviSo-de su inicio a la H. Superioridad 
con el oficio 53. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público- adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, así como a .los colindantes de dicho predio ciudadanos Sara 
Pérez Sánchez, José del carmen González camuo y Esteban zamora Rueda, 
todos con. domicilio en la Ranchería Luis Cabrera, municipio de 
Huimanguillo, Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del dfa siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, 
se les hace saber al Registrador y a los coUndantes que deberán señalar domicilio 
en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda ciase de citas y 
notificáciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en !os tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con !o establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo de! Código Ovil, en relación con el numercü 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en e! Estado, pub!íquese e! presente proveído en el 
Periódico Oficial de! Estado y en uno de los periódicos de loS- de mayor circulación 
estatal, tales como St.J9erencia :-"Avance""Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en Jos lugares públlcos más concurridos de costumbre 
de esta Villa, como son: a mercado público municipal, (A.O.O. central camionera), 
Delegación de Tránsito de! Estado,. Fiscal de! Ministerio Público Adscrito a1· Centro 
de Procuración de Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a 

este Juzg.ado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judlcia!, 
(Receptona de Rentas Secretaria de Finanzas), Oe!egación. Municipal,. · 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en e! 0 lugar donde se;i: 
localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al públi e9,_~ 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedi - )o; 

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro de!· término de qain ' ,.,. -~~$ 
hábiles- contados a partir del siguiente de la última publicación que se Sk'~ 
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia. sob - ..... ~. 
avisos fijados. . · ºá~ 

QUINTO.· Advlrtiendose que el domicilio del Registrador Púb!lco de! Insti 
Rajistral del Estado de Tabasco, se C!lcuentran fuera de esta jurisdicción, con !Os 
insertos necesarlos y con fundamento en lo dispuesto por e! numeral 143 y 144 del· 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxmo y. 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto, al Registrador Público con domicilio ampliamente 
conocido en esa.ciudad, concediéndoles un día más por razón de la distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho, si a su interés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhOrto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio a! Presidente Municipal del H. AyuntamientO 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término· de trei 
días hábiles contados a partir de! día siguiente en que reciba. este ofició;: eñ 
términos del numeral 123 fracción- III del Código de Procedimientos Ovites en 
Vigor, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería LUis 
cabrera, con una superficie de (09--00-00· hectáreas), con ¡as siguienteS 
medidas y colindancias, por el NORTE: 220.00 metros con. Sara 
Pérez- Sánchez; AL SUR: 400 metros con José del carmen· González carrillo: 
AL ESTE: 200 metros con José del carmen González carrillo: y al OESTC: soo 
metros con Es'"..eban Zamora Rueda, pertenece o no al fundo legal de este 
Municipio. 

SÉPTIMO.- En cuanto a !as pruebas ofrecidas, dí asele que se 
reserva para ser tomadas en cuenta e momento rocesat 
oportuno. _,,- · 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señaland como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notlficaciones los tableros de avisos de este Juzgado, 
_Y recoger todo tipo de documentos a los licenciados' Emilio Hern<indez Ramos y 
~~.r Augusto Domínguez Galán, a quien nombra s:bmo sus abogados patronos, 
de .. co.n_form!dad con !os numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 

··.vigor;.:,,_ · 
!.- · ·;Atento al punto que antecede, dígase!e a lé?'.actora, que después de haber 
, reallz:ado una búsqueda en el- llbro de registro tje cédulas profesionales que se 
'.líeyan- en éste Juzgado, así .como en e! registro/ oficial del Tribunal Superior de 
~)cis:ticia del Estado de Tabasco, se aprecia que rio se encuentra insaipción alguna 
=<fTiómbre de los abogados antes nombrados, y;'toda vez que er artículo 85 en su 

último párrafo del Código de Procedlmlentos qViles en el Estado de Tabasco, cita 
que para que surta efectos la designación de abogado patrono, será indispensable· 
que el. designado acredite tener cédula prQfesional de licenciado en derecho 
expedida por autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de reg1stros 
que para tal fin lleve el juzgado respectivo o .ei Tribunal Superior de Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de los 
profeslonlstas antes nombrados de !os CtJcl!es deberá nombrar un represent:antt: 
común. · Í 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y.CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM'A a CIUDADANO UCS\ICIAOO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE E$fE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA INGRID CAB8-LO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACl"ÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, coi¡PAR.EZCA ANTE ESTE· JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A sus DEREOi0$' CONVENGA, EXPIDO EL PRESENTE eorcro A 
LOS SEIS DIAS DB. MES DE ~ERO DB. DOS MIL DIECISIETE, EN lA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. ,' . 

Y POR MANDATO JUDicrAL. Y PARA SU PUSUCAOÓN EN EL PERIÓDICO 
OACAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓOICO MAYOR C!RCULAOÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL , POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, ACORDE A LO/ESTIPU · . EÑ EL NUMERAL 139, FAACOÓN ID Da 
CÓDIGO DE PR. OCE. DIMI~~ VIGENTE EN a ESTADO DE TABASCO. 

- Y/ 
~/· 

/ ~ .. ~'/.' ~·~ARIAJUDI~CUERDOS. 

~Ji~-',/~;_ IN~~OS'
~· .·. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBUCO EN GEÍ:ERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMER0 .. 00021/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENOAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA. NOEUA 
PULIDO SÁNCHEZ, RESPECTO AL PREDIO :RÚSTICO UBICADO EN \.A 
RANCHERÍA LUIS CABRERA, DEL MUNié:IPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFICIE 12-00-00 (DOCE HECTÁREAS,), SE 
DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A ~ Ll;TRA ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMÓ OCTAVO DISTRifO JUDICIAL DE 
. VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, !TABASCO. A (06) SEIS DE ENeRO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). ; 

VISTOS: La razón secretarial 6 se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana NOELIA 

PUUDO SÁNCHEZ, con su escritq' de cuenta, recibido a las trece hof-as 
con quince minutos del cinco de ,énero del dos mil diecisiete, con e! cual 
promueve Procedimiento Judicfal no Contencioso de Oi!igenc!as de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

l.- Original de Contratd de compraventa tres de enero de .mil 
novecientos· noventa y dos, ;Celebrado entre Mario Méndez Juárez y 
Noelia Pulido Sánchez. f 

2.- Seis recibos de pago del impue~redial con números de folio 
9361, 3704, 4613, 836, 264 y ~=9~~iversas fechas y cantidades, a 
nombre de Pulido Sánchez ,Noe~-"'-

3.- Original de soli~¡:ie informe de person.a alguna de fecha 
veintiséis de enero dej...0<fs. n:-i n:-iu1r quince y al reverso el volante 40818, de 
fecha seis de j~e!tdos mil quince, expedida por el Registrador 
Público de! ~stffuto Reg1stral del Estado de Tabasco .. 

4.-·0rigina! de c:pnstancia de posesión de fecha veintidós de enero 
del dos mil quince,. expedida por el Delegado Municipal de la Ranchería 
Luis Cabrera, muni<;fÍ:iio de Huimangumo., Tabasco a nombre de Noella 
Pulido Sánchez. / 

s.- Un planó origina¡ del p•edio motivo de la presente litis, a 
nombre de Noelia· Pulido Sánchez. 

Con tales ·documentos, se tiene a NOELIA PULIDO SÁNCHEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio· rústico 
ubicado· en la Ranchería Luis cabrera, del Municipio de Huimanguuto, 
Tabasco, 'con una superficie 12-00-00 (doce hectáreas), con las 
si·guientes medidas y colindancias, por el NORTE: Con 
cuatrocientos metros con Cec!lio Torruco Córdova. AL SUR: 400 
metros con Heberto de !a Cruz Chab!e: AL ESTE: 300 metros Con el 
Ejido El Garceo: AL OESTE: 300 metros con Ejido Luis Cabrera. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción III,· 457 Fracción .VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica.del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 021/2017, y dese aviso de su iilicio a la H. 
Superiorida_d con el oficio 67. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, a! Registrador del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, con sede Cárdenas, Tabasco, así como a los 
colindantes de dicho predio ciudadanos Cecilia Tor•uco; con 
domicilio en la Ranchería Luis Cabrera, Huimanguil!o, 
Tabasco; Heberto de la Cruz Chab!e, con domicilio en la 
Ranchería Luis Cabrera, municipio de Hulmanguill.o, Tabasco; 
Comisariado Ejidal de! Ejido Definido el Ga•cero, con domlcHio 
en la car•etera a Tres Bocas a la Villa la Venta, del municipio 
de Hulmangi..rillo, Tabasco: Comisariado Ejidal de! Ejido 
Definido Luis Cabrera, con domicilio en la ca'rretera a tres 
Bocas a la V"illa la Venta, del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir del día s¡guiente al en que sean legalmente notificados del 

presente proveido, manifiesten lo que a sus de•echos converigan, de 
igual manera, se les hace saber al Registrador y a los colindantes que 
debel"án señalar domic!lio en esta localidad, para los efectos de oír y. 
recibir toda clase de citas . y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones las les surtirán efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con- el artículo 
136 del Código .de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segunda· del Código Civil, en relación con el ·numerar 139· 
fracción Ill del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en et Periódico Oficial del Estado y eR-· 
uno de los periódicos de Jos de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy"; "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de· costumbre de esta Localidad, como son: El mércado 
público municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito 
del Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito .af Centro de Procuración 
de Justicia de ésta localldad, Fiscal del Ministerio Públ!co Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera. Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas),· DelegaQón· Munic!pal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el Jugar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que sl alguna persona tiene interés en e! 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles co~tados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita. a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiendose que el domicilio del Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fos insertos. necesarios y con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de· ·proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda no.tifique e!· presente auto, al Registrador Público con 
domicilio ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles J.!.U...día 
r:aá.s. po• razón de la diS'"..ancia, para que comparezcan an e Juzgado 
a hacer va!er su derecho si a su interés re y hecho qu sea Jo 
anterior, devuelva el presente exh a !uga• de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atent icio a! Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitu al de Huimanguil!o, 7abasco para que dentro 
del término de tre 1as hábiles contados a lj'artir del día siguiente en 
que reciba est fido, en términos del nuryieral 123 fracción m del 
Código de P~ocedimientos Civiles en Vigor, il)forme a este Juzgado, sl el 
predio n.ístJ<:o ubicado en la Rancheria Luis ,Cabrera, con una superficie 
12-00-00 (Doce hectáreas), con !as j siguientes medidas y 
colindanclas, por el NORTE: Con 490.00 metros- con Ceci!io 
Torruco Có•dova: AL SUR: 400 metros con Heberto de ta Cruz 
Chab!é: AL ESTE: 300 metros con el Ejjélo El Garceo: AL OESTE: 300 
metros con Ejido Luis cabrera, perteneCe o no al fundo legal de este 
Municiplo. / · 

SEPTIMO.- En cuanto a las pr?:'ebas ofrecidas, dfgasele que 
se reserv·an para ser tomadas.' en cuenta en su momento 
procesa! opo·rtuno. / 

OCTAVO.- Téngase a la actora· po• señalando como domicilio para 
Jos efectos de oír y recibir citas y ns)tlficaciones tos tableros de avisos de 
este Juzgado, y recoger todo tipo efe documentos a los licenciados Emlllo 
Hemández Ramos y Cesar Au~usto Domínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, d~ conformidad con los numerales.84 y 
85 del Código de Procedlmientos;Ov!les en vigor. 

Atento al punto que antei°ede, dígasele al actor, que después de 
haber •eal!zado una búsquedá en el libro de registro de cedulas 
profesíonales que se !levan en éste Juzgado, así como en et registro 
oficial del Tribunal Superior/ de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que no se encuentra¡inscrlta cedula prof'esional a nombre de los 
abogados antes nombrados; y toda vez que et artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procéd!mlentos Oviles l Estado de Tabasco, 
cita que para que surta efijctos la design · abogadó patrono, será 
indispensable que el de~ignado ac, ener cédula profesional de 
licenciado en derecho expe~ autoridad competente, debidamente 
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Inscrita en el llb~ .• ~"'f'Giístrós que para tal fin lleve e! juzgado 
respectivo _q.._el.=trltiun~( Sup.eríor de Justicia. . 

.J:led"lo que sep Jó anterior, se le tendrá por admitida la 
designación de los profésion·istas antes nombrados de los cua!es deberá 
no.mbrar un represer)tante común. 

NOTIFÍQUES!?PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PRcWEYÓ, MANDA Y FlRMA EL CIUDADANO LJCENOADC 

ERNESTO ZETINA' GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDIOAL 
POR Y ANTE LA OUDAOANA LJCENOADA INGRID CABELLO BARROSA' 
SEC~ETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTÉ 
ACTUA, QUE CERTIFlCA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFlOAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 

ORCULAOÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADC, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACOON m DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

. -<=-: • 

SECR. . . ETARIA JUDME ACUERDOS. 

LJCD~~OSA. 

No.- 7168 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

QUE EN EL EXPEDIENTE C!VIL 00028/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIU E INFORMAOÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO ONÉSIMO GO ' O, CON ESTA FEOiA, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A 0.~ SE UEE Y ESTABLECE' 

AtJTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICAL DE VILLA LA 
VENTA, HUIMANGUIUO, TABASCO .. A NUEVE (09) DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEClSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por· presentado al ciudadano ONÉSIMO GONZÁLEZ 

CARRILLO, con su escrito de cuenta, recibido a las trece horas con cuarenta y siete 
minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, con el cual promueve 
Procedimiento JUdlda! no ContenciOso de Diiigencias de Información de Dominio y 
anexos que adjunta corisistentes en: 
, · l.- Original de Contrato dé compraventa tres de enero de mil novecientos 
noventa y tres, celebrado entre Mario Méndez Juárez y Onéslmo González carrillo. 
:· .. 2.- Seis originales de recibos de pagos de! Impuesto predial con números de 

·tOilÓ' 9378, 4058, 4608, 852, 249 y 6970 de fechas diecinueve de septiembre del 
dos mil dos, dlecinueve de marzo del dos mil tres, tres de marzo de! dos mil 
cuatro; ocho de febrero del ·dos mu dnco, dieciocho de enero del dos mil seis, y 
veintinueve de marzo del dos mu siete, a nombre de González camno Onéslmo. 

3.- Original de una oonstancia de derecho de poseslón a nombre de 
Onésimo Gonzá!ez carrillo, ·de fecha veintidós de enero del dos mil quince, 
expedida por Nicolás Mena Mayo, Delegado Municipal de la Rancheria Luis 
Cabrera. , _,-

4.- Volante 40836,;.de fecha catorce7de septiembre del dos mil qulnce, 
expedida por el Registrador Públlco de!--lnSi:ituto Registra! del Estado de Tabasco, y 
al reverso solicitud de infcinne. ..,..,.."" 

s.- Un plano origin~i...dél predio motivo de ta presente litis, a nombre de 
Onésimo Gonzátez cai;riUó. , . 

Con ta!es.-dÓcumentos, se tiene a ONESIMO GONZ/l.LEZ CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE D!UGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en !a Ranchería 
Luis Cabrera, del Municipio de Huimangumo, Tabasco, con una superficie 20-00-00 
(veinte hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias, por el 
NORTE: Con (600) seisclentos metros con Eugenio Leyva Sánchez y 
(300) tresdentos metros con José Del Carmen Gonzá!ez Carrillo; Al. 
SUR: (900) novecientos metros con Arroyo el Panal: AL ESTE: (400) cuatrocientos 
metros con el Ejido Luis Cabrera: Y al OESTE: (150) ciento cincuenta metros con 
Ejido Unión de Campesinos. · 

SEGUNDO.- De conformidad con los arti'culos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos de! 
Código Ovil,' en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción l/l, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables de! Código de Procedimientos Civiles, 
:imbos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De 

:icuerdo al numeral 57 fracción vr, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
:je Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número 028/2017, y dese aviso de su !nido a la H. Superioridad 
con el oficio 113. 

TERCERO.- Hágase!e saber !as pretensiones de la promovente de 
cuenta al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a! Registrador 
del In~tituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 

Tabasco, asi como a los colindantes de dicho predio ciudadanos 
EUGENIO LEYVA SÁNCHEZ y JOSÉ DEL CARMEN GONZÁLEZ; con 
domicilio en la Ran9hería Luis Cabrera, Huimanguillo, Tabasco; JOSÉ 
DEL CARMEN GONZALEZ CARRILLO, con domicilio en la Ranchería Luis 
Cabrera, municipio de Hu!mangull!o, Tabasco; Comlsarfado Ejidal de! 
Ejido Definido Luis Cabrera, con domicilio en la carretera a Tres 
Bocas a la Villa la. Venta, del municipio de Huimanguillo, Tabasco: 
Comisariado Ejida! de! Ejido Definido Unión de campesinos, con 
domicilio ~n la carretera a tres Bocas a la Villa la Venta, del municipio 
de Hulmanguillo, Tabasco~ para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 
presente proveído, manlfiesten lo que a sus derechos convengan, de Igual manera, 
se les hace saber al Registrador y a los colindantes que deberán señalar domicilio 
en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda dase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
11sta fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el aráculo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción m del Códlgo 
Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, pubffquese el presente proveído en el · 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor drculadónc 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy"; "Presente" o '"Novedades 
de Tabasco~, o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces; de . 
tres en tres días, y ñjense avisos en los lugares públlcos más concurridOS:-de· 
costumbre de esta Villa, como son: 8 mercado público municipal, (A.O.O. central 
camionera), Delegación de Tránsito de! Estado, Fiscal de! Ministerio PúblréO::.::.. 
Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, Rscal del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, Jwlo;ado Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, (Receptoria de Rentas Seo-etaria de Finanzas), Delegación 
Municipal, Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar 
donde se localiza e! bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al 
públlco en general Que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación Que 
se reallce, debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia 
sobre los avisos fijados. 

QUINTO.· Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público de! Instit!Jto 
Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fUera de esta jurisdicción, con los 
Insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por et numeral 143 y 144 de! 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto, al Registrador Público con domlcillo ampllamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles yn día más por razón de !a distancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuelva e! presente exhorto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constil:"Jdonal de Hulmanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles cOntados a partir del día slgulente e.-: .c¡Ue reciba este oficio, en términos 
del numeral 123 fracción m del Código de Procedtm~ en Vigor, informe 
a este Juzgado, si e! predio rústico ubicado e~~cheria Luis cabrera, con una 
su~de con una superficie 20--00-00 (~te h~reas), con las siguientes 1 
medidas y colindanc!as, por el NORTE: Con: (600) seiscientos metros ' 
con Eugenio Leyva Sánchez y (300) trescientos metros con José Del 
Carmen González Carriflo; Al SUR: (900) novecientos metros con Arroyo el 
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Panal: AL ESTE: (400) cuatrocientos metros con el,EJido Luis cabrera: Y al OESTE: 
(150) ciento cincuenta metros con E~do Unión de· campesinos, pertenece o no al 
fundo legal de este Municipio. 

SEPT!MO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase/e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

ocrAVO.- Téngase a la actora por señalando como domiOlio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de este Juzgado, 
y recoger todo tipo de documentos a los licenciados Emilio Hemández Ramos y 
César Augusto Domínguez Galán, a quien nombra como sus abogados patronos, 
de confonnidad con los numerales 84 y 85 del' Código de Procedimientos Oviles en 
'li"gor. , 

Atento al punto que antecede, dfgasele al actor, que después de haber 
realizado una búsqueda en el l!bro de registro de cédulas profesionales que se 
llevciñ- en éste J1JZ9ado, así como en el registro oficial del Tribunal Superior de 

. Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra lnSO'ita cedula 
profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez que e! artículo 
85 en su último párrafo del Código de Procedimíentos Oviles en el Estado de 
Tabasco, cita que para que surta efectos !a designación de abogado patrono, será 
indispensable que e! designado acredite tener cédula profesional de licenciado en 
derecho expedida por autoridad competente, debidamente Inscrita en el libro de 
fe9ístros que para ta! fin lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de 
Justicia. , 

Hecho que sea lo rinterior, se re tendrá. por admitida Ja designación de los 
profesionistas antes nombrados de loS cuales deberá nombrar un .representante 
común. ' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y, 'FIRMA a CIUDADANO UCENCADO ERNESTO 

ZEl1NA GOVEA, JUEZ DE pp.:.z. DE ESTE DISTRITO JUJDICAL. POR Y ANTE tA 
CIUDADANA UCENOADA INGRID' CABEUO f3ARB,QSAf~ARIA JUDIOAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ~ENTE A~~uEtERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTSUOR.. ES POR ,,SYA'LGUN!';- PERSONA TIENE INTERÉS EN a 
PRESENTE PROCEDIMIENJ:Of'cOMPAAEZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, 8<PIDO a PRESeITE AVISO A LOS 
NUEVE DÍAS DE ENERO Da Dos MIL DIECISIElC, EN LA VENTA, 
HUIMANGUIUO, TABAS~' . . 

POR MANDATO JciDrOAL, y PARA su PUBUCA.CTÓN EN a PERlÓOJCO 
OACJAL Da ESTADO vfEN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR ClRCULAOÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, ACORDE,.. LO ESTIPULADO EN a NUMERAL 139, FP.ACCTÓN m DB. 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TPSASCO. 

SECRETARIA JUD~E ACUERDOS. 

uco~@'if~BARROSA. 

No.- 7171 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 184/2017 relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por José Hemández Román y Maria 
Guadalupe Pérez LáZaro, en diez de febrero de dos mil diecisiete, 
se dictó un auto que copiado a la ret;-a dice: 

AUTO DE iNJCXO 
DE pBOCEDIMJENIQ 1UDJQAL f;IO CONTENCIOSO, 

DIL!GE'NCTAS QE INFQRMACTON QE OOMXNJO. 

JUZGA.DO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NIACAJUCA, TASASCO, REPÚBllCA MEXICANA, A DIIEZ DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentados a José Hemández Román 

y Maria Guadalupe Pérez lázaro, con su escrito inicial de demanda y 
documentos anexos consistentes en: *Contrato Privado de Compraventa 
de bien inmueble, *Plano Original, *Oficio número 008 signado por e!. 
coordinador de Catastro Municipal de ·Nacajuca, Tabasco, con sello 
original, *Original de Certificado de BÚSQueda de propiedad expedido por 
et Registrador PubliCo, *Copia de Escrito, *Copia de Oficio número 0014 
signado por el coordinador de Catastro Municipal de r:iacajuca, Tabasco, 
con seno original, *Dos Copias de Credenc!al de Elector, *Dos Copias de 
Curp, y tres traslados, con !os cuales viene a 'promover Procedimiento 

_Judidai no Contf::ncioso Qiligencjas de InfOrnJQción de Oomipio, 
para acreditar la posesión del predio nJstico ubicado en !a calle los 
Naranjos del Poblado Tucta del municipio de Nacajuca, Tabasco, 
constante de una superficie de 200.13 m2, (doscientos metros trrece, 
centimetros cuadrados), locallzado dentro de las medidas y linderos 
siguientes; al Norte: en 6.00 metros con Calle los Nar.anjos; al Sur: 
en 4.55 y O.SO metros, con.José Ángel Chable Pérrez; al Este: en 
29.88 metros con Andador y 1.90 metros con José Ángel Chable 
Pérez; y al Oeste: en 3:1.96 metros con José Reyes Arias Román. 

SEGUNDO.· Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos del Código C!vil; er. 
concordancia con los numerales 71.0. 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos. Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda. 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en e! Libro de Gobiemo que 
se lleva en este Juzgado bajo el númerO que le corresponda, desé aviso 
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público. adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho I~ 
corresponda. 

TERCERO.- De conformidad· con los artículos 139 y 755 fracción UI 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto" a través de EDICTOS que se publicarán por eres veces 
consecutivas de tres en tres días en e! periódico ofidal del Estado y en un 
diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos 
más concun-idos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzg·ado civil de primera instancia; Juez Pena~ de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por 
ser tos lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberci 
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona 
tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término -de quince días contados a partir de la 
última publicación que se realice, para que quien se crea con me1or 
derecho comparezca ante este Juzgado a dedud'r'sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del pr·esente procedimiento, que 
!a publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño 
de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción ITI del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio, que 
ello pueda depararle; pues aún y cuando l;:i ley expresamente no indica 
las caracteristisas de dfchas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.M Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifiquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de 
Jalpa de Mendez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan ras 
presentes diligencias de ínformación de dominio, promovido por ~ 
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Hernández Román '( M<iáa Guadaluoo pérez Lázaro. a fin de que en 
un plazo d~ TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o Intereses 
convenga a quien se le previene. para que seña¡e domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de ·oír y recibir citas y 
notificaciones, aper"Cibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que cor:iforme a !as reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada· 
en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 der la Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 
con Jos insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
enyjese aY:nto exhorto al Juez de Paz de Ja Ciudad de Jalpa elle 
Mérde;z Tabasco. para que en auxilio a !as labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado 
con sede en e! Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada, con !a súplica, de que tan pronto sea 
en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la di!igenciación de to 
orOenado. 

SEXTO.·· Hágase del conocimiento a los colindantes de! predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de 
conformídad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en 
!a Materia dentro del término de tres dias hábiles siguientes al t'!n que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, m;:inifiesten ·to que a sus 
derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera munlcipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalinente, le surtirán sus efectos oor medio de lista filada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de 1a Ley antes invocada. 

Colindantes que resultan ser José Reyes Arias Román y José 
Ángel Chable Pérez.. Quienes tienen su domicilio ;:impliament,.e conocido 
en el Poblado Tucta del Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer parrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en el Esi:ado. · 

OCTAVO.· Téngase a los pi'"omoventes, señalando como domicilio 
para oír, recibir toda ciase de citas y notificaciones, en el Despacho 
Jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo número l.SO, esquina 
Leovigildo l!..eyva, Colonia El carmen de la Ciudad de Nacajuca1 

Tabasco; autorizando para que las oigan y reciban aún !as de carácter 
pei-sonal, tenga acceso al expediente que se forme, obtengan fijaciones o 
copias aún por medios óptlcos o digitales permitidos, tomen apuntes en e! 
mismo, y se le entreguen todo tipo de documentos a nuestro nombre y 
representación a los Abogados leoba;do Sai.:izar Sa!azar y Utises 
Cahbie Rodríguez, y a !os pasantes de la Licenciatura en Derecho 
Amairani Á!varez Salazar.1 Kal'"ina Vanessa ÁBva;ez Jiménez, y 
Shil'"ley Gabriel Vá:zquez Alvarez; autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

Asímisino nombr;:i como abogado patrono al primero de los citados 
en el parrafo anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 Y' 
SS del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ~e tiene por hecha la 
designación de ;:ibogado patrono, que hace la actora a favor del maestro 
en derecho Leobardo Saiazaa- Solazar, dado que su cédula profesional 
se encuentra, debidamente registrada en el libro que p;:ira tales efectos se 
lleva en este juzgado. 

NOTIFÍQUESE l?IEIRSONALHENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO IVÁN 

TRIA.NO GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUD!CIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN AcrúA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.C!ÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (13) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHÓ EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS HÁIB!D...ES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

ATENTA MIENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE A.CUERDOS 

/~,._:DSCRITA AL JUZ~ADO ~AZ DE NACAJUCA., TABASCO. 

'?;,~,=~¡,,~:::-'.:~." U:COA. OUVIA 'jilÉNEZ DiE lA CRUZ. 

s~~~8ft~ 
~~~-~S':!/ 
~¡~·?Y 
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No.- 7169 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

Al PÚIBtlCO EN GENERAL 

PRESENTE. 

En el expediente civil número 369/2017, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE INFORMAOON DE 
DOMINIO, promovido por el C. ARCADIO ARllJRO PEREZ MENDEZ, en 
fecha dos de marzo de dos mí! diecisiete, se dictó un AUTO DE INIOO, 
mismo que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, VIUAHERMOSA TABASCO A DOS DE MARZO DE 
DOS Mll DIEOSIETE. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee: 
?RIMERO. Por presentado a! ciudadano ARCADIO ARTURO 

PÉREZ MÉNDEZ, con su escrito in!cial de demanda y documentos 
anexos consistentes en: 1) contrato privado de compraventa, de fecha 
once de septiembre de dos mil ocho, celebrado por un parte como 
vendedor el señor CARLOS ARllJRO PÉREZ DUEÑAS y por otra parte 
como comprador el señor ARCADIO ARTURO PÉREZ MÉNDEZ. 2) 
escrito de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecisE:is. 3) 
Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por la 
licenciada ROSA ISElA LÓPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto 
Registral de! Estado de Tabasco. 4) Recibo de pago de fecha 
veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis. 5) plano en copia 
simple debidamente firmando, cinco traslados, con los cuales promueve 
por su propio derecho, Procedimiento· Judicial No Contencioso de 
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de 
acreditar la posesión del predio úrbano, ubicado en la ranchería 
Acachapan y Colmena primera sección de esta ciudad del Centro, 
constante de una superficie de 47,126.267 m2, localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: Del punto 1 al punto 2, al Noroeste 
en 86.067 metros colinda con el ciudadano ARCADIO ARTURO PÉREZ 
MÉNDEZ¡ del punto 2 al punto 3, al Suroeste en 97.209 metros 
colinda con el ciudadano ARCADIO ARTURO PÉREZ MÉNDEZ; del punto 
3 a! punto 4, a! Suroeste en 106.171 metros colinda con e! ciudadano 
ARCADIO ARTURO PÉREZ MÉNDEZ; del punto 4 al punto 5, al 
Noroeste en 28.699 metros, colinda con e! ciudadano ARCADIO 
ARTURO PÉREZ MÉNDEZ; del punto 5 a!. punto 6¡ al Suroeste en 
37.994 metros colinda con el ciudadano ARCADIO ARTURO PÉREZ 
MÉNDEZ; del punto 6 al punto 18 a! Noroeste en 4.966 metros colínda 
con el ciudadano ARCADIO ARTIJRO PÉREZ MÉNDEZ;· de! punto 13 al 
punto 9, al Suroeste en 329.421 metros colinda con copropiedaj de 
K-'RLA. D., GRETEL D. y ARCADIO A. todos de apellidos "PÉREZ 
MENDEZ; del punto 9 al punto 10, al Sureste en 111.416 metros 
colinda con copropiedad de KARLA D., GRETEL D., JANSEL C. y 
ARCADIO A. todos de apellidos PÉREZ MÉNDEZ; y del punto 10 al 
punto 1, al Noreste en 699.359 metros colinda con la C. GRETEL D. 
PÉREZ MÉNDEZ. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
sn. 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 
Y i55 del Código de Procedimientos Civíles, ambos vigent2S en la 
E~tidad, se da trámite a la solicitud en la vla y forma propuestas. 
Form:=se expediente 36912017 regístrese en el libro de Gobierno bajo 
e! numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes KARLA D., 
GRETEL D., JANSEL c. y ARCADIO A. todos de apellidos PÉREZ 
MENO~; todos con domicilio ubicado en la ranchería Acachapan y 

Colmena primera sección del municipio de Centro Tabasco, para que 
dentro de! término de tres di'as hábiles contados a! día siguiente al en 
que surta efectos la notificaclón del presente proveído, hagan valer los 
derechos que les correspondan, así como señalen domicilio en esta 
Ciudad, para· oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán tas listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
·:onformidad con e! artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor en el Estado. 

En cuanto a! colindante ARCADIO ARTURO PEREZ MENDEZ, se 
11ace innecesario notificarlo como coli(ldante en razón de ser este el 
promovente en el presente procedimiento. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 
I, del Códioo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese 
a la fiscal de! Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con domici11os ampliaíf\ente conocidos en esta ciudad, para 
la intervención que en derecho les compete. 

Requiriéndose a! segundo de !os mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente al en 
que surta efectos ta notificación del presente proveído, señale domicilio 
en esta Oudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e! 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
e-ste Juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción III, del Código de 
Procedimientos Ov'i!es en vigor y 1313 del Código Ovil en vigor en el 
Estado, dese amplia püb!icidad al pr.esente asunto por medio de !a 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para 
ser fijados en los- lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así 
como en el lugar de la ubicación .del inmueb!e; así también expídase 
los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial 
de! Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
,:sta Oudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonia! propuesta. 

SEXTO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para 
efeo:os de olr y recibir· toda clase de citas y notificaciones, en ta catre 
Ionacio Zaragoza número SOS altos, de la Colonia Centro de e-;;ta 
Ciudad de Villahermosa Tabasco; autoriza para tates efectos a los 
licenciados JOSÉ LUIS PEÑA HERNANDEZ, VIANEY GUADALUPE 
SÁNCHEZ RAMÍREZ y CAP.LOS ALBERTO CADENA NIETO, designando 
como abogado patrono al primero de los mencionados, en razón de que 
dicho profesionista tiene inscrita su cedula profesional en el libro que 
para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad· con los artículos 
84 y 85 del CócHgo de Procedimientos Civiles en .vigor en e! Estado, se 
1e·tiene por reconocida dicha personalidad para los fines legales a que 
haya lugar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho 

MANUEÍ-A RIVERA H'ERNÁN!DEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de 
acuerdos, licenciada NORMA AUCltA ZAPATA HIERNANDEZ, que 
certifica y da fe. Conste. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 



44 PERIOD!CO OFICIAL 8 DE ABRIL DE 2017 

Y PARA SU PUBuCACXÓ!! EN EL PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL DIEOSIETE, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7167 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPED.IENTE CML 00023/2017,-RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDIOAL-NO·CONTÉNcioso DE DILIGENCTAS DE:INFORMAGÓN DE DOMINJO, 
PROMOVIDO JOSÉ LUIS AAMOS CARPJLlO, CON ESTA FE01A, SE DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LÉTRA SE LEE Y ESTABLECE: 

1 
' AUTOº" INil:to INFORMACIÓN oe OOM!NIO . 

. JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMb OCTAVO DISTRITO JUDICIAL LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A SE!~ {06) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

VISTOS: La raz6n secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por present<'ldo ;:i/ ciudadano JOSÉ LUIS RAMOS 

CARRILLO, con su escrito de cuenta, recibido a las trece horas con tretnt<J y 
c!nro minutos (13:35), del dfa cinco (05) de enero del año dos mil diecisiete 
(2017), con e! cual promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Información de Domlnfo y anexos que adjunta consistentes en: 

l.· Contrato de Compra-Venta de fecha tres (03) de enero del año mi'! 
novecientos noventa y tres (1993), entre el vendedor: MARIO MÉNDEZ 
JUÁREZ, y el compr<Jdor: JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

2.· Orlgfnal def recibo de pago def Impuesto predial con fech<J 
ve ''(29) de 'marzo del .:lño dos mi/ siete (2007), a nombre del 

: RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS. 
o/ante 40821, de fecha !,catorce de sept!eml)re del dos mil quince, 
or el Registrador Púbtrco del Instituto Regir;.trat del Estado de 

·,, al reverso soflcltud de Informe. 
:.-;-n'é.~y Constancia de posesión dé¡fecha veintidós (22) de enero del año dos 
mfl 1nce (2015), suscrita por el delegado municipal de la Rancherfa Luis 
Cabrera, de Hulmanqufilo, Tabasco, ¿ertlflcado al reverso por el Secretarlo del 
Ayuntamiento. - \ 

S.- Un pl¿,no orlgln?ll del predfp rustico, !nativo de la presente litis, a 
nombre de JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. -

Con t?lles documentos, se tiene a JOSÉ LUIS RAMOS C4RRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIGAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústiéh ubic<Jdo en la Ranchería Luis CJbrer;i 
del Munldpio de Hu/manguillo, TabascO, con una superficie 20-00-00 {veinte 
hectáreas, cero áreas y cero centiárecis), con las siguientes med!d<is y 
colfndanclas: por el NORTE: con l,

1
00 metros con Maritxa De la Cruz 

Flores y Beatriz Zarate Truji!lo; AL SUR: con 200 metros con Carlos Cruz 
Carrf//o; AL ESTE: con 1,000 metros c'on Uf/a Avales Barahona y; al OESTE: 
l,000 metros con Germán Nava Garcfa. 

SEGUNDO." o~ Cónformraaa· eón rós-an:rcuios..836, '677, 889, s9o, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Cfvll, en re/acl6n con los numerales 16, 28 fracción !IJ, 
457 Fr<Jcc/6n VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás apl!cab!es del Códiq.o de 
Procedimientos Clvlles, ambos vigentes en el Estado, se admite la sollcltud en 
ta vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado- de Tabasco, en cónsecuencia, fórmesi> 
expediente, regístrese en el f!bro de gobierno bajo el número 23/2017, y dese 
aviso de su Inicio a la H. Superior/dad con el oficio 95. 

TERCERO.· Hágase/e S<aber las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Jvzgado, al Director del 
Instituto Registr:i! de Cárdenas, Tab<Jsco, con dom/cilio ampliamente conocido 
en Cárdenas, T<ibasco, as! como a los colindantes de dicho predÍ'o, 
cfudad<Jnos Marltx,;, de la Cruz Flores y Beatriz Zarate Trujlllo con 
domicll!o en Rancherfa Luis Cabrera del municipio de Huimanguiflo, 
T<ibasco; Carlos Cruz Carrillo con domicilio en Ranchería Luis Cabri>ra 
del municfp/o de Hulmangulllo, Tabasco y; Lilia Avalos Barahona con 
dom!clfio en Rancherfa Luis Cabrera del municipio de Hu/manguillo, 
Tabasco. Asf para que los antes citados, dentro del término de cinco di~Js 

hábiles contados a partir del dfa siguiente al en que Se;:in legalmentl! 
notificados del presi>nte proveído, manifiesten fo que a sus derechos 
conveng~Jn; de Igual manera, se les hace saber a los mismos que debf!r;Jn 
seiíal<ir domiclllo en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, o en caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos. por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Códígo de Procedimientos Civ!fes en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con Jo establecido en et artfcufo 1318 Párrafo 
Segundo· del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del 
Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese et presente 
proveído l!n el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia : "Avance" ~Tabasco Hoy~, 
"Presente- o "Novedades de Té1basco", o "Tabasco ;:¡I Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres dlas, y fíjense avisos en los lugares 
públicos més concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: El merecido 
púbf/co municipal, (A.O.O. central camionera), Deleg;;ción de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Públ!co Invest/Qador, Fiscal del Ministerio Público 
.Adscrito al Centro de Procur<Jción de Justlci~ d"! ésta localidad, Juzgado MJ.K!§ 
de Primera Instancia de este Distritó Judic!al, Receptorfa de Rentas Secretii'i-k 
de Finzinzas, De!eqadón Municipal, Subdelegación de Transito Mun!C/p'f¡~ 
Centro de Salud y e~ el lugar donde se local/za el bien Inmueble motivo de e~.t~ 
proceso; haciéndose szi.ber al público en gener,JI qu-e si alguna persona tleh~ 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a h;icer!O's 
valer deni:ro del término de quince dfas hábiles cont<Jdos a partir del slguient~ 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a esle 
Juzo<ido de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados . 

. - QUINTO.- Advirtiéndose que el domlclfio del Director del Instituto 
Registra/ de Cfirdenas, Tabasco, se encuentr<in fuera de esta jurisdicción, cQn 
los Insertos necer;.arlos y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 
144 del Código de Proceder en fa materia en vigor, se ordeniJ girar iJtenrci 
exhorto al ciudadano Juez de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 
que en auxfflo y col;:¡boraclón con tas labores de este Juzgado, orden'! a quiP'1 
corresponda notific<ir el presente auto, al Director del Instituto Registra/ de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampl!amente conocido en eS<J ciudad, 
concediéndo/"!s un dfa m<is por razón de la dff!.tancla, para que comparezcan 
ante este Juzgado a h<Jcer valer su derecho si a su Interés conviniere y hecho 
que sea lo ,interior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedenda. 

SEXTO.~ Gírese atento oficio al Prl'!sldente Munfc/p;;I del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Hulmangulllo, Tabasco para que dentro del término de tres 
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dfas h/Jbfles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en 
ti?rmfnos del numeral 123 fracción !JI del Código de Procedimientos Clvf/e<: en 
V1oor, Informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en ubicado en la 
R;ncherfa Luis carrera det Munfelplo de Hu/mangu/l/o, Tabasco, con una 
superficie 20-00-00 (veinte hectáreas, cero breas y cero centfárt>:i<:), con /;is 
siguientes mediíias y collndanclas: por el NORTE: con 200 metros 
con Marltxa de la Cruz Ffores y Beatriz Zarate Trujllfo; AL SUR: con 
200 metros con Carlos Cruz Carrllfo; AL ESTE: con 1,000 metros con U/fa 
Ávafos Barahona y; af OESTE: 1,000 metros con Germán Nova García, 
pertenece o no af fundo legal de este Munfclpfo. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecldas, dígase/e que se 
reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 
OCTAV'V>-réngase ·al ·actor por,, .. señalando como domicilio para los 

efectos de oír y recibir crtas y not!flclJCiones el ubicado los Tableros de Aviso de 
este Juzgado de Paz, autorizando ¡fara que en su nombre y representación 
ofgan y reciban, se fes entregue todo tipo de documentos a tos flcenclados 
EMIUO HERNÁNDEZ RAMOS y césAR AUGUSTO DOMÍNGUEZ GALAN, de 
conformfdad con los numeral 136 y :138, del Códlqo de Procedimientos Clvlles 
en vigor, designando como aboga~o patrono ~ los mismos, acorde a lo 
estipulado-en los numerales 84_ y 8~ del Código de Procedimientos Clv//es en 

vigor. ; 
Atento al punto que antecede, dígase/e al actor, que después de haber 

realizado una búsqueda en ef llbro de\registro de cédulas profesfonafes que se 
llevan en éste Juzgado, así como en e/ registro oficial del Tribuna/ Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, se api-pcla que no se encuentra lnscrlt<J ceduf;, 
profesional a nombre de los abogadós antes nombrados, y todi'! vez que el 
artfculo 85 en su ·último párrafo del ~Código de Procedimientos Clvlles en el 
Estado de Tabasco, cita que para que!surta efectos la desfgnaclón de abogado 
,~o, -~!:á indis~ensable que el de41gnado acredite tener cédula profesional 

d'e'.:_l~dado en derecho expedida Por autoridad com~tente, debidamente 
l~~i{a '. -,~! flbro de registros que pa'.ra t;,f fin lleve el juzgado respectivo o el 

rt~M1· 
1 
upertor de Jusuc1a. j 

~ .... ::.ri)._, o que sea fo anterior, se 't tendrá por admitida fQ desrgn<1clón de 
los -,~p sionistas <1ntes nombrados.• de los cuales deberá nombr0'1r un 
rep',.e1intante común. : 

:- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE\)' CÚMPLASE. 
ASÍ LO· PROVEYÓ, MANDA Y i,FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAz DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN i.EGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE ... " , . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN El 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN PLAZO QUE tlQ 
SERÁ INFERIOR QE QUINCE DÍAS NI EXCEDERÁ DE Sf:SENTA QÍA$. EXPIDO El 
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA 
VENTA, HUIMANGUILLO; ·TABASCO.··-· 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO.PERIÓDICO DE MAYOR OROJLAOÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL.DEL ESTADO, POR~ 
ThES DÍA$. ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAi.. 139, FRACOÓN 111 DEL 
C DIGO DE PROCEDl~IENTOS CMLES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

:o·:-,;::_i,.;ff:{\, 
;.<;.;,~~ ... 'w~RIAJUD~L D CUERDOS. 
:, Tf>~,j!(i&\1 ; ¡11:_ 
;":·-&~;-.?\;'l:í~A:'I~ OSA. 

"···~~\~·¡. 
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No.- 7152 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

AL PÚBLICO EN GENERAL· 

En el expediente 363/2016, relat!vo aJ PROCEDIM:ieNTO 
JUDICIAL ,NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovldo por Nicanor Gómez Ramón, el nueve y dJecio-:ho 
noviembre de dos mil dieciséis, se dictaron unos autos que copiados a la 
letra dicen: 

AJJ.IQ.Ql<_WKIQ 
VÍA DE PROCEDl'.MUENTO JUQICIA> NO CONTENCIOSO. 
~QAS PE INFORMACION PE [)QMJN!O. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO juoxciAL DIE 
NACAJUCA, TAIBASCO; REPUBLICA MEXICANA; A NUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VistOs: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a Nicanor Gómez Ramón, 

con su escrito lnid<i.I de demanda y documentos anexos consistentes en: 
"'Original del Contrato Privado de Compraventa, *Plano Original, ""Recibo 
de Pago, ""Oficio número 284 signado por e! Coordinador Ge.neral de 
Catastro de Nacajuca, Tabasco, con sello original, "'Certificado de no 
Propiedad del Iiistituto Registra! del Estarlo, con los cuales viene a 
promovP.r Procedímiento Judicial no Contencioso Diligencias de 
Información de. Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano ublr.ado en la calle Ignacio Ramírez, de este· municipio de 
Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 140~00 m2 (ciento 

·cuarenta metros), localizado dentro de las medidas y colindanclas 

1 siguientes: al Norte: en catorce mi:-tros lineales con Antonio Tosca 
, ' Lópe:z:; al Sur: en catorce metros lineales con Andrés RamÍt"e;;: 

Soberanies; al Este: diez metro::: lineales con l;:i Calle Ignacio Ra
0

mírez; 
al Oeste: diez metros lineales con la Zona Federar del Río Nacajuca. 

SEGUNDO.- Con fundamento en !os artículos 30, 877,878, 879, 
890, 891,. 903, 906 fracción r, y demás relativos del Código Civil; en 
concordancia con Jos numerales 71'0, 711, 712 y 755 del Código d~ 
Proced!mlentos Oviles ambos Vigentes en e! Est;;ido, se da entrada -a l::1s 
presentes dmgencias en la vía y forma propuesta; en consecuenci<', 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el número que fe corresponda, desé <'Viso 
de su inJdo al H. Tribunal Superior de Justlr.ia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en dere"cho:i !e 
corresponda. 

TERCERO.* De conformldñd con los artículos 139 y 755 fr::1cción III 
del Código de Procedimientos Civile-s en vigor se ordena la publicacJón d€ 
este auto a través de EDICTOS Que se·· publicarán por tres veces 
consecutivas ,de tres en tres días en el periódico ofrcial del Estado y ~n un 
diario de mayor clrculacl6n, que se edite en la Ciudad de Vil!ahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos 
más concurridos en esta ciudad, como snn los tableros de avisos d-:>I 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito~ Juzqado c!vJI de primera instancia; Juez Penal de Primera 
Instancia; Dlr€cción de Seguridad PúbUca; asf como Mercado Público, por 
si;>r los lugares p(lblicos más concurridos de esta localidad; y deberá 
fijarse en el lugar de Ja ubicación del predio por conducto de !.a Actuaría 
Judícial; haciéndose saber _al pUblico en general, que si alguna persona 
tiene Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de Ja 
última publicación que se reallce, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se re hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
pub!icaclón de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las d!mensrones que 
permita ser suficientemente vlsíbles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en <::l articulo 755 fracción IU del 
Código de Procedimlentos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando !a ley 
expresamente no indica las características de dichas publicadones; lo 
cierto es que, ar implicar la presente acción no contenciosa la publicación 

transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un 
Inmueble con dueño Incierto; para que ello sea poslble es lógico exigir 
que la aludida publicltaclón sólo es posible cumplfrse al realizarse 
puhllcaclones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que Impiden ello. 

CUARTO.* Con las coplas simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registra! de! Estado con sede en el municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radJcaci6n y trámite que guardan ras 
presentes diligencias de. información de dominio, promovido por~ 
Gómez Ramón. a fin de que en un plazo de TRES DÍAS Hábiles 
siguientes ar que surta efectos ta notiflcacfón de este proveido, manifieste 
lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se Je previene para 
que señale dom!clllo y autorice persona en esta ciudad, para los efectos 
de cfr. Y recibir citas y notlílcacJones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes nótificac!ones aún las que conforme: a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, ·le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en ros tableros de avisos de· este Juzgado de 
conformidad con ros artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 

QUINTO.wAhora bien, tomando en cuenta que e! domiclfio del 
Instituto Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en !a Materia, 
con los insertos necesarios y por ros conductos legales pertinentes, 
~ atgnto exhorto al Juez de Paz de la Cjudad de Jal?i de 
Mi~a~, para Que en auxilio a ras labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveido y emplazar ar Instituto Registral del Estado 
con sede en e! Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación or.denada, con la súplica, de que tan pronto sea 
en su poder dicho exhorto lo mande a d!ligenclar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a la di!igenciación de fo 
ordenado. · 

SEXTO.- Hágase del conocim"1ento a los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para Que de 
conformidad con Ja fracción !JI del artícul9 123 del Código de Proceder en 
l<1 Materia dentro de! término de TRES DIAS hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
rl'!rechos o intereses. convenga a quienes se !es previene para que 
señalen dom/cilio para los efectos de oír, recibir crtas y notificaciones en 
'=Sta cabecera munlcipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a ras reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 de la Ley antes invocada. · • · 

Colindantes que conforme Ja parte final del escrito iniciar, exhibido 
por el promovente, actualmente resultan ser Santiago de la Cruz López 
y Miguel Ángel Jiménez L6pez, quienes tiene su domlcilio en la c;.lle 
Ignacio Ramírez sin número de esta cíudad de Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO.- Se resel\la señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente, hasta en ta'nto se d~ 
cumplimlento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mis1no 
auto, acorde a Jo estipulado por el tercer párrafo de! artículo 1318 del 
Código Clvl! vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Toda vez que el predio motivo de ras presentes 
d!ligenclas colinda al Oeste con Zona Federal del Río Nacajuca, 
hágasele del conocimiento al Titular de la Unidad Jurídica de la 
Dir'~c'.?n Local. Tabasco de la Comisión Nacional del Agua, la 
rad1cac1on del presente procedimiento, en su domicilio ampUamente 
conocido en .Avenida Paseo Tabasco número 907 de la Col. Jesús 
García, Centro, Tabasco, advertido que dicho domicilio se encuentra 
fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos 
legales cond~centes, gírese atento exhorto ar Juez de paz en turno de la 
Ciudad de V1llahermosa, Tabasco,_para que en auxllio a l;is labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveido a la comisión nacional del 
agua, con las copias simples de la demanda exhil)ida y documentos 
anexos, se ordena hacerle saber !a radicación de este juicio, para que 
dr:-ntro del término de tres días hábrles contados a partir del dia siguiente 
de la notificación de este proveído, manifiesten ro que a sus derechos 
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convenga. Y de conformidad con e! Artículo 123 Fracción IIT del Códiao di" 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase para que dentro del té;mlno 
;in tes concedido, señale domicmo y persona en esta -ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus 
Pfectos por listas fijadas en los tableros de av.lsos de este juzgado, y 
•omp;::irezcan a la diligencia Testimon!al que en su· oportunidad se señole. 

NOVENO. El promovente seOala como domlc!lio procesal el 
despacho jurídico ubicado en la calle cuauhtémoc, número 121 de 
esta Ciudad, ;oiutorlzando a los abogados Willi<in de la Cruz Ocaña y 
José de Eos Santos Hernánde:z Pére:z, para oír y recibir todas y cad<i 
1ma de las notificaciones que con motivo del present<"! procedimiento 
einanen, de igual formzi para que tengan acceso <il expediente que se 
forme, y puedan consultarlo tant<1s y ciJantas veces sea necesario, ;:isí 
como también para que ?e !es entregue todo tlpo de rJocumentos y 
valores. Autqrlzación que se re tiene por hecha para todos los efectos 
legales correspondientes. 
' Asimismo en cuanto la desfgnacJ6n de abogado patrono de los 
profesionistas citados, de r.onformidad con los numerales 84 y SS de_I 
Código ·de Procedimientos Civtres én vigor, se le tiene por hecha la que 
hace a favor de los Lio~nciados ,Willian de la Cruz Ocaña y José de los 
Santos Hernández ?ére:z, ya que cuentan con cedulas profeslonales 
inscritas en er libro de registros que se llev<i en este juzgado. 

DÉCIMO. Tomando en cuenta que el promovente exhibe en su 
escrl~o inicial de demanda plano origin;;il, pero esté no se encuentra 
actualJzado, requiÉ'rase1e a Nicanor Gómez Ramón, para que dentro del 
térm!no''de tres días hábiles, sl9uientes <'ll en que surt:'I sus efectos sLL 
notificacJón, <lCtualice dicha document.al, y exhiba 4 copias m~s d0 la 
misnia,.',Par<1 estar en condiciones de ordenar las notlficaclone.:; ;:, los 
coHnda°'~'<!S, así como para enexar los tra.<::lados d<' los i:-xhortos ordenados 
en los puntos quinto y octavo del presentE' proveído. Asimismo y toda vez 
que el &l!lrsante refiere bajo prote.sta de decir vcrd<id que los colindantes 
actualeS 5on Santiago de la Cruz López y Miguel Ángel Jiménez 
lópez, cierto es que no. precisa en que collndanclas lo son; por lo que.se 
le requiere para que dentro del mismo término, aclare dlch::i cuestión, 
apercibido que de no hacerlo, reportara el perjuicio que ello pueda 
depararle. 

En consecuenc!::i, se reserva de realiz;:ir las notificaciones a los 
O)lindantes del presente procedimiento, as[ como de girar los exhortos 
correspondientes, hasta en tanto el actor <le cumpl!mlento al punto 

anterlo~OTIFÍQUESE PERSONALMENTE.Y CÚMPLASÉ. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEÍ. DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO DE PAZ DEJ.. OECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚBUCA MEXICANA, A DIECIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS.~ La cuenta secretarla!, se acuerda. 
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexo consistente: en plano 

original y cuatro coplas, se tiene por presentado a Nicanor Góme:z 
Ramón, mediante el cual viene dentro de! término legal concedido, según 
se desprende del cómputo secretar/al que antecede, a fin dar 
cumplimiento ar requérimiento que se le hiciera mediante auto de nueve 
de noviembre de! año actu;:i!, y aclara que por la collndancla Norte f'I 
<'!Ctua1 colindante es el señor Miguel Ángel Jiménez lópe:z, mientras 
quf'> por la colindancia sur es el señor Santiago de la Cruz López; 
aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos legales ha que 
haya lugar. 

sr;GuNOO. En consecuencia de lo anterior, se ordena ·dar 
cumpllmlento a los puntos quinto, sexto y octavo del auto de lnlclo de 
nueve de noviembre del año en curso. 

Túrnense los presentes autos <i !a actuaría judicial adscrita a este 
juzgado, para que proceda a not!flcar a Jos colindantes del presente 
procedimiento, en t~rm!nos <lel auto de !nielo de nueve de noviembre del 
año del pr€'sente año, con inserción del presente proveído. 

NOTIFfQUIESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JVÁN TRIANO 
GÓMEZ, JUEZ DE PAZ Dj:L DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA: DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
IEN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECISÉIS (16) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), EN LA CIUDAD DE. 
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTF.: JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

A T E N TA M E N T E. 
la secretaria judicial de acuerdos 

adscrita al Ju:zgado ~-¡;;;,z de Nacajuca, Ta~asco. 

{JI' r. ol~ u•~o0 · .?-..:_ 
Ucda. O!ivia Jiménez de la Cruz. . .......... · : 

iiG \~ t' 
~' •• f 
~.,_;;~¡; ' 
Rl!~~=º~.J) 

' .·. 
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No.- 7170 

DIVORCIO NECESARIO 

. AL INTERESADO: CARLOS CHAVEZ RODRÍGUEZ. 

En el expediente número 06/2016, relativo a! juicio ORDINARIO CIVIL 

DE DIVOROO NECESARIO, promovido Por ROSALBA JACQUEZ BAfZA, en contra de 

CARLOS CHAVEZ RODRÍGUEZ con fechas doce de ·enero del dos mil dledSiete y sets 

de enero del año dos míl dledséls, se dict11ron dos resoluciones, mismas que cop!adils a la 

letra dicen: 

ACUERDO DE FECHA 12 DE ENERO DEL 2017. 

SE ORDENA. NOTIFICAR 

POR EDICTOS 

X1ZGAOO SEGUNDO FAMXUAlt OE PRIMERA. INSrANCIA DEL l>JtlMER. DlSTRITO JUDIClAL DE 

CfNTRO, TABASCO, M~ A OOCI! DE fNr:JW DEL DOS HXl D:r:easJE'l'E. 

Vlslo ID d'e euenai, se ao.>er<la: 

PRlMDtO. Se tiene por pre$ellDda a la di.id~ ROSA.l.8A JACQUEZ SAW,. J)3ttc ~ en el 

presente jUióo, por el CUlll Vletle a realizar :11,1 rnarufcst11doncs en re!.»ón a ta vlSQ Que se le dio en el auto de 

fed'lll od'O de didem.bre del dos mil dlecíséis, y en cual ~ -se "de ~ a los edictos ~ ve: Que ya se 

~ los Informes sol~ en aUWs, p¡ir;:i '*'=os de poder loailR al dem.:Jndado CAALOS OIAVEZ 

R.OORIGUEZ por 1o Ql.IC como lo solidb ta al3dll ocursani;i:, ~ vez que se de:alnoa: s;1 domldllo tal y como .:e 
~ de los diversos Informe$ que ~ en ~ de las ~ 11 donde se rtq\>ll'IÓ mtormes del 

mismo, en ~ a 10$ ~ l3l ~ m, y 139 del cicll9<> de proccdlnuentos cvlles vigente en el 

Est;)do, ,.. wdmr;r agtff'TW r rrmqlmf al dcrnarocllldO CARJ.OS CHA VEZ RODRÍGUEZ, en tel'mlroos del :JVtO 

de /nido de (ec;ha seis de enero del dos mil dicd$&, w medio de edictos Que deb<rin p1,1t)lic,·u·se tr-es: veces de 

tns en tres dial: en el periódico ofdal del EsQdo de Tabltsco; y en uno de m de imi)'OI' drculadóo en estl 

Enodad Fcd~, ~e ~ 11 dld» demandado que tiene un termino de tnolnt:o dl:t:oi, p;>l1ll que 

com~ a este Ju::g3do 11 ~ w.; r:opllls simples de 111 demllncb y documcfl~ anexos en el que se le dllrá 

por 1eQa1rnenU: cm~do a J~ido, tém\11\Q qve cmpc:llrá a contar a partil" del Cb ::iQuiente 111 Ultima ~boón; 
~. se Je ~ de su Conocimiento que det>erá dllr contescJdón a 111 ~ IMt:iu~ en su COtltl'a, 

~llK' CIOmldllo para oif' y re:lblr dt:I$ y notllladones y ofrec:et pn.iebas, en un termino de n...,,,., d"-:1; hábiles, 

término empezar.S, a~ al dl:a :;i9u1ente ~sea ,1$1rnente nOlifbOo, al)erdbiClo que en aiso de no NH:erlO, se 

· Je tencn por conte:;l;llndo en sentido l'le<}<li:tvo, y se Je dCOarará ~ y llls noi:lncadoncs le surtirá = efeeto~ 

por llsQ fijada en k):; t:lble_rol; de avisos del ~. aUn la:; do ar.kter person11I, &O:l<'de 11 Jo =tlleodo por el 

11rtkulo l3G del C6cll9') ~ O<ll en dtll. 

Sl!GIJNOO, id rnr.:mo se tiene 11 111 ~ ocur.>ante, y en cuanto 11 ~ perlódlo,7.; y 111 pubiboó<l que 

::olldl'.2i, ~ que se esté al punto que antta!de. 

MOTIFÍQUf!Sf:POR USTA Y CÚMPLASE. 

Así Jo~. imindll y l'll'n'lll 111 ~ NORMA EDITH CÁCEIU!S U:ÓN, ~ Sc<;lundo F11mlll:w" 

do ~ In$lllndll del Primer Oistrlto Judk:ml del Centro, T3tia=, Mé:ido:>; ante 111 ~1'1:1 Judicial de 

IJCUerdos llccnóltdll Al.EXAMDRA AQUntO )fSUS, que .lUal!ml y dll fe. 

ACUERDO DE FECHA 06 DE ENERO DgL 2016. 

:JUICIO OIU>INARIO avn. DE DIVORCIO Nfa:SARXO 

JUZGADO SEGUNDO FAMWAft OC PRIMERA lNSTAMCIA Del PRIMfR DISTRITO )\JDlaAL Da 

<%N'TitO, TABASCO, Méx:rCO. SEIS OC l!MDlO DE DOS Mit. DteaSÉIS. . 

Vi® lo de euent11 se .xuerc:ia. 

PIUMERO.• Se llene por: ~ 11 la ~na ROSAl.BA )ACQUEZ 8AEZA. con su 

cscrlt.o de derna~ y docum.:ntos anexos~ en un acta~ de lnlltritnorllo n~ 00141, tres 

actas~ de nacimlento'numetQ 0007, 765 y SS7, 111\(> es<:rlt\lr.I Or>Qinal, ~ ~I de el«tl;lr cop<¡¡ 

::;iml)le, cuatro ticket Ot19inaf, ~ ~ (OpQ simple, y coplas ::Imple; Que ~ con k):; QUO viene 11 

promover el Juioo ORDINARIO CIVll. DE DEVORaO NEC?SARIO, en o:intn del ~ CARLOS 

OU.VEZ RODRIGIJ1Z Quien puede 'Sll:J' ll(ll!tbdo y cmplUlldo a Juldo en su <lomk;illG ublGdo Q"r Fdmyadp 

l«'fW Nww:rp 41Zt Mqaiq f'd'P1fat @ N.:rm 1.ft "'Z rlydad tftr !:'TU.r/wmqg T.thn9z lrpmtz 

C!!fmyad.r M(n: AfWirfe CJwfyrl y 7gaf Mqryroo lr:tNeq ! de qujen ~m¡:, tll pt'CSbdón J~ A) 

sell3lllda en su e:ooito 1nld3I de <ICl'l'llltlda. 

SEGUNDO.- COn l\mcl3mento en lo ~ cior 10$ 3ttÍeUlO$ 256, 257, zn "1l<:óón XX, y 

demá::; al)IQbles del C6di9o Ovil, en~ con los numerales 24, 28 fr;)Cdón rv, 19S, 196, 197, 203, 204, 

20S, 206, 211, 212. 213, 215, 487; 488, sil3, SOS y demá$ ~ dd C6dl90 de Pfoeedlmlenft)S Ovdes, 

Vigentes del ~o. se da enlr.)da a. ta ~ en tll vía y r~ ~. eori ~ dt ~ 

modlllid3des QUe en rnimN ~mi~r 1lja tll leY. ~ ~lente, ~ en el libro de ~ b;t1o el 

nU~ ~lente y dese avt:io de si. !nido al Tribunal Sul)erlor" de~ en er Esbdo, .Y la ~ 

que en derecho re <:0mpete ar Agente del M!n·~ J>Ublim .1(!$CrttO at ~al ~<le!~ pan 

el OesarTOJlo lnteQral de la Familia. 

nR.CERO.- Contorm<l a lo~ w er numem 213 y 214 dd Código de PrQccdlmicrlf1)S 

Olllles_en Vigor del Escido, con 111:1 CO!!bs sltnples que ;icompW dcbl~ ~ y sella<bs, notrtíQuese y 

~ a JuiOo a la pa.te dem.:i~ en. " domidllo que ~tll tll .,artl! i>CtOC'a. hadéndole de :;u 

o;inodmla'Íto que deberá !br <:Ontestación a 111 delnancla y scñalal' domk;lllo 1)3r'1J oir y ru:lblt dbs y~ 
en un término de HUM pfA:;: HÁrm r$ asimismo deberi ,pn>pon:lonar' tefd'ono fijo y/o telétano 
celulai- y/o cornxi· electrón>e.o pano su loClllladón, dk;ho ténnlno empcw:á 11 <:OrTer 111' <1111 sl;ulcnt'C que 

sea ~atmente riottriodo, aperdbldo que de: no~- se le tendrá cior ~en~~. y ;e !e 

dcdarar.Í re~e, y ~ nolifie<ldones le surtlrin sus efectos cior llSQ ftjllda en 1os· t:Jbi«Q:t do. 11vl$os del ~. 

aún llls de~ ~I, conforme 11 los articulos 136 y 229 de la ley adjetjv.r cMI irllloc;lda. 

CUAIO"O.- Se reQll)ere a los ~nos ROSAt.BA JACQUl!Z DAfZA y CAALOS ou.ve:z 
RODIUGUEZ. 1)3ra que en el ~~ de mM!'C) d!n1 Mbi!m all'lbCIOs a P3l'l1f dd ®' siguiente al en Que sean 

~lmente nolftlados, exhiban onglnal o copla. ~ de :;us ~ de Mdmlento,. ~ como deberán <1C 

manifcStllr tia,o P<'OteSl3 de dedr ~ a QUC se dedQn y cuáles :ion :;us 1119~ ~. aperdbldos que 

de no ser~. se harán~~ 11 una MUl.TA DE~ otAs DE SAl.ARl:O MÍMJMO VIGEHTI! fJll a 

ESt'ADO, en tC!TTIJnos de los artio.ilos 39 ~ m, 90, 129 fr:tedón t. 242 fr'1Jcdón r, ~ tnlcd6n I y SOS <1e1 

Cód¡go de Pnxe<llmientos: Ovdes Vlqertte$ en el Estado. 

QUXNTO.- T~ndo en ~ las l'ao.llQdes ~a este~. fl'ledlantl: el 

numeral 3 Frao:ión m de tll Ley AdJctj~ Qyjf en Vigor, ~ra eoiwoc:;r a las partCS a la c:ondlladón de su:i; 

• Interese$ en ~uler momem:o del proceso, lllldéndoles de su c:onodmlena:) los dlver$O$ medio$ .,,rtemos de 

soluOón de connlaQ~ que existen y que en ~ .xtuaiidad se =entran elev3Cbs a rango o:nstltudon;:if y l)rCVtsto$ 

en el .'lftÍO.l!O 17 de nuc:;tr'1) CWi Magna; aÁbi90 que en su parte conducente dio:l; • ... /.Jls /eyr!s pn:vr:dn 

mcc:m~cs 11ftl!m3t:Jvos de solutién áf! ~ .. :en~ se les~ Ul\3 3tent:il "1Ylbóón" W 

partes de este jlJIQo, par.s ~recer cu3li:li.der & y llora MbU a~~ SeQuOOo ~. ub4Qdo en el 

Centro de JllSt!OO 0...1 y Famllbr (OSI! de 111 .lu:ltidb), ulllc3do en la.AVe'lidll Grc9orio Ménde¡: ~. *' 
numero de estl Ou43d, l'ro:nte al reae..tivo de tll COIOnl:a AQst:i dt ~ Oudlld, ~ Que ~ l)látM::as 

enamln..:las 11 encontrar tll mcJOr sol!>dón posjtllc ~ su Qso en l),)rtkular, 1)3ra ev!t:Jr p¡isar por un proc::tSO tlll"QO, 

teOk>s.o y desqllSbt'lte, ".O"'~ est:i I~ 3 turmir su a:;unte 11 un CXl)ertO en so!udón :se 
aintllctos, el cual los esaldlllr.i lltentJmente y tr:imllr<Í en cuen!3 sus ~~ de vt;tJ Q)ll la !lmlld.'ld de Que 

lleguen 3 un acuerdo por su JlfQl)iil volunt:Jd, que ;e l'cr.i ~ con un convenio, en el que qucdar<in 

~ protegidos los I~ de .:.mbas Plll'tl:S. co~ des4e kie9o los pnndplos de neutr'lJll(!ad, 

impllrdaHdad. rcspet0 y contlclendalk:lad. 

SEICTO.• La parte ~ seklando como domldllo pnr.s oir y recblr dt!s y nottl\::aóoncs 

er domicilio ubieado en C:.Uo Gli1lsol Numero 101 d<ei bi Colonia Tullp•nos. Vllbitiennoa.. Tabllseo, ~ de 

Jpoyo 3 lo anterior ros numendcs l3G y l38 del CódiQO de~ Clvlles vigentes en d ~. . . 

Asi lo proveyó, l'nlll'l<l3 y nrma la maestr'1J en dercdlo ducl3d.)n.l NORMA AUCA CR.UZ Ol..AM, J~ seQunOo 

tamlllar de J)l'1mera 1nsQl)d¡¡ del PM'll:l' distrito Judk:lal del Centro, T11t>llsco, México, ante 111 ~ de 

acuerdo$ I~ lU.EXAHDRA AQUINO JfSUS, que ~utort:a, O!l'titla y da fe. 

EXPIDO a PRESENTE ~ a VEINTISÉIS DE ENERO Da oos MIL 

DIECISIETE, EN VILU\HERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBUCARSE IfIC$ 

VECES QE TRES EN TRES DtAS EN a PERIÓDICO OACIAI.. 0EL ESTADO DE 

TABASCO; y EN UNO pE l<K pE MAYOR qscuLAq6N EN ESfA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 
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No.- 7153 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL ~ 
,,,,.. .. ~ 1 

QUE EN EL EXPEDIENTE CML N'úMERO 0052/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMÜVIDO POR CONCEPCIÓN RIBÓN 
CARRILLO, PROMOVIENDO PROCEDIMTE¡.ITO JUDICIAL NO CONTENCtO?O DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE D01':1INIO, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO 
USICADO EN lA RANCHERÍA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMAN~UILLO, 
TABASCO, CQN,UNA SUPERFICIE 07-1~-oo (SIETE HECTÁREAS ONCE AREAS y 
CERO CENTIÁREAS), SE DICTÓ Uf':l AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO P~OCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL o'ÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

VIllA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE ENERO 
DEL DOS Mil DIECISIETE (201]). 

VISTOS: La razón secret<:lrial, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano CONCEPCIÓN 

RIBÓN CARRILLO, con su esc~ito de cuenta, recibido a las nueve horas con 
cincuenta y nueve minutos del trece de enero del dos mll diecisiete, con el 
cual promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

l.· Original de Contrato de compraventa tres de enero C!el dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y CONCEPCION RIBÓN 
CARRILLO. / . . , 

2.- Orlginal de un ri;:cibo de pago <;!el lmpuesto ~red1a1 con numero 
de folio 11584, del sietejde diciembi:,e del dos mil cinco, a nombre de 
RlSÓN CARRILLO CONCE~C!ÓN. / 

3.- Original de un fecibo de.Pago del impuesto predial con número 
de folio 202, del dieciocHo de. el'.'lero del dos mil seis, a nombre de RIBÓN 
CARRILLO CONCEPCIÓN/ • - . , 

4.- Original de uq rec)b·o. de pago del Impuesto predlal con numero 
de follo 7479 del tres de· abril del dos mil siete, a nombre de RIBÓN 
CARRILLO coÑCEPC:IóN .. 

5.- Un plano ori9lnil! del predio motivo de la presente litis, a nombre 
de CONCEPCIÓN RIBól':J CARRILLO. 

6.- Volante 40631, de! se!s de julio del dos mll quince, expedida por 
el Registrador PúbliCo del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, Y al 
reverso solicitud de lhforme. Con 
tales documentos, se'. tiene a CONCEPCIÓN RIBÓN CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DIUGENCTAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubicado en !a Ranchería El Garcero, del Municipio de HulmanguJl!o, 
Tabasco, con una superlicie 07-11-00 (siete hectáreas once áreas y cero 
centiárea), con las siguientes medidas y colindancias, por el 
NORTE:(229) doscientos veintinueve metros con Florentino 
Hernández Carrillo; AL SUR: (142) ciento cuarenta y dos metros con 
Alicia Mauricio Hemández: AL ESTE: (456) cuatrocientos cincuenta y seis 
metros con Ejido ·Las Piedras: Y al OESTE: (357) trescientos cincuenta Y 
siete metros con carretera Antigua Ogarrlo. 

SEGUNDO.- De conformidad con !os artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 
fracción IlI, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la so!lcitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo ar numeral 57 
fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial de! Estado de Tabasco, en 
conseCuencla, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número 052/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con el 
oficio 303. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito ·a este 
Juzgado, al Registrador de! Instituto Registral del Estado de 
Tabasco, con sede en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, así 
como a ros colindantes de dicho predio ciudadanos FLORENTINO 
HERNÁNO.EZ CARRILLO y ALICIA MAURICIO HERNÁNDEZ; ambos 
con domicilio en la Ranchería El Garcero, Hulmanguillo, 
Tabasco; El Comlsariado Ejldal del Ej\do Las Pled.ras, con 
domicillo en la Ranchería el Garcero del municipio de 
Huimangul!lo, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 

hábiles contados a partir del día Siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo Que a sus derechos 
convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y a los 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. · 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 
III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveído en el Periódico Oficia·1 del Estado y en uno de_1~os 
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o 
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces, de tres en 
tres días, y fíjense avisos en los Jugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Villa, como son: El mercado público municipa!, (A.O.O. 
central camionera), Delegación de Transito del Estado, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito a! Centro de Procuración de Justicia de ésta localidad, 
Flscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, (Receptoría de Rentas 
Secretaria de Finanzas), Delegación Municipal, Subdelegación de Transito 
Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble 
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en e! presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzqado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última pub!icaci6n que se 
realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre tos avisos fijados. 

QUINTO.~ Advirtiéndose que el domicitlo del Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta 
jurisdicción, con los insertos neces21rlos y con fundamento en lo dispuesto 
por el numera! 143 y 144 de'I Código de Proceder en !a materia en vigor, 
se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de 
este Juzq;,ck1, nrdPn<> ;i quien corresponda notifique el presente auto, ;il 
Réglstrador Público con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles ]..ILL_Ó.Í.a.~..s por razón de la distancia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su lnterés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devuel.v'!.~rnte exhorto al 
fugar de su procedencia. ~ 

SEXTO.- Gírese atento ofic!o al ...... -Presldente unicipar de! H. 
Ayuntamiento Constltucional de Hulmar:t9uillo, T?basco p~ra que dentro df'l 
término de tres días hábiles contado~ a partirr del dla siguiente en que 
reciba este oficio, en términos de! numeral 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vlgor, Informe a .l:!ste Juzgado, si el predio 
rústico ubicado en la Ranchería El Garcero, ¿on una superficie 07-11-00 
(siete hectáreas once áreas y cero. centi~~ea), con las slguientes 
medidas y collndanciaS, por el NORTE:(229) doscientos 
veintinueve metros con Florentlno He'rnández Carrillo; Al SUR: 
(142) ciento cuarenta y dos metros con Alicia Mauricio Hernández: AL 
ESTE: {456) cuatrocientos cincuenta y sels¡t"netros con Ejido Las Piedras: Y 
al OESTE: (357) trescientos cincuenta .1v siete metros con Carretera 
Antigua Ogarrio. ¡ 

SÉPTIMO.--En· cuanto a las pru,ebas ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesar 
oportuno. ' 

OCTAVO.- Téngase al actor por 
1
Señalando como dom!cilio para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de este 
Juzgado, y recoger todo tipo de d6cumentos a los licenciados Emilio 
Hemández Ramos y César Augusto/ Domínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogados patronos, de co.hformldad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civlle!?° en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda /en e! libro de registro de cédulas 
profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro oficial 

. del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no 
se encuentra Inscrita cedula profesional a nombre de los abogados antes 
nombrados, y toda vez que el a'rtícuro 85 en su últlmo párrafo del Códlgo 
de Procedimientos Cfviles en el ,Estado de Tabasco, cita que para que surta 
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efectos la designación de ab9gado patrono, será lndJspelisable que el 
designado acredite- tener cé,dula profesional de licenciado en derecho 
expedida por autoridad competente, debidamente Inscrita en e! lfbro de 
registros que para tal fin lle\le el juzgado respectivo o er Tribunal Superior 
de Justicia. · / ,..í 

Hecho que sea lo antérior, se le/indrá por admitida la designación 
ele Jo11 prore&lonliltl'Hi antes' nombra9~· de los cualeSc deberá nombrar un 
ropro111antant111 c:omün, .1 . / 

NOTIFfQUESE PERSÓNA~M ~J' Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEY6,.I MANO !? FIRMA EL. CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOV.~A, JU z/ OE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA C!UDADAN ;L!CENC!ADA !NGR!D CABELLO BARROSA, 
SECR.ETARIA JUDICIAL'.DE ACUERDOS, .CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA f'.É. 1/ 

LO ANTERIOR; ES/POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROÜEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A 
HACER VALER LO QU~ A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE UN 

PLAZO QUE NO S,E:RÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDE~ DE 
SESENTA OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS orECTSÉIS DÍAS 
DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLJCAOÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A W ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL !39, FRACCIÓN !11 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

séf"~· 1W DE. AcuERDos. 

uc~~~LO BARROSA. 

· No.- 7154 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

. QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL.tNÚMEB_Q....Q.0.S:3/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NQ •• ~G·NT'Em:ioso DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMJNIO, ··p-ROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSÉ LUIS 
RAMOS CARRlLL:O; '"RESPECTO fil PREDIO RÚSTICO UBICADO EN Lf\ 
RANCHERiA ÉL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
CON UNA SUPERFICIE 1-0-00·00 (DIEZ HECTÁREAS, CERO ÁREAS Y CERO 
CENTIÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUJLLO, TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por' presentado al ciudadano JOSÉ LUIS RAMÜS 

CARRILLO, con su escrito 'de cuenta, recibido a las diez horas con 
dieciocho minutos del trecerde enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promueve Procedimiento Judlcial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

1.- Original de Contrato de compraventa tres de enero del· dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MORENO SILVA y JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. 

2.M Original qe un recibo de pago del impuesto predlal con número 
de folio 11623, de fecha siete de diciembre del dos m!! cinco, a nombre de 
RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS; 

3.- Originar d~ un' recibo de pago del impuesto predi<il con número 
de foflo 207, de fecha/dieciocho de enero del dos mil seis, a nombre de 
RAMOS CARRILLO JOSE LUIS. . · 

4.M Original de ·'Un recibo de pago del impuesto predial con número 
de forro 02653, de· fecha tres de abril del dos mil siete, a nombre de 
RAMOS CARRILLO JOSÉ LUIS. 

S.- Un plano origina! de! predio motivo de l<i presente litis, <i nombre 
de JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO. . 

6.- Volante 40805, de! diecisiete de septiembre del dos mil quince, 
E'Xpedida por. el_,Reglstrador PúblJco del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, y al reverso solicitud de informe. 

Con tares documentos, se tiene a JOSÉ LUIS RAMOS CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico 
ubiCado en !a Ranchería EJ Garcero, del Municipio de Huimanguillo, 
T<.ibasco, con una superficie 10MOO-OO (die7. hectáreas, cero áreas y cero 
Centiárea), con las siguientes medidas y colind.anclas, por el 
NORTE:(870) ochocientos setenta metros con Jorge Mena Vidal; 
AL SUR: (870) ochocientos setenta metros con Guadalupe Gamas Mena: 
AL ESTE: (115) ciento quince metros con Carretera Antigua Ogarrio: Y AL 
OESTE: (115} ciento quince metros con Antonlo R'1bón Carr!l!o. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 

fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Clviles, ambos- vigentes en el Estado, se 
;)dmite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 
fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno b;:ijo 
el número 053/2017, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con el 
oficio 318. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la 
promovente de cuenta, al Fiscal de! Minlsterio PúbHco adscrito a e::;te 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registrar del Estado de 
Tabasco, con sede en el Municipio de Cárdenas, Tabasco, así 
como a los colindantes de dicho predio ciudadanos Jorge Mena 
Vidal, Guadalupe Gamas Mena y Antonio Ribón Carrillo; quleries 
tiene su. domicilJo en la Rancheria El Garcero, Huimangui!lo, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días háb}les contados a 
partir del día siguiente al en que sean legalmente notificcidos del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de iguar manera, 
se les hace saber al Registrador y a los coJJndantes que deberán señalar 
dom'1cilio en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrarlo las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO.* De conformidad con Jo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 
III de! Código Procesal Civil ambos vigente en el Est;:ido, publiquese el 
presente proveído en el PeriódJco- Oficial del Estado y en uno de ros 
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerenc'1a: 
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco.,, o 
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces, de tres en 
tres días, y ffjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta Villa, como son: El mercado público municipal, (A.O.O. 
central camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al Centro de Procuración de Justicia de ésta localfdad, 
Fiscol del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de. este Distrito Judicial, (Receptoría de Rentas 
Secretarla de Finanzas), Deleg<ición Municipal, Subdelegación de Transito 
Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble 
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en genera! que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados ;:i partir del siguiente de la últim<i publicación que se 
realice, debiendo Ja Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre ros avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 
Instituto Registr<il del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta 
jurisdicción, con los insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto 
por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la mate.ria en v'1gor, 
se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. 
C.:lrdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con Iris labores de 
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este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente auto, ol 
Registrador Público con domlcll!o ampliamente conocido en esa ciudad, 
concediéndoles !.l!l-dlia __ _r11~ por razón de la distancia, p<.ira quP. 
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho sl a su interés 
conviniere y hecho que sea Jo anterior, devuelva el presente exhorto al 
lugar de i;;u procedencia. 

SEXTO.· Gfre111ci l.ltonto oficio al Pr@nldmnte Munlclpal do! H. 
Ayuntamiento Conetltuclonol do Hu!moni;ulllo, Tnb1H1co paro ciuc dontro cl0I 
tmrmlno da tres dimo hál:lllou contados a pt1rtlr dul dla !ilgukintc on quci 
reciba a.ota oficio, en tdlrmlnol'¡j dal numqira! 123 fraec:l6n lit dél Código d(I! 
Procwdlmlunto!ili Clvllmu can Vigor, lnrorm~ 1.1 a~t111 Juzgttdo, ol ol r:ir"1dlo 
rlJ!iltlc:o ublc:odo 1.1n !1:1 Rt1nc:l'lsrle El Ciiorct1ro, con unti §Ur;lC!lrflc:Jc;1 c:on unü 
superflcll;! .1o~OO·OO (dlll!t he~~~r¡¡alil,-tierl'rtirtt:ip·,~e~l'lt!'nn!os), c:on 
l¡;¡s slgulel'ltes medidas-y collndancle9( por el NORTE:(szo) 
ocl'loc!entos setenta metros con Jorgr= Mena Vida!; AL SUR: (870) 
ochocientos setenta metros con Guadalupe G<jmas Mena: AL ESTE: (115) 
cic:nto quince mr=tros con Carrett::ra Antigua Ogarrio: Y AL OESTE: (115) 
ciento quince metros con Antonio Rlbón Carrillo. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las prueba.s ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesa! 
oportuno. _ . . . 

OCTAVO.- Téngase al actor por senalando como dom1c1llo para los 
r=fectos de oír y recibir cttas y notlficac!ones los tableros de avisos de este 
Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a los licenciados Emilio 
Hernández Ramos y César Augusto Domínguez Galán, a quien nombra 
como sus abogadOs patronos, de confoímldad con los numerales 84 Y 8S 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. . 

Atento al punto que antecede, digasele al actor, que despues de 
haber rea!lzado und búsqueda en el llbro de registro de c6dulas 
profesionales C¡ue se llevan en éste Juzgado, así como en el regls~ro oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Est<ido de Tabasco, se aprecia que no 
se encuentro inscrita cedul<:i profesional a nombre de los abogados ar.ites 
nombrados, y toda vez que el artículo 85 en su .últlmo párrafo del Código 

de Procedimientos Civiles en e! Estado de Tabasco, cita que Para que surta 
efi:;:c,tos la designación de abogado patrono, será Indispensable que el 
de;;\g,nado cicredlte tent::r cédula pr_ofeslon.:il de l!cenclado en derecho 
expeq1da por autoridad competente,/ debidamente Inscrita en el libro de 
regls~ros que para tal fln lleve el juz:géldo respectivo o el Tribunal Superior 
de Justicia. / 

Hecho c¡u(;.l !ltiti Jo Dntcrlor, lilei lu tundrá por 1:1dmltldtJ la cltiflllQnnc/On 
dti lot1 profsulonlfíltl.lt.l dnta~ nombfodo1;1 dQ le.a cut1lua dtilb~rd nombrar un 
roprt11rnntant1:1 común, / 

NO'rIPlQuese PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MAN~A Y P!RMA EL ClUOAOANO LICENCIADO 

eRNESTO ZETINA OOVEA, lVEZ oe PAZ oe e~n' OISTR!TO JUO!ClAL, 
POR Y' ANTE LA C!UDADA~A L!CENCl~DA !NGR!D CAaELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE.ACUERoos,'"coN QUIEN Ll:GALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. ¡ . 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO,.; A 
HACER VALER LO Que A sus DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE/UN 
PLAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ' DE 
SESENTA DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS D·IEOSÉIS DÍAS 
DEL MES DE -ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUIUO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y ·EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL:" ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN. EL NUMERA!,. ~39, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES V!GENTE·_E;N EL ESTADO DE TABASCO. , 

S~,¿~1~AR!A JUD~L E ACUERDOS. 
' •, ,, :L"""J !'. "-

LICDA. INGlllD CA 0 BARROSA. 

No.- 7155 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL ~ 
/ 

QUE EN a EXPEDIENTE ,,av1L 00019/2017, RELATIVO A PROCE:;DIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, CON ESTA FECHA, SE DTCTó 
UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABL8:E: 

AUTO DE INICIO\PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCI050 DE DILIGENCIA.S DE 

INFORMAbÓN DE DOMINIO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO bCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA lA 

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. ~A (06) SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEC.SIETE (2017). i 

VISTOS: La razón secretaria!, sé acuerda: 
PRIMERO.M Se tiene por presentada a la ciudadana MARÍA GUADALUPE . 

ROMERO MÉNOEZ, con su escrito' de cuenta; recibido a las doce ·horas con 
cuarenra y siete minutos del cinco de enero del dos mil diecisiete, con e! cual 
promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de 
Dominio y anexos que adjunta coi'isJstentes en: 

1.- Original de Contrato de compraventa tres de enero de mil novecientos 
noventa y dos, celebrado entre Mario Méndez Juárez y Marícl Guadalupe Romero 
Méndez. · 

2.-0riginal de recibo de pago del impuesto predial con número de folio 
01944, de fecha velntinue11e' de marzo del dos mi! siete, a nombre de Romero 
Méndez María Guadalupe. i 

3.M Coplas fotostática's simples de dos' recibos de pago del Impuesto predial 
de diversas fechas y cantidades a nombre,..de Romero Méndez Marfa Guadalupe. 

4.- Volante 40835, éle fecha ~~is' de julio del dos mil quince, expedida por el 
Registrador Público del lnstituto. Registra! del Estado de Tabasco, y al reverso 
solicitud de informe. / • 

S.- Un plano oriQina!' del predio motivo de la presente litis, a nombre de 
María Guadalupe Rometo Méndez. 

Con tales doOJ~entos, se tiene a MARÍA GUADALUPE ROMERO MÉNDEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCTOSO DE DILIGENCIAS DE 
1NFORMJ\QÓN DE DOMINIO, respecto a! predio rústico ubicado en Ja Ranchería 
luis Cabrera, del Municipio de Hu/manguillo, Tabasco, con una superficie 12-00·00 

(doce hectáreas), con las siguientes medidas y colindancias, por el 
NORTE: Con cuatrocientos metros con Manolo de la Cruz Chable; Al 
SUR: 400 metros con Andrea Carrlllo Hemández: Al ESTE: 300 metros con e! Ejido 
El Garceo: Y al OESTE: 300 metros con Ejido Luis Cabrera. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 
902, 936, 938, 939, g40, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos de! 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción Vl, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en el Estado, se admite la so!icltud en !a vía y forma propuesta; De 
acuerdo a! numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Ju<f1cial del Estado 
de Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número_ 019/2017, y dese aviso de su Inicio a la H. Suoerlorirl.,.,.. 
con el oficio 39. 

TERCERO.- Hágasele sab,er las pretensiones de la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerlo Públ!co adscrito a este Juzgado, al Registrador 
del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho pr'2dio ciudadanos 
MANOLO DE LA CRUZ CHABLE; con dom!cillo en la Ranchería Luis 
Cabrera, Huimanguillo, Tabasco; ANDREA CARRILLO HERNÁNDEZ, con 
domicilio en la Ranchería Luis Cabrera, municipio de Huimanguillo, 
Tab.:isco; Comlsariado Ejidal del Ejido Definido el Garcero, con 
domicilio en la carretera a Tres Bocas a la Villa la Venta, d'el 
municipio de Huimanguillo, Tab<:isco: Comis<'.lriado Ejidal de! Ejido 
Defln.ido Luis Cabrera, con domlcilio en la carretera a tres Bocas a Ja 
Vl!la !a Venta, del municipio de Huimangu"illo, Tabasco; para que dentro 
del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igua! manera, se les hace saber a! Re9istrador y a los colindantes 
que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario l;:is subsecuentes notiílcaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los t.;.b!eros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
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Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, pub!íquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los peri6dicos de los de mayor circulaci6n 
estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en tos lugares públicos más concurridos de costumbre 
de esta Vllla, como son: El mercado público Ínunicipal, (A.O.O. central camionera), 
Delegación de TránsitO del Estado, Fiscal del Ministerio Públlco Adscrito al Centro 
de Procuración de Justicia de ésta localidad, Flscal del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Recep~oría de Rentas Secretarla de Finanzas), Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se 
localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
genera! que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última pub!lcación que se realice, 
debiendo la Actuar'ra adscrita a este-Juzgado de Paz~ hacer constarícia sobre los 
avisos fijados. 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del Instituto 
Registra[ del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los 
insertos necesarios y con fundamento en ro dispuesto por el numeral 143 y 144 de! 
Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las tabores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto, al Registrador Püblico con domicilio ampliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles .u.!l.J;lia_má_s. por razón de la d'istancia, para 
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés 
conviniere y hecho que sea Jo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su 
procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento oficio ar Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en 
términos del numeral 123 fracción JII del Código de Procedimientos Oviles en 
Vigor, informe a este Juzgado, si et predio rústico ubicado en la Ranchería Lui$ 
Cabrera, con una superficie 12-00-00 (Doce hectáreas), con las Siguientes 
medidas y colindanci<is, pnr .,¡ NORTE: Con cuatrocientos metros 
con Manolo de la Cruz Cne1~h.I<;>; AL SUR: 400 metros con Andrea Carrlllo 
Hemández: AL ESTE: 300 metros con e~eo: y al OESTE: 300 
metros con Ejido Luis Cabrera, pef'!:er>ecéO .. no al fundo lega! de este Municipio. 

SÉPTIMO.- En cuanto .• a·"'fás pruebas ofrecidas, dígasele que se 
reserva para ser tomatfas en cuent;a en su momento ,procesal 
oportuno. \ 

OCTAVO.- Téngase a la actora por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y noi:lficadones los· ~bleros de avisos de este Juzgado, 
y recoger todo tipo de documentos a los licencjados Emilio Hemández Ramos y 

AUgusto Domínguez Galán, a quien nombra1· mo sus abogados patronos, de 
conf<?·"" .. ldad con ros numerales 84 y 85 del go de Procedimientos Oviles en 
vlgor.·· 

. ·Atento al punto que· antecede, dígasele a1 actor, que después de haber 
reallzado una búsqueda en el l!bro de registro ~e cedulas profesiona!es que se 
llevan en éste Juzgado, así como en el registró oficial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, se aprecia que no se encuentra inscrita cedula 
profesional a nombre de los abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 
85 en su último párrafo de! Código de ~lmlentos Oviles en el Estado de 
Tabasco, dta que para que surta.efectos !a des'.lgnación de abogado patrono, será 
Indispensable que el deslgnado acredite tener/cédula profesional de ncenciado en 
derecho E>.xpedlda por autoridad competente,¡ debidamente Inscrita en el libro de 

·registros que para tal fin lleve el juzgado r'espectivo o el Tribunal Superior de 
Justicia. .1 

· 

Hecho que sea lo· anterior, se re tendrá por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de Jos cu<Jles deberá nombrar un representante 
común. / 

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y/FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA'! DA F,'E. , 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERES EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENG,6.,-DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
SERÁ INFERIOR DE QUINCE Di.As NI EXCEDÉR:Á DE SESENTA DÍAS,. EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍASÍ),E'"ÉNERO DEL DOS MIL DIECTSIITT, 
EN LA VENTA, HUIMANGUTLLO, TABASe). 

POR MANDATO JUDICÍAL Y_,PAkA SU PUBUCACTÓN EN EL PERIÓDICO 
OACIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR QRCULAOÓN DE 
LOS QUE SE EDITAN EN u\ G\PITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, ACORDE.Á LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
TABASCO. 

. LICDA: INGRID BEL BARROSA. 
SECRETARIA JUD~DE ACUERDOS • 

'J4nc ~ " 

m
""º"""o. 

No.- 7147 

' l \ < o JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

'1' 3 
;;....,C.t¡,,.11<100-~\\i 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TABASCO. 

AL PUBLICO EN GENERAL : 

QUE EN EL EXPEDIENTE CrYIL NUMERO 10312016. RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE USUCAPION PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO RESTITUTO VALENCIA Y/O RESTITUTO VALNCIA 
GUTIERREZ, EN CONTRA DE DOLORES ZUÑIGA MENOOZA. LEONOR 
CENTENO ZUÑIGA, VARA CENTENO ZUÑIGA Y REGISTRADOR DEL 
INSTIT'uTO REGISTRAL DE TABASCO. CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
EMIUANO ZAPATA, TABASCO, CON FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DEL.AÑO DOS MIL DIECISIETE. SE DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE 
C0P1A00 A LA LETRA DICE: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, A VEINTICVATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretari<il que ant~cede, se ::icuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al :=ictor RESTITUTO VALENCIA y/o 

REST1TUTO VALENClA GUTIERREZ, con su escrito de cuenta y :;ine){OS. 
consistente en: el edicto de fech::t ocho de febrero de dos f!1il diecisi-ete Y 
manifiest::i que de acuerdo a l::i const;:mcla actuaria! lev:=mt:=id<i por la actuari:=i 
judicial adscrita :::il juzgado primero del ramo civil del segundo distrito judici::il d.,.I 
est::ido de C::impAche. no tiene o1ro domicilio que señalar para qu<:i se;:') 
emplazada la demandad.:ll LEONOR CENTENO ZUf:JIGA, ror lo quP.- solicita SP le 

l~nQa por domicilio ignorado, mismo que se agregi'I para ros efectos legales 
correspondientes. ' 

SEGUNDO.- Así mismo en cu::in!o ::i lo que solicita en el segundo párrafo 
de su escrito _qui? se provee y en base a los informes rer:ididos por diferentes 
dependencias ·o empresas, sobre el domicilio de las derrIBndadas DOLORES 
ZUNtGA MENOOZA y VARA CENTENO ZUNIGA y LEONOR CENTENO ZUNlGA 
en donde no s.;- localizaron, por ser ignorados. de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 139 del Código Procesa! Civil vigente en el Estado, puhlíquese el Auto 
"de Inicio de fech::i nueve de agosto de! a110 dos mil dieciséis, asi como el presente 
proveído, por T.RES VECES DE TRES EN TRES OIAS. en er Periódico Ofici:::il del 
Estado. ;:asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen t"n la 
Ciudad de Villahermosa, T.oibasco; y se le haga saber que tienen un término de 
CUARENTA D[AS p;;ira q~ se pr~ente ante el local de ~ste Jugado sito ·"'n la 
catre Manuel Evia. esquin.<i Eusebio Castillo, colonia Centro de esta ciudad rle 
Jonut::i, T;:ibasco, a recoger la demanda instaur:::ida en <>u contrl'I, asimismo. que 
tienen un término de NUEVE DIAS HAB!LES, siguientes al que reciba dicha 
demanda, par<" q\re conteste IB misma, en e! entendido de no pasar B buscar las 
refer"1das r:op'1as, dentro del plazo conced'1do. e! término p;;ir<i contest<'lr la demanda 
le empezar<'l a correr a p:;irtir dt"!I día siguiente de vencido aquél. Y en su caso, 
serán d~d:::iradas en REBELDÍA, y se le tendrá por contestando en SENTIDO 
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N-EGAT1VO, como Jo prevé e! artículo 229, fracción 1, del Código de 
Procedimientos CiViles en vigor del Estado. y !as subsecuentes notificaciones que 
-:.e le tengan que hacer. ;:iún las de carácter personal. le surtirán efe<;tos por medio 
de lista que se fije en ros Tablero.:: d.,. Avis0s del Juzg<J.do, de conformidad con el 
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. salvo la 
sentencia que recaiga en !a presente causa, la que deberá notifiC:)rse conforme a 
ro previsto en la fracción IV del :::utículo 229. del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado. 

NOTiFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

JULIANA QUEN PEREZ. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO. POR 
Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA CIVIL, 
ClUDADANO LICENCIADO LEVI HERNANOEZ DE LA CRUZ, CON OUIEN 
LEGALMENTE ACIUA. CERTIFICA Y DA FE.~ una firma ilegible. 

RAZON SECRETARIAL. En nueve de agosto del ano dos mil dieciséis. el Suscrito 

Secretario Judicial de Acuerdos. da cuenta a la Ciudadana Juez. con el escrito 

presentado por el ciudad<:ino RESTITUTO VALENCIA y/o RESTITUTO VALENCIA 

GUTIERREZ y documentos anexos y tres traslados. recibidos en este Juzgado el 

día nu"'ve de agosto de ano dos mil dieciséis. Conste. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA. TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS Mil DIECISÉIS. 

VISTOS. - El contenido de l::i razón secretaria! q1Je antecede. se 3CUerda: 

PRIMERO. Se 1i'°'ne ror presentado al ciudadano RESTITUTO VALENCIA 

y/o RESTJTUTO VALENCIA GUTIERREZ. por su propio derecho, con su escril0 

de cuenta y documl?'nlos anexos consistenlf'S en: copia certificada de la Escrituro 

Privada de compraventa de ft'!Cha veintinuev& de junio de mil novecientos sesenta 

y ocho, cl'Jll'Jbrad:i por una parte el señor RUBEN CENTENO BALLONA y de fa 
otra Pftrl"'1 la s@nora DOLORES ZU!\/IGA MENDOZA y las senoritas LEONOR y 

VARA CENTENO ZUÑIGA que contiene el c,ontra de comprav&nta: Volante 

número 266131. de fecha once de julio del afio dos mif dieciséis, expedida por el 

Licenciado CA T ALINO TORRES MORALES. Registrador Público del Instituto 

Registra/; Recibo núm&ro 028197, de fecha ocho de julio del alfo dos mil diez, 

expedido por el H. Ayunt:imienlo Constitucional de Jonuta, Tabasco; Cedula de 

Identificación Fiscal a nombre de RESTJTUTO-VALENCJA, expedida por el SAT; 

Recibo de Comisión Federal de Electricidad a nombre de VALENCIA GUTIERREZ 

RESTITUTO; Recibo de Pago de. TV Cable de Jonuta, a non1bre de VALENCIA 

GUTIERREZ RESTITUTO; y, tres traslados que acompaflan. 

Con los cuales promueve en la Vía 9rdinaria Civil, JUICIO DE 

USUCAPIÓN, <>n contra de DOLORES ZUÑIGA MENDOZA, LEONOR CENTENO 

ZI INIGA y VARA CENTENO ZUÑIGA. quienes resurtan ser de domicilio ignor::;i.-fo 

s0 0Un la demandante, y al REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE 

TABASCO, con residencia en la ciudad de Emlllano, Zapata, Tabasco. con 

domicilio ampliamente conocido en la calle Libertad número 45, altos. casi esquina 

con la calle Galeana, colonia Centro de la ciud:;id de Emiliano Z<:lpata, Tabasco. y 

de quiénes reclaman le1s prestaciones ser.lalad~ en los incisos 1). 2). 3). 4) y 5). 

de su escrito inicial de demanda, en b3se a los hechos que narran y preceptos 

legales que consideraron aplicables y que por economía procesal se tienen por 

reproducidos en el presente proveido como si a la letra se insertar~n. 

SEGUNDO. Con fund<1mento en los artículos en. 878. $80, 924, 930, 933, 

936, 937. 938. 939. 940, 941, 942, 945, 949. 950, y demás relativos del Códi90 

Civil, relacionado con los articulos 16, 24. 25, 56, 57, 61, 69, 70, 72, 74, 89, 91, 92. 

93, 203. 204. 205. 206. 207. 211, 212. 213, 215. 217, 227, 234. 237. 238 al 247 v 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, se da entrada a la demanda en la Vla y forma propuesta. en 

consecuencia: fórmese e-xpediente. reglstréSe en el libro de Gobierno bajo +'.'I 

número que le corresponda. y con atento oficio dése aviso de su inicio a la H 

Superiorid~d. 

TERCERO. Conforme a lo diSpuesto por ros numerales 213. 214 y 215 riel 

Código de Procedimientos Civilés en vigor en et Estado, con las copias simples de

la demanda debidamente selladas, foliade1s y rubrice1das. notifíquese y empl;Jcf"'se 

a parte demandada en sus Oomicilios s.er"ialados en el punto primero del presente 

proveído, para que dentro del término de tJ.'JJ;JtE. Ql,dS tfABt4t:,:;;, contado~ a 

partir del siguiente de la notificación que se tes haga del presente proveido, 

produZcan su contestación a la demanda instaurada en su contra. y conforme <1 io 

establecido en et artlculo 215 del cuerpo de Leyes antes citado, ar momento de 

dar contestación a la misma. deber:!i hacerlo refiriéndose a las peticiones Y a cada 

uno de los hechos aducidos por el actor en la demand::i. confesándolos o 

negándolos y expresando los que ignoren· por no ser propios. por lo que cuando 

aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor. ~ tendrá como 

negaliva de éstos Ollimos. El silenció o las evasivas harán que se teng<in por 

admitidos los hechos sobre fo~ que no se suscitó controversia. Las. excepciones y 

defensas que tengan, cualquiera que see1 su naturaleza, deberán hacerlas valer en 

la contestación y nunc:;i despu~. a menos que fueren supervenientes, exponiendo 

en-todo caso en forma clara y suscita los hechos en que las funden. En caso de no 

dar contestación la demandada se les tendrán por presuntamente admitidos los 

hechos de la demanda que dejaron de contestar. 

CUARTO.~ De Igual fotma, requiérase a los demandados para que set\alen 

personas y domicilio en ésta Ciud;.:id para ofr y recibir Citas y notific;:iciones. 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notifieaciones aún las 

de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de lisia f~ada en los 

1 "lhfli.ros de Avisos del Juzgado a excepción de la sentencia definitiva la cual~ re 

'ovflfic:;ir<1 en el domicilio en er CUCll fue emplazado a juicio; lo anterior dlt' 

conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado. 

QUINTO.- Apareciendo que el domicilio donde debe ser notificad'"' y 

P.mplazado a Juicio el demandado INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO OE 

TABASCO. eon r(?Sidoneia en la ciud:td de Emiliano. Zapat.a, T.::.basco, se 

encuentra fuera de la localidad donde esle Juzgado ejerce su jurisd'tcdón, con 

fundamento en ros articulO's 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, glrese atento exhorto al Juoz Mixto de Primora Instancia del Municipio do 

Emlliano Zapata, Tabasco, para los efectos de que en ayuda y colaboración de 

las labores de este juzgado. so sieva ordenar á quien eorro$ponda, diligenciar 

ol mismo en los términos solicitado. Hecho que sea lo anterior se sirvan 

devolverlo a la brevedad posible. Asimismo. se faculta al Juez exhortado. para 

acordar promociones que le presenten las partes. tendientes a la diligenciación del 

exhorto en cuestión y aplie<ir las medidas de apremio correspondientes. 

SEXTO.· Atendiendo <1 lo e~tablecid6 en el artículo 139, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en donde entre otras cosas 

'?sl:iblece, que el actor deberá aportar pruebas bastantes y suficientes al proceso 

para demostrar que ta ignorancia del domicilio de los demandados. en ·este caso 

de_I de la _parte demandada es general; sin embargo, de las diversas documentales 

que obran en la demanda. hasta este momento no se acredita la ignorancia del 

domicilio de las demandadas DOLORES ZUÑIGA MENOOZ,:.,, LEONOR 

CENTENO ZUÑlGA y VARA CENTENO ZUÑIGA. no son suficientes para que la 

suscrita Juzgadora tenga ta certeza jurídica de que dichas personas son de 

domicilio ignorado: en consecuencia, y con la finalidad de dirigir el proceso por sus 

verd:ideros causes legales. pcr lo que. de conformidad con ro dispuesto en el 

articulo 242, fracción 11, del ordenamiento legal antes incoado, los torcoros ostán 

obligados en todo 6empo a prestar auxilio a los Tribunales para el 

esclaroclmionto de los hechos controvertidos, en ese orden de ideas, se 

ordena girar oficios a Ja empresa TELÉFONOS DE MÉXICO. (sucursal Méndez), 
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con domicilio Plutarco Ellas calles número 214, de la colonia Garda de la ciudad 

'1e Villaherm.osa, T;;.basco, a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, con 

rll)micilio ubicado en la C3Tie Pedro C. Colorado, esquina Allende colonia Centro 

de la ciudad de ViUahermosa. Tabasco: SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO 

($AES), con domicilio en la calle Benito Juárez número 102. colonia Reforma de la 

ciud;:id de Villahermosa, Tabasco: al C.P. JOSE LORENZO JIMENEZ lANOERO, 

Administrador Oesconcentrado de Servicio al Contribuyente de Tabasco ·1·, con 

(.;>da en Tabasco, con domicilio ubie<ido en ta avenida Paseo Tabasco nUmero 

1203, primer piso. T arre Empresarial, colonia Linda Vista de la ciudad de 

Vi11ahermOS3, Tab:;isco; al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

(IMSS). con domicilio ubie<1do en la avenida Cesar $andino- sin nümero, casi 

.,,-;,1uin;:i con Paseo Usumacint;:i di:> ra ciudad de Villahermosa, Tab<1sco. al 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, con domicilio ampl~mente conocido aún 

costado del velódromo de la ciudad Deportiva y del Plantel número 1, del Colegio 

d'i" Bachilleres de Tabasco. de la ciudad de Villahermosa. Tabasco, p::ira que 

dentro del término- de CtNCO DIAS HABILES, cont<idos a partir del dla siguiiJ.nte 

en que reciban el oficio en cuestión. informen a este Juzgado lo siguiente: 1). Si en 

sus registros de los ;:irchivos de esas dependencias o empreS<'ls. obran d:::itos 

relacionados con et domicilio de las ciudadanas DOLORES ZUÑIGA MENOOZA. 

LEONOR CENTENO ZUÑIGA y Y ARA CENTENO ZUÑIGA. Apercibid::is que <>n 

caso de no rendir el informe solicitado o de no dar cumplimiento a este mand;:ito 

judicial, de conformidad con lo previsto por el articulo 129 fr;:icción 1 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor, se le impondrá una medida de ;:ipremio 

consistente en una multa de $3.652.00 (TRES Mil SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS 00/100 M.N.). que corresponde a (50 dlas) de unidad de mOOida y 

actualización equivalente cuyo valor por unidad diario es de$ 73.04 (SETENTA Y 

TRES 04/100M.N.). es decir. la cantidad ftjada se obliene multiplicando los ~13$ de 

unidad de .medida (50) por su valor (73.04) con molivo de las reformas 

constitucionales al articulo 26, sección B últimos dos párrafos y segundo 

transitorio de las reformas constitucionales publicadas en el diario oficial de la 

federación el veintisle1e de e~ro del dos mil dieciséis. en donde se conlempl3 13 

desindexación del salario mlnimo o desvinculación del s;:iJarfo mlnimo como 

unidad base. medida o referencia económica la creación de la unidad de medida 

conocida como (UMA). cuyo valor inicial diarfo a 13 fecha de entrada en vigor det 

decreto es el ~uivalente al que tenga el salario minimo general vigente diario 

para todo el país. Asi.nismo. se le hace del conoci~iento a 13 mencionada 

Dependencia que dicha infonnación 13 deberltn rendir a este Juzgado Mixto de 

Jonuta, Tabasco. sito en la calle Manuel Evia. esquina Eusebio Castillo. de la 

colonia Centro esta Ciudad de Jonuta. Tabasco. 

SÉPTIMO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora en el escrito inicial 

de demanda. digas.eles que Jas mismas se reservan para ser acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- Como lo solicitan 1os .ocursanles. de conformidad con el articulo 

209 fracción 111 del Código Adjetivo Civil en vigor. gírese a tenlo oficio al 

REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO. con residencia 

en la ciudad de Emillano Zapata, Taba$co. anexando copia certificada de 13 

demanda inicial, as! como del .presente proveido haciéndole saber que el bien 

inmueble consistente en: Bien Inmueble ubicado on 13 callo Zaragoza número 

4. colonia Centro de esta ciudad de Jonuta, Tabasco, const.ante de una 

superficie de 234.50 m2, con las siguientes. medidas y colindancias, AL 

NORTE: 15:00 metros. con la calle Aquiles Serdan; al sur: 15.00 METROS con 

la cane Zaragoza; Al. ESTE: 15.70 metros, con propiedad del sefior 

SALUSTINO LOPEZ; y, OESTE: 15.70 metros. con el l';.Oélor RUBEN CENTENO 

BALLONA. según la Escritura Privada de compr;:iventa de fecha veintinueve de 

¡w ,, .. de mil novecientos sesenta y ocho •. la cual se encuentra inscrita con fecha 00 

di? julio de 1968, bajo número 1517 a folios 137 vue.lta. del libro de entradas 

número 3 y bajo el Libro de extractos número 3, del Libro de Extractos número 39. 

sección 1. serie ·e-. quedando afectado el predio nUmero 953 a folios 230, anle 

NSTrTUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABA$CO. se encuentra sujeto a 

,litigio, a fin de que conozca esta circunstancia y no perjudique 3 cualquier tercero 

ad(Juiriente. Debiendo l::i parte actora exhibir dos tantos de la dem<:1nda inicial y 

anexos. 

NOVENO.- Sei'iala la promovente como domicilio para oír y recibir tocfa 

clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Zaragoza número 04 de la 

colonia Centro de esta ciudad de Jonuta, Tabasco, autorizando para que en su 

n11mbre y representación las reciban de manera indistinta a !os Licenciados 

DOMINGO PEREZ MAYO, FRANCISCO JAVIER JIMENEZ CRUZ. SERGIO 

ANTONIO MARGELU SANCHEZ. DAVID ALEJANDRO GUERRERO LEYVA y 

FRANCISCO HERNANDEZ GUDlÑO. a quienes autorizo para recibir cualquier 

documentación sean públicos y privados. nombrando como su abogado patrono 

al Licenciado DOMINGO PEREZ MAYO, y toda vez que el citado profesionista 

tiene registrada en este Juzgado su cédula profesional en el Libro de Registro de 

Cédulas que se lleva en este Juzga.do. se le reconoce tal personalidad. en · 

términos de los artfculos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO.- Ahora bien. con fin de no violar el principio constitucional 

establecido en et numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. en relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia pronta y expedita. en relación con el artículo 3º fracción m del Código de 

Pror:edimientos civifes en vigor en el Estado. en el que se encuentra contemplada 

l!!I figura de "la conciliación judicial". la cual es un proceso personal. rápido. 

flexib1€1 conftd!Mlcial y gratuito. cuyo objetivo es que las personas que se 

encuentT<1n involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 

solución de conflictos. quien en una plática-rn la que imperan los principios de 

imparcialidad. neutralidad y confidencialidad. los escuchará, y tomará en cuenta 

su_s puntos de vista. a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 

puedan solucionar su problema jurtdM;o de manera. definitiva a través de un 

convenio concilialorio. por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado 

~ste juicio por esta via conciliatoria. 

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ELtA 

LARIZA PEREZ JIMENEZ. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANClA DEL 

DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD OE JONUTA, 

TABASCO. POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO 

ZENTENO MU~OZ. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA 

. CIVIL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. 

&-Qutdamente $e publicó en la Mta de acuerctOs del dla nueve de agosto t:lel ario 

dos. mil dieciséis.~ ?e registró en el Libro de Gobierno bajo el número 00103/2016. 

En ___ de agosto del ano actual. tumo el expediente al Actuario .ludiciaL 

Conste. VELPJ ... /l.SAZM•. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIOOICO 
OFIClAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUtACION EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES OIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO OIAS DEL 
MES DE FEBRERO Al\!0 DOS MIL DIECISIETE. EN JONUTA, ~ABASCO. 

MO:JQP/LHC/mlmm.-
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No.- 7150 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE: 

En e! expediente civil número 00849/2011, relativo ar 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ MANUEL 
FERNÁNDEZ PERALTA seguido actualmente por la Ciudadana 
ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUÑA DE 
FERNÁNDEZ, en su carácter de albacea de la sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA, en contra de MANUEL 
ANTONIO FERRER JIMÉNEZ y DAULA JIMÉNEZ UUN, con 
fecha seis de Marzo de dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO. SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE .. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Por presentado al licenciado FRANCISCO 

ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos del ·artículo 
1069 párrafo tercero del Códígo de Comercio en vigor, por la 
Ciudadana ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUÑA DE 
FERNÁNDEZ, quien a su vez es albacea de la sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA, con su escrito de cuenta, 
manifestando que como no existe una diferencia mayor al 20º/o de 
los ava!úos que obran en autos y que exhibieron ros peritos 
ingenieros RAFAEL LEÓN GUZMÁN perito de la parte actora y 
CIPRIAN CABRERA SÁNCHEZ perito en rebeldía de la parte 
demandada, y refiere que para el remate de los bienes embargados, 
se tome el promedio de ambos avalúos, en esas circunstancias, y 
tomando en cuent;;i que ra parte demandada no hizo manifestación 
alguna de inconformidad, por lo se toma en cuenta ambos peritajes 
para obtener el promedio que media entre ros dos. 

En ese sentido, se toma en cuenta que el valor de los 
avalúos exhibidos por los perltoS RAFAEL LEÓN GUZMÁN 
(designado por la parte actora), y CIPRIAN CABRERA CASTILLO 
(designado a la parte demandada), el valor es menor al veinte por 
ciento entre el más bajo y el más alto, por ro que sumado los dos, 
$509,000.00 más $550,000.00 hacen un total de $1,059,000.00 
(un millón cincuenta y nueve mil pesos 00/100 m.n.), y que divido 
entre dos media la cantidad de $529,500.00 (QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDÁ 
NACIONAL), acorde al párrafo primero del artículo 1410 del Código 
de Comercio en vigor, mismo que se toma como base para el 
remate; en consecuencia, se tiene a bien s·eñalar fecha y hora para 
efectos de llevar a cabO. er. remate en subasta pública del inmueble 
embarg_ado en .el presente"juicio. 

Segundo. C<>n fi.Jndamento er't ros artículos 1410, 1411, 
1412 del Código del Comercio reformado, en relación cOn los 
numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y demás aplicables del 
Código Federa! de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia mercantil, s~quese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor po$tor, el predio ubicado en· calle 
Malinche número. 113, manzana 67, zona 1, colonia San 
Miguel de ComalcalcO, Tabasco, .con una superficie de actual de 
256.00 m2 {doscientos.·cincuenta .Y metros cuadrados); con las 
siguientes medidas y : colindancias ar Norte .4.65 metros con 
propiedad de Miguel Camero Orozco; al Sur 10.60 metros con calle 
Malinche; al Este 36.50 meti-os con propiedad de Saúl Alaróilla; y at 
Oeste 34.80 metros con propiedad de Gertrudis . López viuda de 
Hechem; con registro del predio 22881 a folio 124 de.1 libro mayor 
volumen 96, inscr_ito a nombre de DALILA JIMÉNEZ ULIN, con nota 
de inscripción: inscrito el bajo el número 956 del libro general de 
entradas a folios del 5612 al 5613 del libro de duplicados volumen 
96, quedando afectados por el embargo ·el predio 22881 a folios 
124 del libro mayor vOlumen 96, Rec. 03309313; y toma.ndo en 

cuenta que el valor de los avalúos exhibido por tos peritos RAFAEL 
LEÓN GUZMÁN (parte actora), y CIPRIAN CABRERA CASTILLO 
(parte demandada), el valor es menor ar veir.te por ciento, entre e! 
más bajo y er más alto, por !o que, no hay necesidad de designar un 
perito· tercero en discordia y se toma como base el Obtenido de 
ambos peritajes, siendo la cantidad de $529,500.00 
(QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma en cuenta para el remate. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito 
a estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de esta Oudad, con dor.nici!iO 
ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número de la 
colonia centro de esta Ciudad de Comatcalco, Tabasco o ante el H. 
Tribunal Superior de Justicia en e! Estado, cuando menos el 10º/o 
(DIEZ POR CIENTO) de fa cantidad que sirve de base para el remate 
del bien inmueble motivo de la presente ejecución. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código 
de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará 
un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tfes veces 
dentro de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor 
circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, como son: Juzgado Prfmero Civil, Juzgado Penar de Primera 
Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas, 
Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Público 
Iovestigador, Encargado de Mercado. PúbliCo, H., Ayuntamiento 
constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, así como en ta puerta que de ~cceso a este 
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos 
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en ra inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS Mil DIECISIETE, haciéndoseles saber a !os 
postores que deseen participar· en la presente subasta y a las partes 
que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Quinto.- Finalmente, con fundamento en el artículo 472 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoria mente al Código de Comercio,· se requiere al ejecutante 
para que antes . de la celebración de la dlllgencla de remate en 
primera almoneda señalada en este·proveído, actualice el certificado 
de libertad de gravamen del predio embargado en esta causa, ya 
que el mismo tieñe más de un año, en el entendido que de no 
hacerlo, no se llevará a Cabo la diligencia en comento. 

_ Sexto.- Dígasele al ejecutante licenciado FRANCISCO 
ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos del artículo 
1069 párrafo tercero _del Código de Comercio en vigor, _por la 
Ciuda5fana ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUNA DE 
FERNANOEZ, quien a su vez es albacea de ra sucesión del extinto 
JOSÉ MANUEL FERNÁNOEZ PERALTA, que la publicaclón de los 
edictos deberá hacerse conforme a la reforma que se hizo al artículo 
1411 del Código de ComerciO, publlcado en el Diario Oficial de la 
Federación, en fecha diecinueve de octubre del año dos mil once, 
que pondera, se anunciara en la forma regar la venta de los bienes, 
por tres veces dentro de ros tres días, si fueren muebles, y dentro 
de nueve si fueren raíces, en un periódico de circulacrón amplia de 
la entidad Federativa donde se ventile el juicio, rematándose en 
seguida pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho, 
por lo tanto, las dos publicaciones que solicita el ejecutante, se haga, 
es de decirle que ~o ha lugar. 
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO ISIDRO MAYO LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, CON. QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ••• ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DURANTE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE tOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN' .EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO,;A'LOS DIECISÉIS DÍAS DE 

MARZ~,.?:;;!~~~:L DIECISIET~. /' 
1

_
11 
:\;~~¡"~S~~RETARIO J 

1
ICIAL DE ACUERDOS 

.~~:}0J~!'!~b [ .. 
·,:~Or~ .. v Ro MAYO LÓPEZ. 

F;~p.!14912011. 

onow~~"tP<tro~o num..,,, 103, C<tti!ro, Ccmoleuleo, T~b C P.~ T~I: O! {1>93) :J...56-W00""1. 314~ 

No.- 7151 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABASCO. 

JESÚS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS, (part~ demandada). 
PRESENTE 

En el expediente número 181/2014, relativo ar Juicio Especial HiPotecarl'>, 
promovido ·por !a licenciada SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, Apoderada General para 
Pl,..itos y Cobran1.as de la sociedad merr:antil denominada BANCO MERCANTIL DEI 
NORTE S.A. INST1TUOÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANOERO BANORTE, 
en contra de JESUS MANUEL TORRES DE LOS s'ANTOS, c:on fechas 'leintic:uatro d~ 
abril de dos mil catorce, dieciséis de agosto y cuatro de noviembre de 'dos mi! 
óil"<:!séis, se dictaron tres autos que a la letra dicen: 

A'U TO O E;;~~i! O , 
JUZGADO QUINTO CML DE PRIME ~f;.,;ei.le PRIMER 01sm¡TO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO. MÉX1CO VEINTI ~~l:., E DOS MIL CATORCE 

Vis!o lo de cuenta se :icuerd -l'~OE~I'-~".:.: 
PRIMERO. Se tiene por ~e'fitOOó a ·la !íc'-""Cl:ida SANORA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, ~ :o:u carácter (I~ Apodl!!r.'<<I'"' Genera! parn Pleitos y Cobra!'IU!t< (le !a ~(!:id 
mercantil <Jer.omíriad:t BANCO MERCANTIL DEL NORTE SA. INSTITUCUJN DE BANCA 
MUL TIPLE GRUPO FINANCIF.RO BANORTE, per:i:o"a!idad ciue aered!ta coro ol ~r "otari;il 
oertifieado CI~ para tl)IMI efectoi; exhiben, rnlsm."I que <'le l<l liP.r><:l por reeorioclda para lodo los 
efoc\O' tegale!< eondueen!e, con 'SU eserlto de euent.'1 y documenl05 con::l~lente"' en: (1) eseritum 
copia eert!fleada y eopl:i !<impk!, (1) ~!::do de e1•'"nt11 orlqlnl'll, (1) esoi!urn originar 10().19 y (3) 
tra!<l?.:dM, promovi('lndn JUICIO ESPECIAL H!POTEC.l\RIO ti'l'I eorilr'1 de JESUS MANUt:L 
TORRES DE LOS SANTOS en !IU calidad d., acrll'(flt!tdo, quien puedf! t<M nOTlílCAd.a y 
.,mplazad>'I a juicio ""' Lole 5, M:inza""' 8, ubie:odo en la Callf! Rlrteon:td:i dfll Vergel, 
S:mccionamlo,nto Hacienda Esmenilda. Rancherla 1xta.eomlt:ln l)l"lmera ~e!ón, Municipio do 
Contro, Tabnl"eo. 

Do quif!n reclaman el pago y cumpllmlento (le l11s .. 1gulorrtes p~t:ld')ntts: 

A).· La dee!::1rnelón )udiel:'JI r¡ue ~ teng11 POI' V(>ncido antieip:idarnento:- o! 
CONTRATO DE APERTURA OE CRE.DITO SIMPLE CON GARANTlA HIPOTECARIA EN 
PRIMER LUGAR Y GRADO que~ dMr-.rl~ Pn :°" pon!M de heehO$ de ll'! d""1anda. 

Mí como lo~ inel.w~ B). C). 0). E), 8. G). H) Y Y.), d'J $U escrito inici;il (!(' dr.mnnd:'i. 
ml:;mOll ooo 'e tle"en por mp<oducld~ C'lmo t.I " I"' lf'!ra se l~ert:m:m. 

SEGUNDO. Con fund"'m"'nto en lo~. a11reu!011 3190, 3191, 3193, 3:?.00, 3201, 3203 y 
3217df!I CódlQO Civl! Pn vigor, 204, :"05, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 514, 575, 5'."7, S7A, Y 579 
del Código Pr~I CWil, ambo'\ vlg~nt&-< flf'I <:il E!<l:><lo, '"' d::i entr,,.dn 11 l:i demanda (l'll la vlll y 
fQrma· propue:rta. Fónn~<': P~pedi""te. reg!..,tr~e -m "'°I Libro d<'! Gobl,.mo OOjo et n(l'IM(o que le 
corresponda y dese avino óe su !n!elo :i l:i H. Superk•r!dad con atento oficio. 

TERCERO. En vírtu<:! de qui'.! los documento' b11$1':' de la acción reúne lo' requl">ltoo 
e11tnbleeldrn; por 1011 mtfculo11 22'9 fmcelón l'y 11, 571, 572, 573 dP.I Código ad1etlvo Civil e" vigor en 
,.1 E$1ado, con la eopia !'im~ Pxhlbid:i de 1:1 0cr;mnd:1 y docum<JntO!'< "'"'"~os, córrase trn.:l~rln y ~ 
empl;!IC01':e 11111 parte dem::ondadn "~ el domld;o citado en el punto primNo de ~le auto. parn '111" 
dentro de! pl::ozo de·clnco dllu1 h!ibll<'l.: contados"' P"'rtl• d"'I dí;i siguiente :il en (lue surta "fe".'!n' 
¡,,. notlfl~eión. eonteslfl la d"mand:r y "P0"9"' ex~pcione!I, siomprn y cuando v::>n la!l permi!ld:1' 
pcr el articulo 572 del ordonamlento tog:1I ::ontes clt11do, ;isl como pnm quo proporcione los 
"ombrn$ (le ws testigos y exhiba 10$ docum"'"Cos QU{) v::oy:i a utilizar como pnroba en el perlo-:lo 
re~Pl'ldlvo. 

CUARTO, Se ort1on11 anotar 111 dem'1ndl'I en el Ro¡:¡lt<tro PUbllco 00 fa Proplodad y,.¡ 
Cnmerelo eorrespondlonto, respecto al siguiente bien lr.omueble; Pmdio urbano idel'ltrfleado 
cQmo loto elnco; atapa dos, man:o:11na ix:ho, ubicado on t:i calle FUnconad'a del Vorgel, 
Fraccionamiento Hflelonda Esmoraldl'I, Raneharla lxtaeomitan, Municipio do Contro, 

Tabasco, actualmente ldontrfleado el prodlo como lot1> cinco, ITlllrttana ocho, ubicado on la 
e:illo Rlraconada dol Vorgttt, Fraccionamiento Hachmda Esmeralda, Ranchería lxtaeomlt:in 
prllTl(ll'll soedón, Muntdpto do Contro, Tabasco, constante do una superfle'to do 300 M2 
(TRESCIENTOS METROS CUADRADOS), loealli::i<lo dentro de la:o: modldas y co11ndanellt!O 
sigulont(!S: AL NORESTE, 14.30 m(!tros con Loto$ manuna VUI, y 10.70 con Loto 7 maru:nna 
vm· AL SURESTE., 12.00 m&tr'o!!I eon Loto a man7,:1rm VIII: AL NOROESTE,.12.00 niotro!l, con 
ca1io Rineoruida <lol Vnrgcl; AL SUROESTE. 25.00 metro!l euaronta, con Loto 4 man;i;aruri Vll1, 

Dieho docurnl!!n!O hi,crlto en el Rogit'<tro PUbliee do la propiedad y del Comercio de 
Villahermo!"", Tabasco, el dia trece de Sl!!P1iembre det dos mil sioto. bajo el n0m'1rO 10415 do! libro 
>l"~rnl <So ('!ntrad~; a folios del 86519 al SS527 del libro de duplleado:o: volume" 131. Afeetál'IC:I= 
,.,¡ prodlo nUrnf)ro 185117 follo 157 del Libro mayor volumon 732. 

ln5Cfitcr bajo 

COMPRAVENTA 
Partida;: 5029234 
Follo!I Reatos:"54667 

: ·..:'.r.:···':-... 
CONTRA~o.61S:c~Hb 
Partldli: ~29:l.35:¡. ~, )>.' -\~ 
FoUo$°Riial~ ... ·::-:¡.Ji 

QUINTO.'oef'.lg'~Jorríi' . _aji~lr d!'.1 111 dillgenei"' (le "mpl=mie"to. queda el i"muobto 
on dopóoilto Judiel~I ¡tmt.;:~Qn .~· ~:¿\i!( frul0$ y objel0$ (lUf! eon arregle> a t:i "'1;eri!ura y al Código 
CWll OOben eonsl&:lrn~ OOffio:!nfnOviBv:idOI': y forma!'ldo part<J de 111 rnigrna fil'lea: reoufrl6nd9!0 a 
la oarte dom11ndada PflrG qui): ma"meste g¡ con!~ la obt)Qaci61'1 de ooposlt,,.ri:i Judicial d"I 
'inmueble hlpol<'.'Q'ldo y de su:o: frutos y objetrn;. de no aeeplar deberá º"tregar desde luego !a 
tenencia materlal de 111 finca al netor. el eu:i! actuarfi conforme a lo di-$pu<ll:IO e!'I el párrafo tercero 
<!el articulo 575 dl)I Código de F'roeedimientOI': CivHcs on Vigor on o! Est:ido. en C:.$0 de no 
entend•:mie 1:. dlllgene+a con l:i parte demand:ida. ésta de"tro de! plll%0 do trll1I dfas háblln 
debeffi manifM.tnl' s·1 :te<'Pta o nora respon-s.ab<f1d:id dr dop0$ibrla ento"d'é"d~ (l\.IC no la aeepta 
~ no hace ..,.In m1'"if~t;,el6n d<!'ntro del pla?.o Ol<¡:ll'~do. El juicio se scquirá con sujeción al 
proeedimi•)nto M!:ohleeido en el d~fl!.O 572 do la Loy Adjl!!liv:I Civil "" vigor en el F.:iit:ido. 
Asimliimo eorr :1poyo l!m el !'IUm<"lml 136 del ord<'.>""mier.lo leg>'tl arite:o: c1~0. requiémse a la parto 
dem11ndada piira qu'"' señale domieltlo y p<Jrl'<Orlll en ~ta ciud:id para olr cil111: y nofiflr~'leioner;, 
d"ntro d!'1 !.'1 oportunid:id conferida pl'lm producir su ei:im~taelbn, >'tpercibida qui!!~ no h:>eerlo, lag 
iiub!'(!CUPntes notifle::ielonO";, "'un l:is do carácter pcr.oJ.On:il $C le h.'.lr3n por li!<tas fíj:idas en lo~ 

t11blciro!l de :11visO'I d"I Juzgado. 
SEXTO. L"' p:orto promoventl'.'t ,;el\ala romo c1om;c11io para oír y ro:1cibir citas y 

notifieneiooos EL DESPACHO UBICADO EN El NUMERO 118 DE La CERRADA DE ERNESTO 
MALOA COLONIA JOSÉ N. ROVIROSA DE ESTA CIUOAO, DE VllLAHERMOSA, TABASCO. 
:iutom::indo p01r" t:ila<;. ,.feciOI':, l'lsl como par"' ~cihir toda clm;e (le doeumenta5 y ~sen ('ti 
expodlenle cuant.'lS veees ooa "CC6$11riO ;i los Ciud:>d;:mos Licenciados SERGIO ALBERTO 
AGUILAR FERNANOEZ. ClPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, LUZ MARIA TORRES TORRES, 
GRAClELA TREJO ALEJO, KARINA JIMENEZ DE LA. CRUZ. y " los pa:o:11nte:'I do derecho 
ROGER AVALOS DE LA CRUZ y BRAUUO GtOVANNI DIAZ DE LA CRUZ, de conformidad eo" 
los num•u·n~ 136 y 138 d" 1:i Ley Adjotlva CMI lnvoe:ida, 

séPTIMO. R~pecio :i l:it; pruebl'.IS quo .,xhlt>e 1::. p:irtl) aetora. dlg:iselo qlK! ('r$\as 
~" re!ICl'lro" para to.er aeord.<1d:is on su momento pr~I oportuno. 

OCTAVO. Hág1111ele devolución a la promovent,., del docul'l'mnto con el cunl 
:><:redilan su pa11ionalióad en el p<o::<)"te juicio, pnwlo cotejo y eertifie:ición de la copia simpl" '111e 

p:>ra t"'""s l)feelO!I exhibo, d.,bleno'o dejar conslaneia y firm;i de rocibida en autoto. 
NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO NORMA 
EDlTH CACERES LEON, JUEZ QUINTO civil DE PRIMERA INSTANCIA DEL primer DISTRITO 
JUDICIAL DE <:l!!ntro, TABASCO. Méx1CO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERnos 
UCF..NCIAOA LOURDES GERONTMO GERONIMO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 
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(AUTO DE.FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS) 

JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS 

VISTOS. L<1 euent:i secret:irl<:il, se :1cuerd:1: 

PRIMERO. Se tiene por pre:ient:irl:i 11 !::a lleem::!:ida SANORA RODRIGUEZ 
SUÁREZ, 3podemdo 1~111 de 1:1 parle nctoro. con 1'1u er.cri!o dt> cuenta, y todo vei: que de l<i 
rrvislón minucioso :i 10:1 ::iutos. se de1'!prende que como yri fueron i:ilr:ido:i los oti<fos de lnfoime,-i :1 

dl5tlnt::is dependenel:i!!, tos c1.mles h:m sido rendldot1 :!ln la loc::illl::>d6n ~¡ domk:füo dPI 
dPm:indado JESUS MANUEL TORRES OE LOS SANTOS, eri eont":ecuem;ill, !ll' ordem1 empl:i:i:ar 

:i juicio :il citado dem:mdado, por medio de «licios que ~ publiear~m por TRES VECES OE TRES 
EN TRES 01AS en el periódico Of<cl:il Del E:itado, :1!11 cómo en uno .d" tos Diarios de M:1yor 
Clrculaclón que 5-l'l edl!en en esta Ciud:id, tmclé-ndole 11:iber .:il intere:i::ido que deber:'i pre$enlRr'I~ 
ante e$1e Juxg:Klo dentro de un pt:1zo de TREINTA~-;- , feetO!I de h:tcerte entreg&1 de ,:iu-: 
copim; de tr:i&lad-0. eoncOOléndole 3 dicho dem:ond'~ ,w e NUEVE DIAS p.:ira conh'"''"'r 
l::i dem.:inda contadQl\ :i partir del dfn · de que venzl'I el término de 
treinta d!a:o; !lefüil::odo para concurrir :inte s:iber ademhs qtlf' r1ebf'"':'I 

olr clto<tS y not!ficncinne!I, 

rectm veintlcuotro d,., abril de dos mi! c:itoree 
SEGUNDO. Oued:i :i c:irgo de !a p11rte nctor.1 comp:i.reci'!r :i.nte l:i :il!CT'etarl:i de e'lt<"t 

juzgado a r~bir lo' edlet~ corre5pondien!es, debléndOlle de eerclor:;ir que lol'I- mi,~ ep;t~n 
dirigirlos a! elud:td\'lno JESUS MANUEL TORRES DE LOS SANTOS, y que en ellos se inelvyn <"I 

a.oto de Inicio y ~te pr~ldo. cubrir i:-1 ga!ltO Que !le j:lenere Y que M'I publiquen COITT!etamente en 

10, términos i!'ldlc:tdóll. 
NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, m11nda y !lrma !a ciudadana Licenciada VERONICA LUNA 

MARTINEZ. Jueza Quinto CMI de Prlm.,r;i l!'l!ltnncla del Primer Dllitrlto Judlcla! df! Centro. 

Tabn'!'lco, México: onte lfl Seeret:arta de Ao.rerdM Licenciada ADRIANA GONZÁLEZ MORALES. 

que :iu!ol'U::;i, certifica y da fo. 

(AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEOSÉIS) 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS llffL DIECISEIS {2016'). 

\lls1o lo d• CU<"ntt 5"' acufrrd;o: 

PRIMERO, Por presente la !ieenclnda SANDRA RODRIGUEZ SUÁREZ, llfl !IU 

carfletef" de Apodemd-05 Genero! pam PleltO!I y Cobr.im:ns de ta 11oclodod merc:uitlt denomlMda 

SANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MVL TIPLE GR\ IPO 
FINANCIERO 8ANORTE, pa11e aetora, eon el Merito de cuent.'l. eol'I et que hace óevoluclón del 
edicto del veintitrés de eqos!o del dos mil dieciséis. por las m7.oneii expue:tU.s en el pre111erite 
escrito, edicto qve ~ &1Qreg:1 :. IO!'I DV!.011 !Xln:I todos 101' P.fectos legnles correspondlel'llM. 

SEGUNDO. Ahora bien tom1mdo en cuent:l tn., m;inlt'esrac~nes de la apoQerada legal 
de la parte aetora, de eonformld:td COl'I el ;irtfculo 236 del Código de Procedimientos C!vl!es en 
vigor en el &lt:.do, se ac!am que el titrmlno que "" le concede ;i! demondado para eontestnr 
dPm:mda es de CINCO DlAS HABtLES conbdos a partir del dla 11igulent1;1 Ol'I Que la reciba o de 
que ve~ el término de trelnb dfal' sel'inlado para concurrir ante este Juzgad-O. aclamciOn que se 
hace p.'lra todos los efectoz legnle:o1 corre3pondlentes. 

Elabórese el edicto correspondl1mt"!, deb~ndo lnsertnr al mismo et presente prO\/eldo. 
as/ como loa •r.ltO!f do/ volntJcuatro do 1tgoslo de.1 dos mil eatorco y dfccfs6ts do agcl!<IO doT 
dr1s mi/ dloclsllls. 

NOTIFIOUESE P,0R LISTA Y CÚMPLASE. 

A:ll lo proveyó, marida y firma la ciudad11na Uceneiad:i VERÓNICA LUNA 
MARTÍNEZ, Juez;i qoln1o cWll de Primer:. Instancia del primer Oistr~o Judicial de centro. Tabasco. 
Mo:ixlet>; ante la Secretarla de AcuerdOll licel'lcl:ida OLMA JIMENEZ DE LA CRUZ, que outoN:a, 

certifica y da ,le. · 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 

EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE 

EO!TEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OiAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

OlECISéfS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. 
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U\IFORMACIÓN DE DOMINIO 
t ,,. . PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
~"'-"' JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

En el expediente civil número 13312017 relativo al JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano JOEL 
JIMÉNEZ GARCIA, con esta fecha, se dictó un auto Que copiado a la !eira dice: 

AUTO OE INICIO 
JUZGADO PAZ DEL OECIMO QUINTO OISTRITOJUOICIAI,. oe JALAPA. TABASCO, A VEIHTITRES OE FEBRERO OE 
DOS Mtl DIECISIETE. • 

VbtM, la cuenm ~etaM! de et)!)!ll3, 5" !IClfflfdn· 
PRIMERO.· Sa !lerie por prese:nlado N ciudOOono JOEL J!MÉNEZ GARCIA. con su ~to de cuenta y doo.rmi<m1o<J 

anexos qoo acompalla =is!eoles M: 
Orlqlnal del Corwenl<! Pr1v000 de Cesiórl de Derechos de Po~ión de !~11 16 de O!ciambm de 2006 Clllebr/ldtl 
°'""e C.mllinn C.erónimo Hem~z y t'I !lellor JOlll Jimbnez Garcla. 
PlllllO del precf'oo rústl<:o ubialdo en lo Colonia ~!IJ Gontiilez del M•Jniclplo de Jatn¡m, TOOOSCO 
eeilllleOOo de predio e nombo'e 00 ~ alguna de f~M CJ!Ol'<:e de dk:*tmbffl de dos mll ~ expodklo por el 
ln:lliMo R"'l)lslrnl eo el murildplo d<:! J11lap11, Tllb=. 
Oficio nu~ SUBC/J!V3201W1S. signado portri 1~ Glorl3 Esm&rald11 JlmlJnez Hl!milndez, subd\ree!Orn de 
e:.13$b'O rnunk:ipal. ' 
Con '°' cual&s vlen" a prtimO\'t)f el PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO OE INFORMACION DE DOMINIO. 

1espec10 al p!'ecllo y consln.redOn ubicado en la ain., Tomas Garrido Qmat)..,¡ de la colonia 6enlro Gonlále: 00 J~, 
Tab.Meo. eornrtM1e de Ul'l3 ~ 00 175.50 metros eulldrlldos {dento so1"1!a y dneo punlo cinCUel'lt:lt. el eul\I sa 
encoentm localizado dentro 00 las slgulcn!es med~ Y co!lndMcias: 

AL NORESTE: 5.50 metros eon ZEMEN OE LA CRUZ ESTEBAN: 
AL SUROESTE: 5.50 me!Tos con CALLE PRINCIPAL TOMAS GARRIDO CANABAL: 
AL SURESTE: 31.00 metros eon ANGEL HERNÁNOEZ HERNÁNOEZ; 
AL. HOffOESTE: 34.45 metlo$ eon DOMINGO HERNÁNOEZ VASCONCELOS. 

SEGUNDO. Con ~en ro, Mlclllo$ 30/m .ffl8. 879, 890, 891, 903. 906 frBCCión l. 969 y <lemés ~del 
Código CM!; en~ con 1o$ numerales 710. 711. 71Zy 755 del Código de Procedl!nientos CM?e, llC!lbos Vlgenm 
en el &tildo. lM! d3 enlrlld8 11 b presen10 dlligend:1$ en IA vla y lorma l)l'optl(!1.ID: ""'~.~el ~1e 
~.1eglsrrose en~ LRProde ~Qll!! so llevttenes~ JingMobajoelnümetoqw le COl'l'es¡>oll(la, ~ 3111$ode 
:su Inicio al H. Tribunal Superior de JulJlicia del Emdo. y 111 Mln~ Públleo adscrilo e es1e ~ la lri!ervenelórl (1111! en 

dolfeeho ~·~ eon los~ 139 y 755 fraedOn m del C6dlgo de Pl'oeedimlerll0$ Civiles en v!goi' so 
orócn3 b ~ de esle airb 11 trav6! 00 EnlCTOS Qll!! so public:rin por tres -.eeeB ~ 00 ~ ~ di~ 
en er ~ olldel del &lado yen un diario de mnyor drculad6n, <Ne 9" ed1e en I& Clu<IOO de~ Tabttsco. 
~ ?Mll eUo un 1/irrnlno de TREINTA _DiAs. eontims 11 partir del c!b siguiente de lfJ reciu. de la Ultima publicad6n 
de 1o$ 6:ticlo5 r~. l*8 ~ so Pf9Slll'lle Mkl esl6 JuzQldo a dirimir sus deroc:hos; ni como tarnbl6n n ~ 
Aviaos 1111 los lugmrft. pUblJcol. mh concvmdo& 1111 "'* dudad. eomo son lo$ l:lbler05 de ~ del Jrnpdo lfbtto. 
~ Rtglstnl lhf .srad"o con !Jedf 1111 ;,,.,,._ Tlbnco, ~ th RentQ. Ohed6n th ~ Pribllea, 
Centro th ~ de Jusf/eJa con !Jedf 1111 .JM.pa. T•~ Jlfltr:ado Públ1eo, .n ., /ugllr th t. ubklcl6n del 
pmllode~ y 1111 la puertll• xcesoa m.juz;ado. toclol• "'- Munlelplo"Alapa, Tabatco;por$11flos 
lugares p(Jblcos 1111\s CO(ICUl'lido$ de es1a localidad; dcbleMo l!I Aeluarlo J\ldld:lll adst::rl!o ni Juzgacb. ~.,. eonQ.lltlda 
pomllllltJllude sobrlt 1e fjjlM:l&l dt1 m ~ y so hlri saber ni ~en ~. que si alguna pelSOftll llene 11'1~ en 
l'SlfJ juicio, delwfl comparecer .3l'l1fl es1& ~ a ~ WSer en un l6rmlno de 9U!NCE Q!AS HABILE.S contados a 
P*'"' de 111 Ultima publk:IClón qll(! so exlllbll. para que quien se crea (:(111 mejor dereeho ~ alfl! esi., JuZOfldO • 
dedlJcll'S1,1$~!egltlM. 

CUARTO.· 1-'(lf otra rMfl y eomo dfl9encla 1*S m!jor pw.'ef!I'. glreil& !liento olldo 111 Pmldenkl MIJnlclplll del H. 
Ayiontarrllonlo Con$llludOnlll da ir.<te llU'llcipb. asl eomo 111 diredor del ~. P8fll q.1& kllormri • esle )uzoaoo si el 
prni mollYO dfJ 111.'\ presenle$ dill9enel3s PERTENECE o NO AL BINDO 1 M..t.! dea!I! Munlc:fcllo. ~copie de la 
soleilucllnlcilllyllne)((I$. 

QUlffl'O.· (;«no) lo~ el Dl'1la.do 1318 del Códlge CMI en vigor en ol est.do, dhol& l.!! inlCNend6n lilgal QUfl 

"'compo!o,,,. Agente del Minlshlflo P\!blk::o Adscrito. 
SEXTO. Con IM eoplM slmplM di! ckmllnda dmise ln!8l8rjo Y nolillquese !n!!l!utp Btq!l!n! 4t nb! 
~ asl eomo 3 los ~'" da! lado, NORE$'!'E. ZENEN oe LA CRUZ ESTEBAN: S1JRESlE. ANGEL 

HERNÁNDEZ HERNÁNOEZ; NOROESTE. DOMINGO HERKANOEZ VASCONCaos. qulel'l!ls tlcrion su c!omlemo l'bicadO 
en 13 calle TOMAS ('.,ARRtP.:Q CANABAL S!N NUMERO PE LA COl.ONIA BENITO GONZÁLg OE JA~~= 
;isl p,"'lra que de eonlormiclad eon la lracclón 111 del 3rtleulo 123 OOJ Código de ~ tin la M31er1a dentro OOl lórmillO d~ 
Q!l:!.CO OJAS HABILES manlflesten lo qoo a =derechos o lnteteses coii1'efl9"l a quien !.e le prt¡Vlenc pam que ~a~ 
~rimk!Uo p.")1"3 los >JI~ de olr. recit>lr eitnti y llOllrlCllC:l(iMs en esta eaooeera. m1.1111dpal, apcrcibldos que en (re.() Ge no 
h~ry><ln, IM w~tei: aun !l)l'; qoe eonlOITl'le :i 11'15 regla:. ge~rnl"'S debM h~ill per$Ol'lelmento. !e ~urtimll sus 
M".'":IM Poi" modlode Ustll !ijada en l3fl lis~ 00 av/!IO$ de.esle Ju:q¡ado deeonformk!..o' eon los al'lleulo$ 136 y 137 de ta 
Ley Mler. lnvoeada. 

S~PTIMO. Ad\ir1~. d!ll eaer11o en cuesll6n, ~le requiero o 1ll parni ado!a, p:ira que OOnlro del tómlinodl! 
TRES OIAS HABILES eonUldos e p<lrtir del <lfa slgl.Jlente al en que soc nolirieado del pnillOl11e l'l'J1o, propc!fÓOll(I e la person~ o 
autorl<IOO qll(I r&p~~ 35( como su domldllo del colli1datllc SurOll$1e. C?l!r pr!ncloal T 9mM> G3rrido ~l\:lbcl. <ltJI pre<lio 
"'" c:ues!K'.Ni: para -0lee1os d-0 no vulnerar l:rii llOO!l'ttl.!)S clG RUdleneia y ooguridad jori(lb, dtt eonformld'ad eon e numoral 131a 
~ C6dJgo dvfl ori vigor. Ht>Cho que so IO atllerior se ncordara lo con<1uecn!e, 

oc:rAVO. So reserva senalar tlor1I y roeM para ~ l3s lestimon!alM qoo otr«;e 'l! promovcn111 h<J!!t;i en 
IM1o S') dé cump!'omiento a lo ordenado en los pvnloi: que 11111~ 00 ~111 mismo auto, ocordll a lo O'lUpular:!o por el !«CM 
p!lrmfo &JI nrtlc:ulo 1313 del Códlgo CMI vlgen(-0 en el Eittado. 

NOVENO.· T~ a 13 par1e adora. sel\alando como d<>mlollo Pl!l'l11~blr eilas y llO(ilicacloner; en lllfl r"1;r.; 
tljlldos oo ~ tabll!rosd(! ei:lc juz¡¡ar:lo, oolorlzando paro!~ cfodOll a 1o$ ~ lturl:llde Álv:!!m;Lare e !i:.'lbel Crt::lína 
Alvnrci: P<!Mz; dQslgnado corno 3bogado palroflo al primero d-0 loo y;i diados, mismo que :;o le ~ corno <losignado. oo 
tónnlnos del numer'lll 64 ySS del Códlgo Prooosal ClVfl en vigor. 

NOTIFloUESE PERSONALMENTE Y CÚMPt..ASE. 
Lo proveyó. manda y firma la du<ladan:i Uoendada FRANCISCA MAGAAA ORl1ET A. Jll(li:a de Pa:: del 

Décimo Quinto O!slrito Judkfal di! JaJopa, TabMeo, por y M!11 la lle.ncbda MARIA OE LOS ÁNGELES HERNÁNOEZ 
GALLEGOS. Socre!llrla Jl.Jdleial CO!I quien actúa. Cl!r1ilica Y d3 l-O. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBllCACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIIU. 

DB. ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIÓS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EOrrAN EN lA -CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TA8ASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", AL 

VEIN1TTRES DE FEBRERO DE DOS MIL DifCISIETE, EN lA CIUDAD DE JALAPA, 

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOIO 

EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A 

HACER VALER SUS DERECHOS. 

UC.MARIADE 
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DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

Al PÚBUCO EN GENERAL: ' 

En el expediente número 0919/2015, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por ANTONIO AlMEIDA PEREZ, en contra de MARIA 
DEL CARMEN CARAZA ISLAS, con fecha veinte de enero del año 
dos mil diecisiete, se dictó un proveido, mismo que a la letra dice:--

" .•• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE.----------
-----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:-------
----PRIMERO.- 5e tienen por presente a la Licenciada BRENDA 
DEL CARMEN BARRADAS RUIZ, abogada patrono de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, en cuanto a lo solicitado y en vista a 
los. oficios recibido de las diferentes dependencias e instituciones, 

\?COrdados en los autos de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, 
~einticinco de agosto de dos mil dieciséis, veintitrés de septiembre-de 
_dos mil dieciséis y quince de diciembre de dos mil dieciséis, en las 

. cuales no se encontraron registros de la ciudadana MARIA DEL 
CARMEN CARAZA ISLAS, quedó demostrado en autos que no reside 
en tal domicilio la citada demandado; al efecto, se declara que ésta, 
resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el 
articulo 139 del Código de Procedimiento CMles para el estado de 
Tabasco en.vigor, se ordena emplazar a la ciudadana MARIA DEL 
CARMEN CARAZA ISLAS, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el 
periódico Oficial .del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el estado, haciéndosele saber que_ deberá comparecer a 
este Juzgado en Un plazo de- SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a 
partir de la última publicación, a recibir las copias de la. demanda y sus 
anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro 
del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
al en ·que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, 
produzca su contestación a la demanda, refiriéndose a ·los hechos 
aducidos por el actor en la demanda, apercibido que en caso contrario, 
se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y se le 
apercibe que en caso de aducir t:iechos incompatibles con los referidos 
por la parte actora, se tendrá como negativa .de éste último. El silencio 
y las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia y las excepciones y defensas que 

tengan, cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerla valer en su 
contestación y nunca despuéS, a menos que fueran supervenientes.
Asimismo requiérasele para que dentro del mismo térmíno, señale 
domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 

· de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se 
fijarán en los Tableros de Aviso del Juzgado, de confonnidad con la 
Fracción II del artículo 229 del Código de Procedimientos Oviles en 
Vigor.-------------------· 
---SEGUNDO. En consecuencia, elabórense los edictos ordenados 
en el presente auto.----------------- ----------
----NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.-----------
---LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL CIUDADANO 
UCENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, PRIMER 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE." Al 
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.----------

-POR MANDATO JUDICIAL Y !'ARA SU PUBUCACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN El PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.-------------------------

TlUllUMAl. SUPtlUOR Ot: .1USJ1aA on UTADO DE TAl:IAsco 

;JUZCADO PRIMERO avn. DI! PIUMmA INSTANtrA Dt: COMALCM.CO, TMIASCO. 

lloUlwaftl LAandro Rovlrolui ~ callo 0tto Wolter ...... Ita S/N. Col. Cenb't>. C. P. $5300. 

Tel. 01 (993) 3-S8·20-00 bt. 5032. 
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"~ 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA CONSTRUCTORA 
COMERCIAL DE VILLAHERMOSA O CONSTRUCTORA COMERCIAL 
VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE 
LA REPRESENTE 

En el expediente número 311/2016. rerotivo ar juicio OR01NARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPICN. promovido por RUTH MERCEDES 
CHÁVEZ. por propio derecho. en contra de SOCIEDAD MERCANTR 
DENOMINADA CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA 0 
CONSTRUCTORA COMERCIAL VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V .• A TRAVts DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. en dos de marzo de-dos mil diecisiete Y 
dieciséis de junio de dos mil dieciséis. se dictaron un acuerdo y auto de Inicio 
quP. en ro conducente copiados a la letra se leen: 

Punto prl"',.~,!i ~J o deo 02/Marzo/2017: 
. "''\."""'·',/e/, 

" ••• PRIMERO. Se llene :~~~'1flfité'1 · NUEL Al.EJANORO ZU~tTA DE lA CRIJl. 
Abogoo'o Potrono de ro porl~"oi:t*!!~~el ~scrlto de cuento. como ro sorielto Y 
tomando en con:sideroción et ~1~~~,B oncio ocluoriof de velnfldós de Junio 
de dos mil dieclséi:: (vklble o f~,\ieitit.i<>eht>.tte1Je dt! autos) y con Jos Informes rendidos 
por lo diversos d"'pendenclos .ó~~·y;~~&, no se logró o.blf!ner el domlcmo de lo 
demandado SOCIEDAD MERtArdlL:···OEHOM'iNAOA CONSTRUCTOltA COMERCIAL 0E 
VIUAHERMOSA O CONSTRUCTORA·é&l,CERcfAL VIUAHERMOSA. s.A.. DE C.V., A TltAVÉS OE 
OVIEN LEGALMENTE tA REPRESENrE. por lo Que Quedo de monlfieslo.Que es de dom/el/lo 
incierto e ignorado. 

En ~ tenor y de conformidad con el ortfculo 130 fracción 11 <:k-1 Código de 
·F'rocedlmlentoJ Clvlles en vigor. Sfl' ~no em~ a SOCIEDAD MERCANr'IL 
OENOMINAOA CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VIUAHERMOSA O. CONSTRUCTORA 
COMEll:CIAL Vl'UAHERMOSA. .$.A. DE C.V~ A TUVÉS DE QUIEN LEGALMENTE tA ltfl"mEM"E. 
por mP.dlo de EDICTOS. cuyo eKpedlción y publlcocf6n deberó ProetlcOtS#!! por TRES 
VECES OE TW EN TRES OÍAS en el P~ri6dico OflciOf def Estado. mi como en uno de los 
~ de Mayor Circukiclón que Je edilon en esto Ciudad, con lo rino/idod de ~or 
cumplimiento 0 fo ordenado en el auto de /nido de dieciséis de Junio de doJ mil dieciséis. 

CoflQf!Jente con to anterior y conslderondo q1,1e alguna d<'! los pubBc~ro~ e~ el 
Periódico Oficia/ r::l<!-1 Esfodo S"' hleleron en dio sábado, Yo Que dicho medio de difVS16n 
por d/5posici6n ~mcmerifol, sólo se edito ros dios m/6rco~ y sóbodos. y ove no podrio 
llegorsP. al extremo de exighe que ::e publlcl'Jen en un dio d/$f/nfo: por tonto con 
fundomenlo en~' oróbigo J 15 del Códlgt) d(.> Procedimientos CM7~ en vlqor, se hotxllfo el 
sóbodO poro que otguno de dicho~ publicocioneJ ::e reolic,,, ,..n ese dio. 

Asimismo, se le hoce sobel" o le corte r.Jemondodo q~ cuento con un plo~o. de 
TJtflHJ'A olAS HÁIUlES, conrodos o partir del dio siguiente en Que surto_ efectos lo ummo 
pubrJCoclón de los edictos, paro oue ~ p-e~le onl,.. el Jurgodo Cuor1o CMf de Primero 
1nstonclo del Distrito Judlélot de Centro. Tobosco, eJpeclficomente en lo Primero 
~ o recibir los co~ del troslodo de lo demando y documentos ~s; vencido 
dicho lé~ino c<.mloró con NUEVE olAS HÁJJl.ES conlodCY.; o partir del dio sigifiente ol en 
Que hayo recibido ro demando y docvrnenlos anexos poro dor conlestoclón o lo 
demando· eri cose de no hocer1o:se le tendró por ~dldo y como consecuencia. se le 
dectororó' en ~beldío teniéndose/e por conteJtado lo dMnaf>do f!n -senfido negativo 
acorde lo prevlslo por el ortfcuto 27.0 fracción t del Código onles Invocado. 
Hór:¡n:se saber 01 promovenfe. que d'!:tlf"ró opem,,Qr$e o este Ju1godo'.. o nri de que 

rec/M ros et:11cf(Y.; pre-vlo_ldent!ncoclón y n/Tr'IO de recibo correspondiente •••. 

Auto delnldo de 16/Junlo/201&: 

- ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE rRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIN DE 
CF.N1RO. VILLAHF.RMOSA. TABASCO. DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Vr;to lo cu,,.nlo ~crelorlo/, se provee: 
PRIMERO. Presenle RIJrH MERCEDES CHAVEZ SOLANO, por su propio derecho, con ~u 

e:<i::rilo d,.. demando y documenlos Que se detallan en lo rozón secretorio/, c_on los cuales 

promueve JUICIO OROfNARIO CML DE PREESCRIPCIÓN POSrríVA o USUCAPIÓN. en contra 
dr>"Socfedod Moreonrll donomltioda ~CONSTRUCTORA COMERCIAL OE VIUAHEAA10SA O 
CONSTRUCTORA COMERCIAL V/LlAHERMOSA S.A. DE C.V., o ITavé: de quie-ri re:IJ/fo :~ 
repre:t:nlonte /ttgal. quien t:it:Jede Jer emploxodo o juicio en lo Avenido Froncisc:o Jovier 
Mino, nVmero mi/ nueve (1000). colonia Cenfro. _Tabasco. y de QuleneJ reclamo ""' 
cumplimienlo de los preslodoneJ seflofodos en~/ escrito inicial de demando. mismos oue 
rxyeconomlo procesal se tienen oqul per reproducidos como si o lo lelro se insertaren. 

SEGUNOO. Con functomento en los ortfculos 1. 2, 3, 16, 203. 2/1, 212, 213, 214 y 
demós relotivos de/ Código de Procedimientos Civiles -en vigor en reloclón con ros 
numerales 877 frocc/ón t 878, 879. 885, 889, 890, 900. 007.. 003. 905, 006, 007, 924, 026. 933. 
936, 937, 038. 940. 04 /, 942, 048, 040. OSO. 060. 970 y demós del Código Civil Vigl"nte &n el 
Estado, se do entrado· o to demando en Jo vfo y formo propueslo. fórmese expediente. 
reglstrese en el libro de gobierno y dese oviso Qe SIJ inicio o lo H. Sut>e-riorldod. 

TERCERO. Con los coplos simples e!Chibidos c6"ose traslado o lo demandada 
emcTozóndolo poro Que Qenlro de( t&mino de NUEVE OIAS. produ:zco su contesloc/ón 
onte este Juzgado. advertido que de no hacerlo se le tendró por confeso de las hechos 
de lo demando. osf mismo reoulérosele poro que seflo1r. domicmo poro olr y recibir citos y 
normcoc!ones en eslo CiUdod. apercibido ove de -no hacerlo así. los subsec~nles 
notmcociones oórl los de corócter personal se le horó saber por flstos (i/odos en los tableros 
de este Juzgado. con fundomenlo en el ortfculo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en 
eleslodo. 

CUARTO. En cuonlo o los pruebas qw ofrece lo OCIJl'$0nle, los mismos se reservori 
poro ser proveídos en su momento proceso/ oportuno. 

QUINTO. se11o1o lo promovente como domicilio poro olr y recJblr tOdo e/ose de 
ellos. notlfieodones y documentos el u.bicodO en lo eone JofuPO nómero 111. 
Froccionorriiento Carrizo/, Cód'rgo Pos1ol 86038. v¡gohermosa. Tobosc:o, y outori1ondo POfO 

toles efec,os o los pers0f!0$ Que mfJ'nciono en su escri'o de demando. de conformidad 
con los numero/es '36 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Eslodo. 

SExro. DesiQno como obogodos potrot"/05 ol ricenciodo MAHllEl Al.EJANDtO 
ZURtTA DE LA CJWZ. designación Que svrtiró eteclos ~mpre y cuando -aicho profe*Jnlslo 
lenga inscrito su cédula profesional en el libro de regisJros que re llevo en este Juzgado de 
conformidad.con los ortfc!#OS 84 y S5 del Código de Procedímientos Civiles en vigor, de lo 
cornrorlo solo se ,,.. tendró como ovlOrizodo poro efectos de oír y recibir cilos y 
notificociOnes. 

NOTIFfOUESE l'ERSONAIMENTE Y CÚMPLASE 
lo ptO'Ve'y6, mondo y rrrmo lo cludodono 6cenclodo GUADALUPE LÓPEl 

MADRIGAL Juero Cuarto CM/ de Primero lnrtOrtCio del Distrito Judicial de Centro. onre el 
l/cenciodo FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ. Seocrelotio de Acuerctos con Quien octtio. 

certirieo yt:1o fe ••• " 

Dos firmas ilegibles. rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CJRCULAOÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. TRES VECES 

11! ... llNAl S~~./USTICIA!>tl!'SIADO ~1AS.0.SC0 
~·C1v114t>yr-..,,..c.r.1rO.l~./o.V.~~ ... ~. 
Colofib "TOiio "° S.m:i. ""'--· T<>l>Ol<:O. C.~. MIOO. 191, ~~ XIO(!. l!><I. •712 
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No.- 7039 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 384/2016, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, -

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR HUMBERTO AGUILAR LÓPEZ, 

CON FECHA VEINTICINCO riE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTO UN AUTO DE 

t!QICJO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTQ DE INICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTICINCO 

DE KOVIEMBRE DEL DOS Mil mecrsi:is. 
VISTOS.· El eonrenldo 00 111 r1l7Óll ~tari.'11, llP. r1Ctlf!!d11: 

PRIMERO.· ~ lieM ·m ~111('1 Humlltlrto Aguilar López, con ~u ~rilo de cooni:. y ílflel!OS, 

promoviendo pnx:~lmlento judlcl:il no conlimcioso de lnfomiaclón de dominio, respecto del predlo rustico 

ubicado en la rnl'ldleITTI olrn b.'lnda Sfl9Urlda seeción, de ~e municipio di'! Hulmanguillo, T:ib3sco, eon las 

rncdidM y colir.danc!.is JJI norte: 359.02 metros COl'I ~~Manuel ~ Snnt• y Ull:ir1:1 Cn11. A!egrl:i: :i! 

~ur 357.78 m11~ CO<l Humberto l\guilllr lóper. 111 ~fJ: 132.56 metros con Humbeflo.f\¡¡ui131" López; y n! ~e: 

131.96 melms con Humbertn f\¡¡uílnr López, con uNJ supP,l"fde tola! dP. M-7-1-02.00 ~as. 

SEGUNDO.· Cori f(ll'll;!Mlmito ~ lo dlspueo:ro por los riumemlt'!S 710. 713. 755 y ret11tlvoo del C6di¡lo de 

Procr.dlmlentos Civiles en el 1!$1.ado. 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y~ ;iplicllbl~ del C6dlgo Civil 

vigente en el Est:ldo, se :idmile 111 sordtud en.la vl11 y rorma p~a; en co~. fórrne:;e el ~len1e 

~. fe9I~~ en el libro dfl gobi~ corre:<pondiéndole 11! nilm~ 384/2016; d~ avis.o dfl w inlclo :ti 

T ribunll! Supimor de Justicia di!! Estado, y J::i lnlerv<!ndón correspondiente a ·!a Aflente del Mm~erio Pilbliw 

:id:;criti a eqe ,1~. :t<! corno :il Reglstr:idor Públieo de 13 Pro¡iieod:'ld y del Comercio de H. ~. 
T 11bi:iseo ~rn que m:mifresle lo que a su TOpn'S61lllr.ión CO!Nef"9ll 

1 TERCERO.· Con fundamento en el artlcu!o 1318 riel Código Civil antes ci1:ido, publíquese es1e 

pre....,lr!o ~n el peflhdlco oficial y en otro dn m..iyor eircul:lclón di!! Estado, por tra Y~ de trH en trn dfu 

conseo1tlVO$ y lijense tos avisos ~lvoo en los IU!lam público::: mil:; concu!Jldos de ~ Qudll'I y en el df! 13 

ublc:lci6n del predio molivo.de este pn:x:edimlflnto, a erocto de qUP.111!1 PfJr50l"l3S que~ ere;m con dMeeho so~ 

61 predio de ~fcn!nd:I r.ompare%C31'1 a deducirlo en un término nó m;¡yor de treinta dL"'l:l, que ~ eomputamn 1'I 

partir de 111 (ittim!J publiel:lción dt't lo5 edldos ffl:IP"dlvos. 

CUARTO.· De Igual forma !!l'IVlese 31enl~ oído 111 Presidente Munlcip:1! de esta Ciudad de 

H.~'lki. par.1 que lnlonrtP,, en el plazo de cinco d~ mnl:idos n partir del siguiente en qlPI! reciba el ofir.•'! a 

g'ir.ir, si et predio mollvo de las PM:len!és dlligeneiM pertenec9 o no o! furtdo legol del munic!l)io, !leblimd~ 
rtmllm tm; I~ ~aii a los olióos re~. los ~ qued;ln a cargo del lnlefflsOOo dar el trlrmiti! 

corrt!$pOlldifmleo. 

QUINTO.· Not1nqu11Se ' los eollnd=ntH: M:mvel Rnmos ~ y Llf'lllflR Cruz Alegrl.11 /llTlboo Cl)n 

domlcmo 1!11 !11 '3'1Cherfa otrn band:i segundll ~ de es!<!' muoiclplo; hacléndoles ~ la radlcacl6n dP t~ 

presenle cnusa, pa171 qun dentro del ~ 00 TRES OIAS HÁBILES slf¡ulen1es a su notifPC<!Clón manifiesten si 

rif!noo 11lgim OOrccho sobre .el Jlfedio ma1eria de !)Ste juicio: asfrnismo deberán llo'JM:ilar domicilk> en esta ciudad, 

p:im olr citas y notiíicaclorw)!;. ;idvertidos qoo en caso d11 r.o hacerlo, las su~nllls no1\flcoclonos aun lliK lle 

c:irl.lcier perr.on.il fer; surtir3ri ~us l'!Íecios por medio d"J L1S LISTAS FUAOAS EN LOS TASLER:OS DE AVISOS 

OE ESTE JUZGADO, de con!ormklad con el Mleulo 136 del Código do Pnx:edlmientos Civiles en vigor P,n ni 

"""'· SEXTO.• Ap:ilt'CiMdo do autos que el Regislradof Público de !:l ?ropiodad y del Comercio ti@M ~u 

domicilio lucro de estt Jurlsdil:d6n coo fund11men10 en los artleulo 143 y_ 1M de! C6d9o de Procedlmlenl~ 

Civiles dol E~. Aires& a1nn1o m::horto con 111$ inAArciones Tl!lCOS3!ia:o: ·al Ciudild!lno Juez d"J P:u de ta Ciud;.d 

de H. CT!rdon~. faMsco. pma que P.n tlUXllio y colaboración coo las labores de l'?Sle Juzgado, order.en a quio>ri 

COfTe'IPOnda no1ff1q110 1::15 pm:;cnt~ dillgendas 31 ~~ PUbllco df't 13 Propiedad y del Cometl:lo rol 

domlcmo Dmplimrli'Jn1e conocido r le h3!1:i saber que tiene PI tUfmir.o de TRES OJAs conlOOos a partir 00! di:! 

~igulflole de su no1if!C!ld6n, piira hao"!r Vlller tos derechos quo tuviere. as! como para que ~domicilio en 

cs1;<i ciudild pMa olr cltls y mtificaclo~. y.:i qoo do no M:eflo 1e :wrtil"lin ws eleci~ por medio de listas fijadas 

en lo~ l:iblr!ros de avisos dAl ju1.¡¡lldo debíéndOStJ hacer W; in:wciol'K'S llP.COS3rias :il e~horto MIOS ~ferldo .. 

SE"PTIMO.· En cuiinlo 11 L~ pru~ olmcida:: por· el ptOITIOVl'!nle en-su o::crilo Inicial. se admiten dichas 

probanz:!S, ~ su d~hogo p:iro el momento pmeesal oportuno. 

OCTAVO.· De ct>Olormidnd con ~ artlculos 136 y 138 del Código Proees:al Clvll Vlgente en el Estado, 

l()ng:ISf} lll ocur5Al'\te S&lli'llllOdo como domlcillo p:ir11 los eftlcios de olr y Nlclblr lod;i cJa:s¡, de citas y 

no1ifCICiooo:i. l'!l C!l!lf} J:iclnto Lbpez nt.mle!I'.! 65 altos, :iuloril.:mdo para l3IP.s eredos a los hneil!OOs Carlos 

M:muel Monllm Trinid3d .y M:mual Zmi1:i Rll'!da. dl?slgflllfldo al il!l!mo como su abogado palrono, !llllorivlci6n 

que· Sfl ~ liene por hf!Cha en léiminoo del numera! M del Código dfl Procediml1in!os Civiles en Vigor do! Estlldo. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSE ALBERTO MENOEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ. DE 

Ht!IMANGUlLLO, TABASCO. ANTE El SECRETARIO .IUOICIAL LICENCIADO CARLOS Al.SERTO ACOSTA 

PÉREZ. ACTUARIO JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÜA CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO OUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO El 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEl MES DE FEBRERO DEL AA.O DOS MIL DIECISIETE. 

CONSTE.· 
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No.-6825 

INFORMAClÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL 

P.RESENTE 

En er expediente civil número 329/2016, ~!ativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE INFOR.MAOON DE DOMINIO, promovido 
;:icr Ja C. JUANA MAY HERNANDEZ, en fecha doce de diciembre de dos mir 
oJedséis, Se díctó un AUTO DE INICIO; mismc-que copiado a la' letra dice: · 

Si'~:'i \\ AUTO DE INICIO 

~ADO DE PAZ DEL e SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A DOCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL OIECISEIS. 

Vistos. Ef1 autos. eJ Contenido- a: !a cuenta secretaria( Se provee: 
PRit-1ERO; ·se tiene· por- ·p1;ese:ntada a la· C. JUANA MAY 

HERNANDEZ, con su escrito.· inicial de deriianda y aneX:os· consistentes 
en: certificad.o de predio a· nombre ·de· perSona alguna de· fecha 
veintiCJatro de octubre de dos mil dieciséis, expedido por. la licenciada 
ADA VICTORIA GALL"GOS RODRlGUEZ, · Registrador Público del 
Instituto Registra! del Estado d_e _Tal? asco, contrato de donación de 
fecha veintisiete de julio de 'dos" mil ··seis, suscrito por NICOLAS MAY 
MENDEZ (donador) y JUANA MAY HERNANDEZ (donataria); hoja de 
manife_ct:ación única cat.astrat; copia al carbón de notificación catastral; 
plano con sello de catastro ·,de, -;Ceptja¡ dos :tra~lad9s, .con- .. l?S que 
pi6m~e p~oCediryilei:ito' .Jl!did81· :N9· ~~ehcios~ · 9e ~FoRl!IAq:o~ 
DE, D.OMINIO,· r~pecto. a! predio· rustico ubicado en la ranchena 
ChicoiaOote. primera §eCdón de @.$e . ~unicioio de Frontera Cen~a 
Tabagro· :constante-de·una· suberñcie de·-5:247.55· metros euadrados. 
con laS·hieOidas y colindand?S siguien~eS:·AI· ~ORTE:· 10~.SO·n:etros, 
con <::ARLOS HECTOR Hl:RNANDE <C.a,RDEWS;· al SUR: 10L50 metros 
con MANUa GABINO HERNANDEZ; al ESTE: ··51.75 metros eon . 
N!COLAS MAY MENDEZ y al OES7E: 51':75 metros coir'NICOLAS 'MAY 
MENDEZ. . . . - .. . .. 

·SEGUNDO. Con ·fundaméi:it:O ·en ··!o diSPUeSto Por J95. ~rtíc_ylos 
877, 901, 1295, 1304, 13I8, ·'13,22 de( ~96: Ovil';· en' concordancia 
con los n•merales 710,' 71,f, 712; 7.13 'y 755 del Código de 
Procedimientos· CNlles ambos' vigentes en ra entidad',' se da trámite a--\a 
solicitud en la vía y forma propueStas: Fór.nese expediente 329 f2ili6. 
regístrese en el libro dé .Go9iem.o. bajp .el número que le corresponda Y 
dese aviso de su inicio a la· H. Superioridad~ .. 

TERCERO. Asimismo de conformidad· con. e! diverso 755 fracaon 
¡de la Jey adjetiva dvil·er1 vigoi- e~·el· estad<?, n?tiñquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito. al Juzgado y -al InstiMo Registra! de! Estado 
de Tabasco, pa.ra !a ·intervend.án. que. en ·d~o les compete. 
Asimismo, se requiere a_I segundo--de IO:S· menoona?o~, ~ara que 
dentro del término de :treS .días há_biles·. contados al d1a s1ga1ente de 
que !e sea notificado ·este. pr_~veíd?i" .-r:hás un· .día en. :azón de_ la 
distancia, señale domidl!~· en ·es.ta: .. ~~9.ad:pa~ 01r .Y. reobir toda ~ase 
de citas y notificaciones-, :~d'krt~dQ~ que :d: no hacerlo dentro. d_e dicho 
término de conformidad con el· ·articulo 136 del C6chgo de 
Procedi:nientos Oviles en vigor en el esta.do, se te designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso; de~ juzgado. . . 

En razón de que el domicilio del Director del InstitUto Registra! 
del Estado se encuentra fuera· de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artíOJIOs Í19 y. 124 del · Código de Procedimientos Oviles antes 
ínvocado con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinen~, gírese atento_ exhorto al ciu?_adano Juez de Paz 
competente de aquella dudad para que en auxih<? a las !~bares de. este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del I~tuto Reg1stral 
del Estado de Tabasco, con domiciílo ampliamente caneado en aquella 
dudad, con la suplica de que tan pronto 5!= ~~entre en su. Poder 
dicho exhorto ro mande a diligenciar en sus termines a !a brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma oi:cunstanda. ' , . 

CUARTO. En términos· del articulo 755 fracdon III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente 

asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase. loS 
avisos coriespondientes para ser fijados en e! lugar donde se· ubica 'el 
predio motivo de las presentes diligencias, así como en los rugares 
púb!icos más concurridos en esta ciudad( para que quien se crea Con 
mejor derecho i:::omparezca ante este juzgado a deducir sus derechos 
lega!~; así tan)bién. eXpídase. los edictos correspondientes para su 
publicación ·en el PeriódicO Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circu,lación que se- editen en Ja. dudad de Vi!lahermosa Tabasco, 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para ta recepcién de la 
prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colind,antes C. CARLOS 
HECTOR HERNANDEZ CARDENAS; con domicilio en la calle Quint.ana 
Roo, número 39, de la Vi!Ja Ignacio Allende, Centla Tabasco, así como a 
los CC. MANUa GASINO HERNANDEZ y N!COLAS MAY MENDEZ, en 
los domicilios .ubicados en la rancheria Chicozapote primera sección, 
Frontera Centla Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a! día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, hagan valer los derechos. que Je correspondan, así como 
señalen domicilio en· esta ciudad para oír y recibir toda ciase de citás y 
notificaciones, advertidós que de no hacerlo dentro de didlo término, 
se les designarán las listas fijadas en los Table.ros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior- de conformi\'.iad cori ·e! articulo 136 del Código de 
Proced'1mientos Civiles en vigor en er estado. 

SEXTO •. Tomando en consideración que la promovente JUANA 
MAY HERNANDEZ, no . exhibe constancia expedida por la oficina de 
cat.astro de que el bien motivo . de !as presentes diligencias, no forma 
parte de otro bien de dueño cierto, siendo así de confonnidad con el 
articules 755 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 
Estado, requiérasele para que a la brévedad exhiba la constancia antes 
déscrit.a. 

SEPlIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva _para ser ·proveído en el momento procesai oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a !a promovente, señalando como domicilio 
para oír.·y recibir citas y nótificaciones, en la calle Pino Suarez, número 
39, de este municipio,_ autoriza para tales efeci:os· al licenciado EDGAR 
HERNANDEZ CARDENAS, ? quien designa, como abogado patrono, 
por lo que dicha designación se Je tiene por hecha de confonnidad CQn 
!os artículos 84 y 85 del Código·de Procedimientos Oviles en vigor, toda 
vez que la cedula profesional del rriismo, se encuentra- debidamente 
inscrita en el libro de registro qUe para tales efectos se lleva en ~ 
Juzgado. 

NOTIFÍQUESE·PERSONALMENTEY CÚMPLASE. 
.A.Sí lo proveyó, ·manda ·y firma ··Ja Ciudadana Licenciad.a 

MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ, Jueza de Paz del 
Segundo. Distrito Jcididal del Estado.' ·dentera Centla Tabasco, asistida 
de la Séaetaria Judicial de Acuerdos licenciada NORMA AUCIA 
ZAPATA HÉRNANDEZ que certif.ca y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, ·RUBRICAS. 

Y PARA·SU PHBLlCACIÓN EN a PERIOD!CO 0'FICw. Da 6TAOO Y 9'l UNO DE 
t.OS DIARIOS-DE' MAYOR O:RO:ÍLACÓN·. QUE SE" EDrrAN "EN lA CAPITAL POR TRES 
VECES-CONS.ECUnVOS DE '{RES EN i:RJ:S':DIAS,. EXPIDO· EL·PRESENTE 
EDICTO A,LOS· CA.TORCE CIAS DEL:t:'\ES CE ~~.DE. DOS_ MIL DIECS.EIS, 
EN \.ÁCI\.!D.AD .Y PUERTO O~ FRONTERA.~ :TA6ASCO. 

LA SECRETARIA JUDIOAL AOSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA CENT1.A TABASCO. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

se 
cambia contigo 

u2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración ac.erca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 
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